
cs
v:

 B
O

A2
02

40
20

8 
  

Sumario
I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
ORDEN HAP/122/2024, de 28 de enero, por la que se modifica la Relación de 
Puestos de Trabajo del Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación.��������     3358

II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE SANIDAD
RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal calificador del 
proceso selectivo convocado por Resolución de 1 de diciembre de 2022, para el 
acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría 
de Facultativo Especialista de Área de Anestesiología y Reanimación en centros del 
Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón.���������������������������     3359

RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de partici-
pantes que han superado el proceso selectivo de estabilización por el sistema de 
concurso, convocado por Resolución de 1 de diciembre de 2022, para el acceso a 
la condición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Facultativo 
Especialista de Área de Oncología Médica en centros del Servicio Aragonés de 
Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón para su provisión por turno libre.�����������     3360

RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal calificador del 
proceso selectivo convocado por Resolución de 1 de diciembre de 2022, para el 
acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría 
de Facultativo Especialista de Área de Nefrología en centros del Servicio Aragonés 
de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón.���������������������������������������������������������     3362

RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se publica la relación definitiva de participantes admi-
tidos y excluidos y se resuelve provisionalmente el procedimiento de movilidad vo-
luntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Enfermero/a 
Especialista Obstétrico-Ginecológico (Matrón/a) en centros sanitarios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.�������������������������������������������������������������������������������������������     3363

RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se publica la relación definitiva de participantes admi-
tidos y se resuelve provisionalmente el procedimiento de movilidad voluntaria para 
cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Enfermero/a Especialista de 
Salud Mental en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.����������������     3365

Número 288 de febrero de 2024AÑO XLIII

BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN

Depósito legal: Z-1.401-1983



cs
v:

 B
O

A2
02

40
20

8 
  

08/02/2024Boletín Oficial de AragónNúm.  28

3354

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal calificador del 
proceso selectivo convocado por Resolución de 1 de diciembre de 2022, para el 
acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría 
de Facultativo Especialista de Área de Neumología en centros del Servicio Ara-
gonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón.�����������������������������������������������     3366

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal calificador del 
proceso selectivo convocado por Resolución de 1 de diciembre de 2022, para el 
acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría 
de Facultativo Especialista de Área de Radiodiagnóstico en centros del Servicio 
Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón.�����������������������������������������     3367

RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de partici-
pantes que han superado el proceso de selectivo de estabilización por el sistema de 
concurso, convocado por Resolución de 1 de diciembre de 2022, para el acceso a 
la condición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Facultativo 
Especialista de Área de Cirugía General y Aparato Digestivo en centros del Servicio 
Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón para su provisión por 
turno libre.����������������������������������������������������������������������������������������������������������������������     3368

RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de partici-
pantes que han superado el proceso de selectivo de estabilización por el sistema de 
concurso, convocado por Resolución de 1 de diciembre de 2022, para el acceso a 
la condición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Facultativo 
Especialista de Área de Geriatría en centros del Servicio Aragonés de Salud de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para su provisión por turno libre y discapacidad.�����     3370

RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de partici-
pantes que han superado el proceso de selectivo de estabilización por el sistema de 
concurso, convocado por Resolución de 1 de diciembre de 2022, para el acceso a 
la condición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Facultativo 
Especialista de Área de Radiodiagnóstico en centros del Servicio Aragonés de 
Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón para su provisión por turno libre y dis-
capacidad.����������������������������������������������������������������������������������������������������������������������     3372

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA
RESOLUCIÓN número 241, de 23 de enero de 2024, de la Diputación Provincial de 
Huesca, relativa a la convocatoria para proveer, mediante concurso-oposición libre, 
una plaza de Técnico Medio de Truficultura, vacante en la plantilla de personal fun-
cionario.��������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������     3374

RESOLUCIÓN número 242, de 23 de enero de 2024, de la Diputación Provin-
cial de Huesca, relativa a la convocatoria para proveer, mediante concurso-
oposición libre, una plaza de Auxiliar de Laboratorio, vacante en la plantilla de 
personal funcionario.��������������������������������������������������������������������������������������������    3389

RESOLUCIÓN número 245, de 23 de enero de 2024, de la Diputación Provincial de 
Huesca, relativa a la convocatoria para proveer, mediante concurso-oposición libre, 
una plaza de Técnico Medio de Desarrollo, vacante en la plantilla de personal fun-
cionario.��������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������     3404

RESOLUCIÓN número 249, de 23 de enero de 2024, de la Diputación Provincial de 
Huesca, relativa a la convocatoria para proveer, mediante concurso libre, tres plazas 
de Administrativo, vacante en la plantilla de personal funcionario.��������������������������������     3419

RESOLUCIÓN número 250, de 23 de enero de 2024, de la Diputación Provincial de 
Huesca, relativa a la convocatoria para proveer, mediante concurso libre, dos plazas 
de Auxiliar Administrativo, vacantes en la plantilla de personal funcionario.������������������     3431



cs
v:

 B
O

A2
02

40
20

8 
  

08/02/2024Boletín Oficial de AragónNúm.  28

3355

RESOLUCIÓN número 252, de 23 de enero de 2024, de la Diputación Provincial de 
Huesca, relativa a la convocatoria para proveer, mediante concurso libre, catorce 
plazas de Bombero, vacantes en la plantilla de personal funcionario.���������������������������     3443

AYUNTAMIENTO DE ALMONACID DE LA CUBA
RESOLUCIÓN de la Alcaldía número 3, de 30 de enero de 2024, del Ayuntamiento 
de Almonacid de la Cuba, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 
el año 2024.��������������������������������������������������������������������������������������������������������������������     3462

III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2024, del Director General de Tributos, por la que 
se da publicidad a las directrices generales del Plan de Control Tributario para 2024.�����    3463

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
ORDEN MAT/123/2024, de 30 de enero, por la que se resuelve autorizar la prórroga 
del expediente de permuta de terrenos del monte de utilidad pública número 181 “El 
Pinar”, de la titularidad del Ayuntamiento de Manzanera, por terrenos de titularidad 
particular del término de Manzanera, solicitada por D. Leovigildo Aguilar Lizandra. 
Expediente TE/PER/4/2021.�������������������������������������������������������������������������������������������     3474

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 16 de noviembre de 
2011, de Autorización Ambiental Integrada para la explotación porcina de 3.140 
plazas de cebo en el polígono 17, parcela 266 (antigua parcela 138), de Ejea de los 
Caballeros (Zaragoza), y promovida por Ángel María Camblor Lastanao. (Número 
de Expediente: INAGA 500305/02/2023/09443).�����������������������������������������������������������     3476

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 3 de junio de 2014, 
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se otorga la Autorización 
Ambiental Integrada para la explotación porcina de cebo con una capacidad para 
562 UGM, ubicada en el polígono 28, parcelas 8 y 13, en el término municipal de 
Caspe (Zaragoza), y promovida por Masaik 2010, SL. (Número de Expediente: 
INAGA 500305/02/2023/09778).������������������������������������������������������������������������������������     3478

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 30 de diciembre de 
2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declara-
ción de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Integrada para la 
ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una capacidad de 7.199 plazas 
(863,88 UGM), en el polígono 7, parcelas 684 y 742, del término municipal de Ilche 
(Huesca) y promovida por Escugan, SC. (Número de Expediente: INAGA 
500305/02/2023/10090).������������������������������������������������������������������������������������������������     3481

RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 18 de abril de 2016, 
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de 
impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Integrada para la amplia-
ción de una explotación porcina de cebo hasta una capacidad de 499,20 UGM, 
ubicada en el polígono 6, parcelas 4 y 72, en el término municipal de Biscarrués 
(Huesca), y promovida por Explotaciones El Llano, SC. (Número de Expediente: 
INAGA 500305/02/2023/09780).������������������������������������������������������������������������������������     3483

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 2 de agosto de 2022, 
por la que se otorga la modificación sustancial de la Autorización Ambiental Inte-
grada por la ampliación de la explotación porcina de cebo de 5.120 plazas hasta una 
capacidad final de 7.200 plazas (864 UGM), en el polígono 22, parcelas 164 y 166 
del término municipal de Sesa (Huesca) y promovida por Qualiporc, SL. (Número de 
Expediente: INAGA 500305/02/2023/09456).����������������������������������������������������������������     3485



cs
v:

 B
O

A2
02

40
20

8 
  

08/02/2024Boletín Oficial de AragónNúm.  28

3356

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
CORRECCIÓN de errores de la Orden ECU/33/2024, de 15 de enero, por la que se 
resuelve la convocatoria a los centros docentes públicos no universitarios a parti-
cipar en la línea de refuerzo y orientación en el aprendizaje del programa Aúna para 
el curso 2023/2024.��������������������������������������������������������������������������������������������������������     3488

V. Anuncios

b) Otros anuncios

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
EDICTO del Tribunal Constitucional relativo al recurso de inconstitucionalidad nú-
mero 8042-2023, contra determinados preceptos del Decreto-ley 1/2023, de 20 
marzo, del Gobierno de Aragón, de medidas urgentes para el impulso de la transi-
ción energética y el consumo de cercanía en Aragón.���������������������������������������������������     3489

VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empre-
sarial de Zaragoza, por el que se somete a información pública, la solicitud de auto-
rización administrativa previa y de construcción, del proyecto Planta Solar Fotovol-
taica “Los Borjas I” para hibridación con parque eólico “Los Borjas I” de 11,459 MW 
de la empresa Innovación Energética Sostenible, SL. Expediente G-Z-2023/185.�������     3490

ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empre-
sarial de Teruel, por el que se somete a información pública, la solicitud de autoriza-
ción administrativa previa y de construcción, del proyecto “Parque Eólico Pertusa” 
de 50 MW y su estudio de impacto ambiental, titular B02810414 Desarrollos del 
Bolges, SL. Expediente G-T-2022-023.��������������������������������������������������������������������������     3491

ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empre-
sarial de Teruel, por el que se somete a información pública, la solicitud de autoriza-
ción administrativa previa y de construcción, del proyecto “Parque Eólico Salamaña” 
de 50 MW y su estudio de impacto ambiental, titular B02810414 Desarrollos del 
Bolges, SL. Expediente G-T-2023-042.��������������������������������������������������������������������������     3492

ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empre-
sarial de Teruel, por el que se somete a información pública, la solicitud de autoriza-
ción administrativa previa y de construcción, del proyecto “PFV Cerrellares e in-
fraestructuras de evacuación” de 1.125 MW de potencia, titular B10775419 
Desarrollos del Robledo, SL. Expediente G-T-2023-015.����������������������������������������������     3493

ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empre-
sarial de Teruel, por el que se somete a información pública, la solicitud de autoriza-
ción administrativa previa y de construcción, del proyecto “PFV MW Valdragon-Ojos 
Negros”de potencia 1,125 MW, titular B10775435 Desarrollos del Guepardo, So-
ciedad Limitada. Expediente G-T-2023-012.������������������������������������������������������������������     3494

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA
RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2024, del Director General de Interior y Emergen-
cias, por la que se somete a información pública la modificación de los Estatutos del 
Colegio Profesional de Logopedas de Aragón.��������������������������������������������������������������     3495

RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2024, del Director General de Interior y Emergen-
cias, por la que se somete a información pública la modificación de los Estatutos del 
Colegio Profesional de Podólogos de Aragón.���������������������������������������������������������������     3496



cs
v:

 B
O

A2
02

40
20

8 
  

08/02/2024Boletín Oficial de AragónNúm.  28

3357

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al pú-
blico del estudio de impacto ambiental y el proyecto básico de Autorización Am-
biental Integrada del proyecto de ampliación de la planta de fabricación de vidrio, 
ubicada en carretera de Valencia, Km. 8, del término municipal de Zaragoza, promo-
vido por la empresa Verallia Spain, SA. (Número de Expediente INAGA 
500301/02/2023/7798).��������������������������������������������������������������������������������������������������     3497

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al pú-
blico la modificación sustancial de la Autorización Ambiental Integrada del proyecto 
de construcción de una explotación porcina de cebo hasta 7.200 plazas (equiva-
lente a 864 UGM) a ubicar en el polígono 149 parcela 21 y polígono 150 parcela 1, 
del término municipal de Zaragoza. (Número de Expediente INAGA 
500202/02/2022/04766).������������������������������������������������������������������������������������������������     3498

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en pú-
blico conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de consultas pre-
vias, para la elaboración del Documento de alcance del estudio ambiental estraté-
gico, de la modificación número 3 del Plan General de Ordenación Urbana de Pina 
de Ebro (Zaragoza), promovido por el Ayuntamiento de Pina de Ebro. (Número de 
Expediente INAGA 500201/71/2024/00409).�����������������������������������������������������������������     3499

AYUNTAMIENTO DE MOZOTA 
ANUNCIO del Ayuntamiento de Mozota, relativo a solicitud de licencia urbanística 
de la mercantil Avatel Telecom, SA.�������������������������������������������������������������������������������     3500



cs
v:

 B
O

A2
02

40
20

80
01

08/02/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 28

3358

I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN HAP/122/2024, de 28 de enero, por la que se modifica la Relación de Puestos de 
Trabajo del Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

La Secretaría General Técnica del Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
ha propuesto la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de personal de sus uni-
dades administrativas.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto 68/2021, de 19 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regulan las Relaciones de Puestos de Trabajo de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y sus Organismos Públicos y conforme a la 
competencia atribuida por el Decreto 298/2023, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Hacienda y Administra-
ción Pública, previa negociación colectiva en la Mesa Sectorial de Administración General del 
día 22 de enero de 2024, el Consejero de Hacienda y Administración Pública, resuelve:

Primero.— Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de personal del 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación en los siguientes términos:

- Puesto n.º RPT 9111, Personal de Servicios Auxiliares, adscrito a la Secretaría General 
Técnica, se suprime del apartado Observaciones “Jornada de tarde”.

- Puesto n.º RPT 8654, Oficial/a Primera Conductor/a, adscrito a la Secretaría General 
Técnica, se añade en el apartado Observaciones “Atención continuada”.

- Puesto n.º RPT 8949, Oficial/a Primera Conductor/a, adscrito al Servicio Provincial de 
Teruel, se añade en el apartado Observaciones “Atención continuada”.

Segundo.— La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publica-
ción en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 28 de enero de 2024.

El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,

ROBERTO BERMÚDEZ DE CASTRO MUR
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II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal calificador del proceso 
selectivo convocado por Resolución de 1 de diciembre de 2022, para el acceso a la 
condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo 
Especialista de Área de Anestesiología y Reanimación en centros del Servicio Arago-
nés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Por Resolución de 9 de noviembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, se determina la composición del Tribunal calificador en el proceso selectivo 
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de 
Facultativo Especialista de Área de Anestesiología y Reanimación en centros del Servicio 
Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 5.1 de la Resolución de 1 de diciembre de 2022, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 243, de 19 de diciembre de 2022, y en 
virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas y, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Di-
rección Gerencia, resuelve:

Primero.— Designar Presidente Titular en lugar de D. Adrián Martínez Hernández a D.ª 
Ascensión Hernández Vallespín y Presidente Suplente en lugar de D.ª Alina Caridad Quintana 
Otero a D.ª María Blanca Izquierdo Villarroya.

Segundo.— Los miembros del Tribunal habrán de abstenerse de intervenir, notificándolo a 
la autoridad convocante y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurra alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Ara-
gonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 26 de enero de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han 
superado el proceso selectivo de estabilización por el sistema de concurso, convocado 
por Resolución de 1 de diciembre de 2022, para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en plazas de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Oncolo-
gía Médica en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para su provisión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base sexta de la Resolución de 1 de diciembre de 
2022, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 244, de 20 de diciembre de 2022, 
por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de Área 
de Oncología Médica y de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados por turno libre en el proceso selectivo de estabilización por el sistema 
de concurso de méritos de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Oncología 
Médica convocado por Resolución de 1 de diciembre de 2022.

Segundo.— La relación de plazas vacantes de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Oncología Médica que se ofertan a los participantes que han resultado aprobados por 
este sistema de concurso, se publicará con la resolución por la que se apruebe la relación de 
aspirantes que superen el proceso selectivo por el sistema de concurso-oposición.

Tercero.— Los aspirantes serán convocados para la oferta y adjudicación al acto centrali-
zado de asignación de destino en la resolución que apruebe la relación de aspirantes que 
superen el proceso selectivo por el sistema de concurso-oposición, teniendo prioridad para su 
elección y que se efectuará, en llamamiento único y en un mismo acto, en el salón de actos 
de los servicios centrales del Servicio Aragonés de Salud sito en la plaza de la Convivencia, 
número 2 de Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en Resolución de 1 de diciembre de 2022, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el día si-
guiente a la celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 3.4 de la 
convocatoria, la siguiente documentación:

a)	 Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b)	 Original y copia simple, en tamaño A4 para su digitalización, del título exigido para su 
participación en estas pruebas selectivas. En caso de titulaciones obtenidas en el ex-
tranjero, deberá presentarse la documentación acreditativa de su homologación en el 
Estado español.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d)	 La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e)	 Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 15 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.
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f)	 Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.

Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de donde es 
nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacionales existentes, 
respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Quinto.— Fijar la fecha de examen de la fase de oposición para el día 12 de febrero de 
2024, a las 17:00 horas, en llamamiento único, en la Unidad de Formación y Desarrollo Pro-
fesional del Sector Zaragoza II, situada en el Hospital Universitario “Miguel Servet”, paseo 
Isabel la Católica, 1-3, de Zaragoza, de acuerdo con lo dispuesto en la base 6.1.13.5 de la 
Resolución de 1 de diciembre de 2022, y ordenar la publicación, a efectos informativos, de la 
relación definitiva de participantes admitidos al proceso de consolidación por el procedimiento 
de concurso oposición, una vez excluidos los participantes que han sido aprobados como 
personal estatutario fijo por el sistema de concurso. Esta relación se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud en la dirección: Facultativos Especialistas de Área de 
Oncología Médica. Procesos Selectivos de Estabilización. Ley 20/2021. Servicio Aragonés de 
Salud. Gobierno de Aragón.

No se efectuará llamamiento nominal por orden alfabético a la entrada de cada aula, pu-
diendo acceder los aspirantes a la misma a partir de las 16:30 horas.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto 
Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 30 de enero de 2024.

La Directora Gerente del Servicio Aragonés de Salud,
P.S. El Director de Área Económico Administrativa,

(Orden de 20 de diciembre de 2023),
JOSÉ JULIO GIL PARDO

ANEXO I

Nº de orden N.I.F. Apellidos y nombre Turno Total concurso

1 ***7369** COMÍN ORCE, ANA MARÍA LIBRE 59,060

 LISTADO DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA DE 
FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE ONCOLOGÍA

Convocatoria de 1 de diciembre de 2022  (B.O.A. de  20/12/2022) 

Proceso Selectivo de Estabilización por Concurso de Méritos
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RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal calificador del proceso 
selectivo convocado por Resolución de 1 de diciembre de 2022, para el acceso a la 
condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo 
Especialista de Área de Nefrología en centros del Servicio Aragonés de Salud de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Por Resolución de 9 de noviembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, se determina la composición del Tribunal calificador en el proceso selectivo 
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de 
Facultativo Especialista de Área de Nefrología en centros del Servicio Aragonés de Salud de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 5.1 de la Resolución de 1 de diciembre de 2022, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 243, de 19 de diciembre de 2022, y en 
virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas y, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Di-
rección Gerencia, resuelve:

Primero.— Designar Presidente Titular en lugar de D.ª María Isabel Cano del Pozo a D. 
Luis José Martínez Moya.

Segundo.— Los miembros del Tribunal habrán de abstenerse de intervenir, notificándolo a 
la autoridad convocante y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurra alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Ara-
gonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 30 de enero de 2024.

La Directora Gerente del Servicio Aragonés de Salud,
P.S. El Director de Área Económico Administrativa,

(Orden de 20 de diciembre de 2023),
JOSÉ JULIO GIL PARDO
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RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se publica la relación definitiva de participantes admitidos y exclui-
dos y se resuelve provisionalmente el procedimiento de movilidad voluntaria para cu-
brir plazas de personal estatutario de la categoría de Enfermero/a Especialista Obsté-
trico-Ginecológico (Matrón/a) en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

De acuerdo con lo previsto en la base 8.4 de la Resolución de 10 de marzo de 2023, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud 
aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta 
Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de participantes admitidos y provisional 
de puntuación y, en su caso, el destino provisional adjudicado, en el procedimiento de movilidad 
voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Enfermero/a Especialista 
Obstétrico-Ginecológico (Matrón/a) en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segundo.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de participantes excluidos en el 
procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la cate-
goría de Enfermero/a Especialista Obstétrico-Ginecológico (Matrón/a) en centros sanitarios 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tercero.— La relación definitiva de admitidos y excluidos, y la resolución provisional del 
procedimiento, se publicará en la página web del Servicio Aragonés de Salud en la dirección: 
Enfermeros Especialistas Obstétrico-Ginecológicos (Matrones). Traslados 2023. Servicio Ara-
gonés de Salud. Gobierno de Aragón y en los centros, hospitales y direcciones de atención 
primaria dependientes del Servicio Aragonés de Salud.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en la base 8.5 de la convocatoria se abre un plazo 
de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, para que los interesados puedan formular reclamaciones sobre la reso-
lución provisional del procedimiento. Dichas reclamaciones serán rechazadas o admitidas por 
medio de la resolución definitiva, que se aprobará y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Las reclamaciones deberán efectuarse mediante la presentación del correspondiente es-
crito en el Registro del Servicio Aragonés de Salud, en las Unidades de Registro de Docu-
mentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas dirigido a la Comisión de Valoración, sita en el Servicio Aragonés de Salud, 
plaza de la Convivencia, número 2 - 50017 - Zaragoza.

Quinto.— De acuerdo con lo previsto la base 5.6 de la convocatoria, hasta la finalización 
del plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional del procedimiento 
(base 8.5), los concursantes podrán desistir de su solicitud. En el caso de participantes que 
concursen condicionadamente, según lo señalado en la base 5.4 de la convocatoria, la re-
nuncia de uno de ellos implicará la renuncia de ambos concursantes, no pudiéndose modificar 
en ningún caso la participación conjunta y condicionada.

La renuncia se puede realizar vía registro como se señala en apartado anterior o bien di-
rectamente desde el Portal de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud.

Sexto.— Contra la exclusión definitiva del procedimiento, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 
el artículo 48.3 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por 
Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Zaragoza, 30 de enero de 2024. La Directora Gerente del Servicio Aragonés de Salud,
P.S. El Director de Área Económico Administrativa,

(Orden de 20 de diciembre de 2023),
JOSÉ JULIO GIL PARDO
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NIF Apellidos y Nombre Causas de Exclusión

***6692** MONSERRAT CANTERA, MARÍA ESTHER J 

Nº total de excluidos: 1

J) NO APORTAR NOMBRAMIENTO EN PROPIEDAD DE LA CATEGORÍA DESDE LA QUE 
CONCURSA

ANEXO II

RELACION DEFINITIVA DE EXCLUIDOS EN EL PROCEDIMIENTO DE MOVILIDAD 
DE LA CATEGORÍA DE ENFERMERO/A ESPECIALISTA OBSTETRICO-GINECOLOGICO DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

Convocatoria Resolucion 12/04/2023 (BOA 19/04/2023 )

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

1 de 1
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RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se publica la relación definitiva de participantes admitidos y se 
resuelve provisionalmente el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas 
de personal estatutario de la categoría de Enfermero/a Especialista de Salud Mental en 
centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De acuerdo con lo previsto en la base 8.4 de la Resolución de 10 de marzo de 2023, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud 
aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta 
Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Elevar a definitiva la relación provisional de participantes admitidos, al no haber 
resultado excluido ningún participante en el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 
plazas de personal estatutario de la categoría de Enfermero/a Especialista de Salud Mental 
en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segundo.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de participantes admitidos, y 
provisional de puntuación y, en su caso, el destino provisional adjudicado, en el procedimiento 
de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de 
Enfermero/a Especialista de Salud Mental en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tercero.— La relación definitiva de admitidos y la resolución provisional del procedimiento, 
se publicará en la página web del Servicio Aragonés de Salud en la dirección: Enfermeros 
Especialistas en Salud Mental. Traslados 2023. Servicio Aragonés de Salud. Gobierno de 
Aragón y en los centros, hospitales y direcciones de atención primaria dependientes del Ser-
vicio Aragonés de Salud.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en la base 8.5 de la Convocatoria se abre un 
plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Re-
solución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que los interesados puedan formular reclama-
ciones sobre la resolución provisional del procedimiento. Dichas reclamaciones serán recha-
zadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará y se publicará en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Las reclamaciones deberán efectuarse mediante la presentación del correspondiente es-
crito en el Registro del Servicio Aragonés de Salud, en las Unidades de Registro de Docu-
mentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas dirigido a la Comisión de Valoración, sita en el Servicio Aragonés de Salud, 
plaza de la Convivencia, número 2 - 50017 - Zaragoza.

Quinto.— De acuerdo con lo previsto la base 5.6 de la convocatoria, hasta la finalización 
del plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional del procedimiento 
(base 8.5), los concursantes podrán desistir de su solicitud. En el caso de participantes que 
concursen condicionadamente, según lo señalado en la base 5.4 de la convocatoria, la re-
nuncia de uno de ellos implicará la renuncia de ambos concursantes, no pudiéndose modificar 
en ningún caso la participación conjunta y condicionada.

La renuncia se puede realizar vía registro como se señala en apartado anterior o bien di-
rectamente desde el Portal de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud.

Sexto.— Contra la exclusión definitiva del procedimiento, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 
el artículo 48.3 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por 
Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Zaragoza, 30 de enero de 2024.
La Directora Gerente del Servicio Aragonés de Salud,

P.S. El Director de Área Económico Administrativa,
(Orden de 20 de diciembre de 2023),

JOSÉ JULIO GIL PARDO
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RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal calificador del proceso 
selectivo convocado por Resolución de 1 de diciembre de 2022, para el acceso a la 
condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo 
Especialista de Área de Neumología en centros del Servicio Aragonés de Salud de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Por Resolución de 31 de octubre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, se determina la composición del Tribunal calificador en el proceso selectivo para el 
acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facul-
tativo Especialista de Área de Neumología en centros del Servicio Aragonés de Salud de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 5.1 de la Resolución de 1 de diciembre de 2022, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 243, de 19 de diciembre de 2022 y en 
virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas y, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Di-
rección Gerencia, resuelve:

Primero.— Designar Presidente Suplente en lugar de D.ª María Isabel Cano del Pozo a D. 
Luis José Martínez Moya.

Segundo.— Los miembros del Tribunal habrán de abstenerse de intervenir, notificándolo a 
la autoridad convocante y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurra alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Ara-
gonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 31 de enero de 2024.

La Directora Gerente del Servicio Aragonés de Salud,
P.S. El Director de Área Económico Administrativa,

(Orden de 20 de diciembre de 2023),
JOSÉ JULIO GIL PARDO
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RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal calificador del proceso 
selectivo convocado por Resolución de 1 de diciembre de 2022, para el acceso a la 
condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo 
Especialista de Área de Radiodiagnóstico en centros del Servicio Aragonés de Salud 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Por Resolución de 31 de octubre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, se determina la composición del Tribunal calificador en el proceso selectivo para el 
acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facul-
tativo Especialista de Área de Radiodiagnóstico en centros del Servicio Aragonés de Salud de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 5.1 de la Resolución de 1 de diciembre de 2022 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 244, de 20 de diciembre de 2022, y en 
virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas y, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Di-
rección Gerencia, resuelve:

Primero.— Designar Presidente Suplente en lugar de D.ª Paloma González García a D. 
Valentín Francisco Porras Molina.

Segundo.— Los miembros del Tribunal habrán de abstenerse de intervenir, notificándolo a 
la autoridad convocante y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurra alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Ara-
gonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 31 de enero de 2024.

La Directora Gerente del Servicio Aragonés de Salud,
P.S. El Director de Área Económico Administrativa,

(Orden de 20 de diciembre de 2023),
JOSÉ JULIO GIL PARDO
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RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han 
superado el proceso de selectivo de estabilización por el sistema de concurso, convo-
cado por Resolución de 1 de diciembre de 2022, para el acceso a la condición de per-
sonal estatutario fijo en plazas de la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Cirugía General y Aparato Digestivo en centros del Servicio Aragonés de Salud de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para su provisión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base sexta de la Resolución de 1 de diciembre de 
2022, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 243, de 19 de diciembre de 2022, 
por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de Área 
de Cirugía General y Aparato Digestivo y de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refun-
dido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 
30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados por turno libre en el proceso selectivo de estabilización por el sistema 
de concurso de méritos de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Cirugía Ge-
neral y Aparato Digestivo convocado por Resolución de 1 de diciembre de 2022.

Segundo.— La relación de plazas vacantes de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Cirugía General y Aparato Digestivo que se ofertan a los participantes que han resul-
tado aprobados por este sistema de concurso, se publicará con la resolución por la que se 
apruebe la relación de aspirantes que superen el proceso selectivo por el sistema de con-
curso-oposición.

Tercero.— Los aspirantes serán convocados para la oferta y adjudicación al acto centrali-
zado de asignación de destino en la resolución que apruebe la relación de aspirantes que 
superen el proceso selectivo por el sistema de concurso-oposición, teniendo prioridad para su 
elección y que se efectuará, en llamamiento único y en un mismo acto, en el salón de actos 
de los servicios centrales del Servicio Aragonés de Salud sito en la plaza de la Convivencia, 
número 2 de Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en Resolución de 1 de diciembre de 2022, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el día si-
guiente a la celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 3.4 de la 
convocatoria, la siguiente documentación:

a)	 Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b)	 Original y copia simple, en tamaño A4 para su digitalización, del título exigido para su 
participación en estas pruebas selectivas. En caso de titulaciones obtenidas en el ex-
tranjero, deberá presentarse la documentación acreditativa de su homologación en el 
Estado español.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d)	 La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e)	 Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 15 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
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equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.

f)	 Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.

Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de donde es 
nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacionales existentes, 
respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Quinto.— Fijar la fecha de examen de la fase de oposición para el día 12 de febrero de 
2024, a las 17:00 horas, en llamamiento único, en la Unidad de Formación y Desarrollo Pro-
fesional del Sector Zaragoza II, situada en el Hospital Universitario “Miguel Servet”, paseo 
Isabel la Católica, 1-3, de Zaragoza, de acuerdo con lo dispuesto en la base 6.1.13.5 de la 
Resolución de 1 de diciembre de 2022, y ordenar la publicación, a efectos informativos, de la 
relación definitiva de participantes admitidos al proceso de consolidación por el procedimiento 
de concurso oposición, una vez excluidos los participantes que han sido aprobados como 
personal estatutario fijo por el sistema de concurso. Esta relación se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud en la dirección: Facultativos Especialistas de Área de 
Cirugía General y Aparato Digestivo. Procesos Selectivos de Estabilización. Ley 20/2021. 
Servicio Aragonés de Salud. Gobierno de Aragón.

No se efectuará llamamiento nominal por orden alfabético a la entrada de cada aula, pu-
diendo acceder los aspirantes a la misma a partir de las 16:30 horas.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto 
Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 1 de febrero de 2024.

La Directora Gerente del Servicio Aragonés de Salud,
P.S. El Director de Área Económico Administrativa,

(Orden de 20 de diciembre de 2023),
JOSÉ JULIO GIL PARDO

ANEXO I

Nº de orden N.I.F. Apellidos y nombre Turno Total concurso

1 ***7992** GARCIA EGEA, JORGE Libre 78,60             

 LISTADO DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA DE 
FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE CIRUGÍA GENERAL Y APARATO DIGESTIVO.

Convocatoria de 1 de diciembre de 2022  (B.O.A. de  19/12/2022)

Proceso Selectivo de Estabilización por Concurso de Méritos
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RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han 
superado el proceso de selectivo de estabilización por el sistema de concurso, convo-
cado por Resolución de 1 de diciembre de 2022, para el acceso a la condición de per-
sonal estatutario fijo en plazas de la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Geriatría en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para su provisión por turno libre y discapacidad.

De conformidad con lo previsto en la base sexta de la Resolución de 1 de diciembre de 
2022, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 243, de 19 de diciembre de 2022, 
por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de Área 
de Geriatría y de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados por turno libre en el proceso selectivo de estabilización por el sistema 
de concurso de méritos de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Geriatría con-
vocado por Resolución de 1 de diciembre de 2022.

Segundo.— La relación de plazas vacantes de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Geriatría que se ofertan a los participantes que han resultado aprobados por este 
sistema de concurso, se publicará con la resolución por la que se apruebe la relación de as-
pirantes que superen el proceso selectivo por el sistema de concurso-oposición.

Tercero.— Los aspirantes serán convocados para la oferta y adjudicación al acto centrali-
zado de asignación de destino en la resolución que apruebe la relación de aspirantes que 
superen el proceso selectivo por el sistema de concurso-oposición, teniendo prioridad para su 
elección y que se efectuará, en llamamiento único y en un mismo acto, en el salón de actos 
de los servicios centrales del Servicio Aragonés de Salud sito en la plaza de la Convivencia, 
número 2 de Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en Resolución de 1 de diciembre de 2022, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el día si-
guiente a la celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 3.4 de la 
convocatoria, la siguiente documentación:

a)	 Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b)	 Original y copia simple, en tamaño A4 para su digitalización, del título exigido para su 
participación en estas pruebas selectivas. En caso de titulaciones obtenidas en el ex-
tranjero, deberá presentarse la documentación acreditativa de su homologación en el 
Estado español.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d)	 La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e)	 Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 15 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.



cs
v:

 B
O

A2
02

40
20

80
10

08/02/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 28

3371

f)	 Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.

Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de donde es 
nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacionales existentes, 
respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Quinto.— Fijar la fecha de examen de la fase de oposición para el día 13 de febrero de 
2024, a las 17:00 horas, en llamamiento único, en la Unidad de Formación y Desarrollo Pro-
fesional del Sector Zaragoza II, situada en el Hospital Universitario “Miguel Servet”, paseo 
Isabel la Católica, 1-3, de Zaragoza, de acuerdo con lo dispuesto en la base 6.1.13.5 de la 
Resolución de 1 de diciembre de 2022, y ordenar la publicación, a efectos informativos, de la 
relación definitiva de participantes admitidos al proceso de consolidación por el procedimiento 
de concurso oposición, una vez excluidos los participantes que han sido aprobados como 
personal estatutario fijo por el sistema de concurso. Esta relación se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud en la dirección: Facultativos Especialistas de Área de 
Geriatría. Procesos Selectivos de Estabilización. Ley 20/2021. Servicio Aragonés de Salud. 
Gobierno de Aragón.

No se efectuará llamamiento nominal por orden alfabético a la entrada de cada aula, pu-
diendo acceder los aspirantes a la misma a partir de las 16:30 horas.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto 
Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 1 de febrero de 2024.

La Directora Gerente del Servicio Aragonés de Salud,
P.S. El Director de Área Económico Administrativa,

(Orden de 20 de diciembre de 2023),
JOSÉ JULIO GIL PARDO

ANEXO I

Nº de orden N.I.F. Apellidos y nombre Turno Total concurso

1 ***8489** VILLAR SAN PIO, TERESA Libre 65,06             

2 ***7476** ULLOA MORLIO, MONICA SUSANA Libre 64,04             

 LISTADO DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA DE 
FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE GERIATRÍA

Convocatoria de 1 de diciembre de 2022  (B.O.A. de  19/12/2022) 

Proceso Selectivo de Estabilización por Concurso de Méritos
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RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han 
superado el proceso de selectivo de estabilización por el sistema de concurso, convo-
cado por Resolución de 1 de diciembre de 2022, para el acceso a la condición de per-
sonal estatutario fijo en plazas de la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Radiodiagnóstico en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón para su provisión por turno libre y discapacidad.

De conformidad con lo previsto en la base sexta de la Resolución de 1 de diciembre de 
2022, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 244, de 20 de diciembre de 2022, 
por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de Área 
de Radiodiagnóstico y de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados por turno libre en el proceso selectivo de estabilización por el sistema 
de concurso de méritos de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Radiodiagnós-
tico convocado por Resolución de 1 de diciembre de 2022.

Segundo.— La relación de plazas vacantes de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Radiodiagnóstico que se ofertan a los participantes que han resultado aprobados por 
este sistema de concurso, se publicará con la resolución por la que se apruebe la relación de 
aspirantes que superen el proceso selectivo por el sistema de concurso-oposición.

Tercero.— Los aspirantes serán convocados para la oferta y adjudicación al acto centrali-
zado de asignación de destino en la resolución que apruebe la relación de aspirantes que 
superen el proceso selectivo por el sistema de concurso-oposición, teniendo prioridad para su 
elección y que se efectuará, en llamamiento único y en un mismo acto, en el salón de actos 
de los servicios centrales del Servicio Aragonés de Salud sito en la plaza de la Convivencia, 
número 2 de Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en Resolución de 1 de diciembre de 2022, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el día si-
guiente a la celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 3.4 de la 
convocatoria, la siguiente documentación:

a)	 Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b)	 Original y copia simple, en tamaño A4 para su digitalización, del título exigido para su 
participación en estas pruebas selectivas. En caso de titulaciones obtenidas en el ex-
tranjero, deberá presentarse la documentación acreditativa de su homologación en el 
Estado español.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d)	 La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e)	 Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 15 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.
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f)	 Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.

Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de donde es 
nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacionales existentes, 
respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Quinto.— Fijar la fecha de examen de la fase de oposición para el día 13 de febrero de 
2024, a las 17:00 horas, en llamamiento único, en la Unidad de Formación y Desarrollo Pro-
fesional del Sector Zaragoza II, situada en el Hospital Universitario “Miguel Servet”, paseo 
Isabel la Católica, 1-3, de Zaragoza, de acuerdo con lo dispuesto en la base 6.1.13.5 de la 
Resolución de 1 de diciembre de 2022, y ordenar la publicación, a efectos informativos, de la 
relación definitiva de participantes admitidos al proceso de consolidación por el procedimiento 
de concurso oposición, una vez excluidos los participantes que han sido aprobados como 
personal estatutario fijo por el sistema de concurso. Esta relación se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud en la dirección: Facultativos Especialistas de Área de 
Radiodiagnóstico. Procesos Selectivos de Estabilización. Ley 20/2021. Servicio Aragonés de 
Salud. Gobierno de Aragón.

No se efectuará llamamiento nominal por orden alfabético a la entrada de cada aula, pu-
diendo acceder los aspirantes a la misma a partir de las 16:30 horas.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto 
Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 1 de febrero de 2024.

La Directora Gerente del Servicio Aragonés de Salud,
P.S. El Director de Área Económico Administrativa,

(Orden de 20 de diciembre de 2023),
JOSÉ JULIO GIL PARDO

ANEXO I

Nº de orden N.I.F. Apellidos y nombre Turno Total concurso

1 ***0141** FORRADELLAS MORALES, ANA  Libre 88,78             

2 ***0182** TORRALBA OLLOQUI, PALOMA  Libre 77,01             

3 ***3598** CEBRIAN VALENCIA, LUIS  Libre 71,98             

4 ***7023** BOSCH MELGUIZO, JORDI  Libre 57,45             

5 ***9668** GUIROLA ORTIZ, JOSE ANDRES  Libre 56,78             

 LISTADO DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA DE 
FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE RADIODIAGNÓSTICO

Convocatoria de 1 de diciembre de 2022  (B.O.A. de  20/12/2022) 

Proceso Selectivo de Estabilización por Concurso de Méritos
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

RESOLUCIÓN número 241, de 23 de enero de 2024, de la Diputación Provincial de Hues-
ca, relativa a la convocatoria para proveer, mediante concurso-oposición libre, una pla-
za de Técnico Medio de Truficultura, vacante en la plantilla de personal funcionario.

Se hace público, para conocimiento de los interesados, que por Resolución número 241, 
de 23 de enero de 2024, se han aprobado las bases de la convocatoria, para proveer, me-
diante concurso-oposición libre, una plaza de Técnico Medio de Truficultura, vacante en la 
plantilla de personal funcionario de la Diputación Provincial de Huesca.

Vistos:

Primero.— Las bases de las convocatorias de estabilización que se indican a continuación 
publicada en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”:

- Una plaza de Técnico Medio de Truficultura mediante concurso-oposición, publicada en 
el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, número 202, de 20 de octubre de 2022.

Segundo.— El Decreto número 154, de 15 de enero de 2024, por el que, entre otros, se 
desiste de las bases de los procedimientos selectivos derivados de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre.

Tercero.— Las actas de las reuniones de la Mesa General de Negociación celebradas en 
las fechas que se indican, referidas todas ellas a la nueva regulación de las convocatorias de 
estabilización fruto de la Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-administrativo número 1 
de Huesca, número 99/2023, de 15 de septiembre de 2023:

- 28 de septiembre de 2023.
- 19 de octubre de 2023.
- 27 de octubre de 2023.
- 9 de noviembre de 2023.
- 23 de noviembre de 2023.
- 5 de diciembre de 2023.

Cuarto.— El informe emitido por la Jefa de la Sección de Recursos Humanos, de 19 de 
enero de 2024.

Quinto.— El informe de fiscalización 52/2024.
Esta Presidencia, en uso de las facultades que le confiere el artículo 34 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes, re-
suelve.

Aprobar unas nuevas bases de la convocatoria de 1 plaza de Técnico Medio de Truficul-
tura mediante concurso-oposición, con la siguiente redacción:

BASES DE LA CONVOCATORIA, PARA PROVEER, MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICIÓN, UNA PLAZA DE TÉCNICO MEDIO DE TRUFICULTURA VACANTE

EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE HUESCA

Primera.— Objeto de la convocatoria.
De conformidad con la Oferta de Empleo Público Adicional de 2021, aprobada por Decreto 

número 3563, de 9 de diciembre de 2021, publicada en el “Boletín Oficial de la Provincia de 
Huesca”, número 235, de 13 de diciembre de 2021, es objeto de la presente convocatoria la 
provisión de una plaza de Técnico Medio de Truficultura de Admón. Especial, encuadrada en 
la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase plaza de Come-
tidos Especiales, Grupo A, Subgrupo A2, mediante concurso-oposición (RPT 331).

Segunda.— Condiciones de los aspirantes.
Para tomar parte en este proceso será necesario:
- Ser español, sin perjuicio de lo dispuesto sobre el acceso al empleo público de nacio-

nales de otros Estados en el artículo 57.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
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tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

- Tener cumplidos los 16 años y no superar la edad de jubilación forzosa.
- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspon-

dientes funciones.
- Estar en posesión del título de Grado universitario, Diplomatura Universitaria o equiva-

lente, o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación 
de instancias, en su caso. En el supuesto de invocar un título equivalente al exigido, habrá de 
acompañarse certificado expedido por el órgano competente que acredite la citada equiva-
lencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la convalidación.

- No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni tener inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos pú-
blicos o haber sido despedido como personal laboral en los términos establecidos en el artí-
culo 56.1.d) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Tercera.— Solicitudes.
La convocatoria y toda la información sobre la misma está publicada en el portal web de la 

Diputación Provincial de Huesca www.dphuesca.es/convocatoriaempleo. Desde la propia 
convocatoria está disponible, además, el acceso a las dos modalidades de presentación de 
las solicitudes de participación en la misma: electrónica y presencial.

Las instancias se presentarán durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del 
Estado”, que recogerá las fechas en las que hayan sido publicadas las bases íntegras en el 
“Boletín Oficial de la Provincia de Huesca” y en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La forma de presentación de las solicitudes se regula en el anexo I.
- La no presentación de la solicitud en tiempo y forma, así como la falta de justificación del 

abono de los derechos de examen supondrá la exclusión del aspirante.
- Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, el Presidente dictará resolu-

ción, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de los aspirantes admitidos 
y excluidos, que se hará pública en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, será ex-
puesta en el tablón de edictos de la Diputación Provincial de Huesca (físico y electrónico) y en 
el portal web institucional (www.dphuesca.es/convocatoriaempleo), concediéndose un plazo 
de diez días hábiles para subsanación.

En el supuesto de presentarse reclamaciones, serán aceptadas o rechazadas en la reso-
lución por la que se aprueba la lista definitiva que será hecha pública, asimismo, de la forma 
indicada, efectuándose, al mismo tiempo, el nombramiento de los miembros del Tribunal, 
concretando qué vocal actuará como Secretario y como Presidente.

Protección de datos personales. El responsable del tratamiento de los datos personales es 
la Diputación Provincial de Huesca, que los trata con la finalidad de gestionar el proceso se-
lectivo correspondiente, de acuerdo con la normativa vigente y las bases de la convocatoria. 
Los datos requeridos son los mínimos necesarios para poder desarrollar el proceso selectivo.

La legitimidad del tratamiento se basa en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD). De acuerdo con el artículo 6.1.c) del 
RGPD, el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento, así como para el cumplimiento de una misión realizada en in-
terés público (artículo 6.1.e), según las competencias atribuidas a la Diputación por la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como por la normativa 
que regula el empleo público y su provisión.

Los datos personales serán conservados mientras puedan derivarse responsabilidades y 
durante los plazos de prescripción de reclamaciones y/o recursos. Además, se seguirán los 
criterios de política documental y archivo de la Diputación, así como otros que resulten apli-
cables.

Los datos personales no serán comunicados a terceros, salvo obligación legal. No obs-
tante, serán publicados de acuerdo con lo establecido en las bases de la convocatoria, según 
los principios de publicidad y transparencia reconocidos en la legislación reguladora del ac-
ceso al empleo público, teniendo en cuenta las limitaciones respecto de los datos personales 

http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
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de categoría especial y colectivos vulnerables. No se realizarán transferencias internacio-
nales de datos.

Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad, así 
como los de limitación u oposición, cuando procedan, ante la Diputación Provincial de Huesca, 
calle Porches de Galicia, número 4, CP 22071, Huesca, o a través de la Sede Electrónica: 
http://sede.dphuesca.es.

En caso de considerar que estos derechos no han sido debidamente atendidos, se puede 
presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, en su dirección: 
calle Jorge Juan, número 6, CP 28001, de Madrid, o a través de su Sede electrónica: http://
sedeagpd.gob.es. No obstante, con carácter previo y potestativo, podrá dirigirse al Delegado 
de Protección de Datos de la Diputación a través del email: dpd@dphuesca.es.

Se puede obtener más información sobre el tratamiento de datos personales en convoca-
torias de empleo público de la Diputación en: https://lopd.dphuesca.es/1848090 y https://lopd.
dphuesca.es/1848091.

Cuarta.— Tribunal seleccionador.
El Tribunal seleccionador quedará constituido por:
- Presidente.
- Tres vocales.
- Secretario.
El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás disposi-
ciones vigentes.

A solicitud del Tribunal calificador podrá disponerse la incorporación de asesores especia-
listas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de 
selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no 
voto. Los asesores especialistas serán designados por Decreto de Presidencia, que se publi-
cará en la web, y estarán sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el pre-
visto para los miembros del Tribunal.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, se podrá designar colaboradores, que 
bajo la supervisión del Secretario del Tribunal, en número suficiente, permitan garantizar el 
adecuado desarrollo del proceso selectivo.

El Tribunal tendrá la categoría segunda correspondiente al Grupo del Cuerpo o Escala que 
se convoca, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio.

No podrán formar parte de los órganos de selección, el personal de elección o designación 
política, los funcionarios interinos y el personal eventual. Tampoco podrán formar parte de los 
órganos de selección el personal laboral.

Los miembros del Tribunal calificador deberán de abstenerse de formar parte del mismo 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a la Corporación.

Tampoco podrán ser nombrados miembros de los mismos, quienes hubieran realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.

Los miembros del Tribunal y los asesores especialistas podrán ser recusados cuando con-
curra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La pertenencia a los Tribunales u órganos de selección, será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta, en representación o por cuenta de nadie.

Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesiona-
lidad de sus miembros.

Contra los actos y decisiones del Tribunal calificador, incluso las que imposibiliten la conti-
nuación del procedimiento para el interesado o produzcan indefensión y se funden en cual-
quiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se podrá interponer por el interesado recurso de alzada ante el Presidente de la 
Diputación, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la citada Ley 39/2015, de 
1 de octubre, y ello sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otro recurso que se estime 
oportuno.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.13 del vigente Acuerdo de Funcionarios, 
“En todo tipo de Tribunales, comisiones de valoración, órganos de selección, etc. podrán 
asistir como observadores, sin voz y sin voto un representante por cada una de las centrales 

http://sede.dphuesca.es
http://sedeagpd.gob.es
http://sedeagpd.gob.es
mailto:dpd@dphuesca.es
https://lopd.dphuesca.es/1848090
https://lopd.dphuesca.es/1848091
https://lopd.dphuesca.es/1848091
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sindicales representadas en la Mesa General de Negociación de la Corporación, quienes 
podrán, en su caso, manifestar por escrito las irregularidades de carácter formal o procedi-
mental que, a su juicio, consideren que han podido producirse durante el procedimiento, que 
se incorporarán al expediente del proceso selectivo.”

Quinta.— Desarrollo del proceso.
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos del proceso 

quienes no comparezcan.
El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de 

la identidad de los aspirantes. Asimismo, si tuviera conocimiento de que alguno de los aspi-
rantes no cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la convocatoria, deberá proponer su 
exclusión al Presidente de la Corporación, previa audiencia del interesado.

En primer lugar se realizará la fase de concurso, de conformidad con el baremo estable-
cido en la presente convocatoria.

Los aspirantes deberán aportar los méritos junto con la instancia inicial de acuerdo con lo 
establecido en el anexo I para la presentación de solicitudes, con un autobaremo de los 
mismos, según el modelo que aparecerá en el formulario de solicitud publicado en el portal 
web institucional (www.dphuesca.es/convocatoriaempleo), acompañándose los justificantes 
de los mismos, sin que puedan tenerse en cuenta méritos que no figuren expresa y correcta-
mente indicados en el citado modelo.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, no se admitirá la presentación 
de nuevos méritos salvo que se haya hecho referencia a los mismos junto con la instancia y 
no se hubiera podido aportar el justificante correspondiente por no estar en posesión del opo-
sitor dentro de ese plazo (ejemplo: certificado de servicios prestados solicitado).

Se procederá a publicar en el portal web de la Diputación Provincial de Huesca www.
dphuesca.es/convocatoriaempleo la valoración provisional de méritos por el Tribunal, con ca-
rácter previo a la realización de la fase de oposición, de forma que los aspirantes puedan 
presentar recurso de alzada, en su caso.

Esta valoración provisional será la resultante de los autobaremos realizados por los aspi-
rantes en su instancia.

La valoración definitiva se efectuará una vez finalizada la fase de oposición y exclusiva-
mente para aquellas personas que hayan superado la fase de oposición, llevándose a cabo 
la comprobación, por parte del Tribunal, de los méritos alegados en el autobaremo.

Los méritos que no resulten suficientemente justificados no serán valorados. En el caso de 
que se probase la falsedad de lo alegado o justificado, quienes en ella incurrieren serán ex-
cluidos/as del proceso selectivo.

Hay que distinguir entre la alegación de méritos y la acreditación de los mismos. La alega-
ción de méritos no es subsanable, en el sentido de que no se pueden incluir otros méritos 
diferentes a los presentados por el aspirante en su instancia.

En cuanto a la acreditación de méritos (previamente alegados) será posible la subsana-
ción de defectos u omisiones, dentro del plazo de recurso de alzada, con la advertencia de 
archivo/desistimiento de tal acreditación si no se cumplimenta en plazo.

Una vez comprobada y revisada la autobaremación realizada por cada aspirante, el Tri-
bunal de selección procederá a publicar en el portal web de la Diputación Provincial de Huesca 
www.dphuesca.es/convocatoriaempleo, relación de aspirantes aprobados en la fase de opo-
sición con la puntuación adjudicada a cada uno de ellos en la fase de concurso.

A la vista de las alegaciones formuladas, el Tribunal resolverá y procederá a exponer pú-
blicamente en el Tablón de anuncios la relación definitiva de aspirantes con la puntuación 
obtenida en la fase de concurso.

Fase de concurso: (máximo 40 puntos).
El máximo de puntos a obtener en esta fase de concurso será de 40 puntos, con los si-

guientes criterios:
a)	 Tiempo de servicios prestados, con un máximo de 36 puntos:

a-1) 5 puntos por año de servicios prestados en el mismo cuerpo, escala o categoría en 
cualquier Administración Pública. Se prorratearán los servicios prestados por meses 
completos.

a-2) 3 puntos por año de servicios prestados en puestos en otros cuerpos o escalas (de 
inferior o superior categoría) en cualquier Administración Pública, en puestos con 
cometidos similares al de la convocatoria. Se prorratearán los servicios prestados 
por meses completos.

	 Forma de acreditación de los servicios prestados:

http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
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- �Los servicios prestados en la Diputación Provincial de Huesca se acreditarán de oficio 
por esta institución, por lo que no será necesario solicitar el certificado. En este apar-
tado será necesario adjuntar en la autobaremación el modelo del anexo II.

- �Para los servicios prestados en otras Administraciones Públicas en el apartado a-1), 
será necesario certificado acreditativo de la categoría y tiempo de servicios prestados, 
según modelo del anexo III. En el caso de que en este certificado no se indicara con 
claridad el cuerpo, escala o categoría de los servicios prestados, no se asignará nin-
guna puntuación. Este extremo podrá ser objeto de subsanación en el plazo de re-
curso de alzada.

- �Para los servicios prestados en otras Administraciones Públicas en el apartado a-2), será 
necesario certificado acreditativo de la categoría, tiempo de servicios prestados, así como 
los cometidos similares desarrollados en su caso, según modelo del anexo IV. En el caso 
de que en este certificado no se indicara con claridad el cuerpo, escala, categoría de los 
servicios prestados o los cometidos similares no se asignará ninguna puntuación. Este 
extremo podrá ser objeto de subsanación en el plazo de recurso de alzada.

b)	 Formación (máximo 2 puntos).
	 Se valorarán las acciones formativas realizadas en centros oficiales directamente rela-

cionadas con las funciones a desarrollar en la plaza a cubrir.
	 Se indican a continuación tanto los centros oficiales:
	 Centros oficiales:
	 - FAMCP.
	 - INAP.
	 - IAAP.
	 - Administraciones Públicas.
	 - Universidades Públicas.
	 - Cursos incluidos en planes de formación financiados con fondos públicos.
	 La valoración se efectuará atendiendo al número total de horas de formación por un 

valor de 0,03 por hora de curso recibida e impartida. En el supuesto de acciones forma-
tivas en las que el interesado no acredite la duración de las mismas se computarán 
como una sola hora de formación.

	 Serán objeto de valoración los cursos de postgrado, másteres y aquellos que formen 
parte de un plan de estudios para la obtención de una titulación académica, siempre 
que no se valore el título correspondiente y tengan relación con el puesto a cubrir.

	 Forma de acreditación de la formación:
	 Título, certificado o diploma de superación o realización del curso, con indicación del 

número de horas expedido por el centro oficial.
	 No se admitirá junto con la instancia mayor número de justificaciones que las precisas 

para alcanzar un máximo de 120 horas de cursos para evitar la presentación masiva de 
documentación innecesaria.

c)	 Titulaciones académicas (máximo 1 punto).
	 Se valorará con 1 punto el estar en posesión de una titulación académica oficial de 

superior nivel al exigido para el grupo de titulación al que se opta.
	 No será objeto de valoración la titulación exigida para el acceso.
d)	 Superación de ejercicios en procesos selectivos (máximo 1 punto).
	 Se valorará 0,5 puntos por cada ejercicio superado en procesos selectivos para la ad-

quisición de la condición de funcionario de carrera o personal laboral fijo en la categoría 
a la que se opta, en cualquier Administración Pública, desde el 1 de enero de 2015, con 
un máximo de 1 punto.

	 Fase de oposición: (máximo 60 puntos).
	 Una vez realizada la valoración provisional de los méritos se procederá a la realización 

de la fase de oposición.
	 Los aspirantes realizarán un ejercicio de carácter obligatorio y eliminatorio, siendo ne-

cesario para superar la fase de oposición la obtención de un total de 30 puntos sobre 
los 60 puntos máximos de la fase de oposición.

	 El ejercicio se dividirá en dos partes (primera parte de carácter teórico y segunda parte 
de carácter práctico).

	 Estas partes (parte A y parte B) no son eliminatorias entre sí, por lo tanto todos los as-
pirantes deberán realizar ambas, que se llevaran a cabo en la misma sesión.
Parte A. Ejercicio teórico tipo test.
	 Consistirá en responder a un cuestionario de preguntas, con respuestas múltiples, 

en número de 30 sobre el contenido comprendido en el anexo V. Asimismo, se es-
tablecerán 5 preguntas de reserva en el caso de que se produjesen anulaciones.
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Parte B. Ejercicio práctico tipo test.
	 Consistirá en responder a uno o varios supuestos prácticos, con preguntas tipo test 

y respuestas múltiples, en número total de 30 preguntas sobre las funciones propias 
del puesto de trabajo. Asimismo, se establecerán 5 preguntas de reserva en el caso 
de que se produjesen anulaciones.

	 Puntuación y tiempo de realización de los ejercicios.
	 Cada pregunta contestada correctamente se valorará en positivo con 1 punto; la pre-

gunta no contestada, es decir, que figuren las cuatro letras en blanco o con más de una 
opción de respuesta, no tendrá valoración, y la pregunta con contestación errónea se 
penalizará con la cuarta parte del valor asignado a la contestación correcta.

	 Se dispondrá de un tiempo total de 1 hora para la realización de las dos partes.
	 La nota final de la fase de oposición será la nota del ejercicio, siendo necesario para 

entenderla superada un mínimo de 30 puntos en total.
	 Finalizada la fase de oposición, se realizará la valoración definitiva de los méritos ale-

gados por los opositores, llevándose a cabo exclusivamente la comprobación por parte 
del Tribunal de los méritos alegados en el autobaremo de los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición.

	 Se publicarán en el portal web de la Diputación Provincial de Huesca www.dphuesca.
es/convocatoriaempleo los resultados de la suma de la fase de concurso y de oposición 
y se propondrán a los candidatos correspondientes a este proceso de concurso-oposi-
ción.

	 Una vez superado el proceso se establecerá la nota final del mismo que será la suma 
de las puntuaciones obtenidas en la fases de concurso y oposición.

Sexta.— Empates.
En el caso de que se produjesen empates en las sumas de las calificaciones obtenidas por 

los aspirantes, una vez revisada la fase de concurso, estos se dirimirán de la forma que se 
indica a continuación, para lo que la Diputación Provincial de Huesca requerirá a los aspi-
rantes en que se produzcan, la presentación de la documentación complementaria que se 
precise, sin que el resto de aspirantes la tengan que presentar junto con la instancia con ca-
rácter general:

1.º) La mayor calificación obtenida en la fase de concurso.
2.º) La mayor calificación obtenida en el apartado a-1) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 36 puntos establecido en el apartado a).
3.º) La mayor calificación obtenida en el apartado a-2) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 36 puntos establecido en el apartado a).
4.º) La mayor calificación obtenida en el apartado b) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 2 puntos establecido en el apartado b).
5.º) La mayor calificación obtenida en el apartado c) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 1 punto establecido en el apartado c).
6.º) La mayor calificación obtenida en el apartado d) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 1 punto establecido en el apartado d).
7.º) Si persiste el empate se decidirá mediante sorteo.

Séptima.— Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.
Una vez terminado el proceso de la convocatoria, el Tribunal publicará en el portal web de 

la Diputación Provincial de Huesca www.dphuesca.es/convocatoriaempleo, el nombre de los 
aspirantes propuestos, no pudiendo rebasar el número de plazas convocadas, elevando dicha 
propuesta a la Presidencia de la Corporación para que efectúe el correspondiente nombra-
miento, en el plazo de un mes desde la formulación de dicha propuesta, una vez haya presen-
tado, dentro del plazo de los veinte días naturales contados a partir de la publicación de la lista 
de aprobados los siguientes documentos:

1. Copia del DNI, NIE o documento que acredite régimen de nacionalidad en los términos 
previstos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2. Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el 
normal ejercicio de la función.

3. Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad.
4. Documentación acreditativa de la titulación exigida en la base 2ª.
5. Documentos originales de los méritos aportados en la fase de concurso.
No obstante lo anterior se estará a lo dispuesto en los artículos 28 y 53 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
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Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, los aspirantes propuestos 
no presentaran su documentación o no reunieran los requisitos exigidos no podrán ser nom-
brados, quedando anulada la propuesta de nombramiento, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el pro-
cedimiento.

En el supuesto de que el aspirante propuesto renunciase a su nombramiento, por haber 
obtenido otra plaza, no presentase la documentación en plazo, se requerirá al Tribunal para 
que realice relación complementaria del aspirante que siga al propuesto.

Presentada la documentación preceptiva por los aspirantes seleccionados y una vez apro-
bada la propuesta por la Presidencia, los aspirantes nombrados deberán tomar posesión en 
el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación del nombramiento 
en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”. En el caso de no tomar posesión en el plazo 
indicado, se considerará renuncia al nombramiento como funcionario de carrera a todos los 
efectos.

Listas de espera derivadas del proceso selectivo:
Considerando que no existe en la actualidad lista de espera / bolsa de trabajo en esta 

categoría, resultante de un proceso selectivo ordinario, la presente convocatoria de estabili-
zación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del Decreto 80/1997, de 10 de junio, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de puestos de 
trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, aplicable a la Administración local de esta Comu-
nidad Autónoma, generará lista de espera / bolsa de trabajo, que se ordenarán del siguiente 
modo:

a)	 Relación de personas aspirantes que, sin haber superado el proceso selectivo han 
aprobado el ejercicio, ordenados por número la puntuación obtenida en el conjunto de 
las fases de oposición y concurso.

	 En caso de empates en las personas que forman parte de esta lista, el desempate se 
resolverá de la siguiente forma:
1.º) La mayor calificación obtenida en la fase de concurso.
2.º) La mayor calificación obtenida en el apartado a-1) de la fase de concurso, sin tener 

en cuenta el máximo de 36 puntos establecido en el apartado a).
3.º) La mayor calificación obtenida en el apartado a-2) de la fase de concurso, sin tener 

en cuenta el máximo de 36 puntos establecido en el apartado a).
4.º) La mayor calificación obtenida en el apartado b) de la fase de concurso, sin tener 

en cuenta el máximo de 2 puntos establecido en el apartado b).
5.º) La mayor calificación obtenida en el apartado c) de la fase de concurso, sin tener 

en cuenta el máximo de 1 punto establecido en el apartado c).
6.º) La mayor calificación obtenida en el apartado d) de la fase de concurso, sin tener 

en cuenta el máximo de 1 punto establecido en el apartado d).
7.º) Si persiste el empate se decidirá mediante sorteo.

b)	 Relación de personas aspirantes que, no habiendo superado el ejercicio del proceso 
selectivo serán ordenados según la puntuación obtenida en el mismo junto con la valo-
ración de servicios prestados, de conformidad con la regulación establecida en el indi-
cado Decreto.

	 En caso de empates en la puntuación de varias personas que forman parte de esta 
lista, estos se resolverán de la siguiente manera:

	 - En primer lugar, la mayor calificación obtenida en el ejercicio.
	 - En segundo lugar, la puntuación obtenida en la valoración de los servicios prestados.
	 - Finalmente, si persiste el empate, el orden se decidirá por sorteo.
	 Las listas de espera derivadas de procesos selectivos posteriores derogarán las de 

procesos selectivos anteriores.

Octava.— Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 

necesarios para el buen orden del proceso, en todo lo no previsto en estas bases.

Novena.— En lo no previsto en estas bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y, en lo que no se opongan o contradigan 
al mismo, el Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profe-
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sional de los funcionarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, el Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al 
servicio de la Administración General del Estado, y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local.

Décima.— De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, contra las presentes bases, que son definitivas en 
vía administrativa, puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en 
el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto o recurso contencioso-administra-
tivo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Huesca en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de las mismas en el “Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Huesca”. Si optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Huesca, 29 de enero de 2024.— El Presidente, Isaac Claver Ortigosa.
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ANEXO I

FORMA DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y PAGO DE TASAS

1. Modalidad electrónica:  Si dispone de certificado digital, DNI electrónico o   CL@VE  .  

La tramitación electrónica requiere tener instalado el programa AutoFirma (descargar 
programa de AutoFirma) y disponer de un certificado digital para firmar los documentos.

a)  Registro  de  la  solicitud  y  méritos:  Para  realizar  la  solicitud  de  inscripción  y  la
presentación  de  méritos  hay  que  acceder  a  la  convocatoria  desde  el  portal  web  de la
Diputación  Provincial  de  Huesca  (https://www.dphuesca.es/empleo)  y  seleccionar  la
convocatoria  de  que  se  trate.  Una  vez  dentro,  seleccionar  el  enlace  "Presentación  de
solicitud y méritos” que da acceso al formulario de solicitud de inscripción y envío de los
méritos. El sistema, tras incluir la documentación acreditativa de los servicios prestados, la
formación  recibida  o  impartida,  las  titulaciones  obtenidas  y  la  superación  de  pruebas,
realizará una autobaremación que, junto a la solicitud, debe ser firmada electrónicamente
con el programa Autofirma y un certificado electrónico. Toda la documentación es registrada
en el registro electrónico de la entidad y el solicitante recibirá un justificante de la instancia
realizada.

b) Autoliquidación de la Tasa por derechos de examen: (20,00 €)

b.1. Oficina virtual tributaria:  Acceda desde la publicación de la convocatoria
en (https://www.dphuesca.es/empleo) y a través del enlace "Tasa de derecho a
examen".  O  bien  directamente  a  través  de  la  dirección
https://www.dphuesca.es/oficina-virtual-tributaria,  opción  Ciudadanos  podrá
generar el documento para el pago de la tasa.

b.2. Carpeta del contribuyente: Alta autoliquidaciones. Seleccionar Diputación
Provincial,  concepto  “Tasa  derechos  de  examen”  y   Convocatoria  a  la  que
presenta su solicitud. 

Continuar  y guardar.  La Autoliquidación queda guardada en su  Carpeta del
contribuyente,  Mis  Autoliquidaciones y “Obtener documento de ingreso”.  Con
este documento de ingreso puede realizar el pago.

c) Pago por internet:

1. Acceda a la Oficina Virtual Tributaria y seleccione la opción de Pagar; utilizando los
servicios de Ibercaja.es. 

2. Los datos necesarios para realizar el pago por internet figuran en su Documento de
ingreso: entidad emisora, referencia o identificación de cobro, e importe. 

3. Realice  el  pago  mediante  tarjeta  de  débito  o  crédito:  Introduzca  sus  datos  de
número de tarjeta de crédito o de débito.

4. Realizado el pago correctamente obtendrá de la Entidad financiera un Justificante
del mismo.
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d) Otras modalidades de pago. Con este documento de ingreso también podrá realizar el
pago en la Entidad financiera de Ibercaja.

▪ Pago  mediante  tarjeta  de  débito  o  de  crédito  admitidas  en  su  Red  de
cajeros automáticos, o accediendo a Banca electrónica. 

▪ Pago en ventanilla en cualquiera de sus Oficinas.

2.  Modalidad    presencial  o  en  papel:   Si   NO  dispone  de  certificado  digital,  DNI  
electrónico o     CL@VE  .  

a)  Registro  de  la  solicitud  y  méritos:  Para  realizar  la  solicitud  de  inscripción  y  la
presentación  de  méritos  hay  que  acceder  a  la  convocatoria  desde  el  portal  web  de  la
Diputación  Provincial  de  Huesca  (https://www.dphuesca.es/empleo) y  seleccionar  la
convocatoria  de  que  se  trate.  Una  vez  dentro,  seleccionar  el  enlace  "Presentación  de
solicitud y méritos” que da acceso al formulario de solicitud de inscripción y envío de los
méritos. El sistema realizará una autobaremación tras incluir la documentación acreditativa
de los servicios prestados, la formación recibida o impartida, las titulaciones obtenidas y la
superación de pruebas, que junto a la solicitud de la instancia puede ser registrado de la
siguiente forma:

1. En una Oficina de Registro de la Diputación de Huesca: tras completar el
formulario, y seleccionar la opción de “Registro en una Oficina de la DPH”,
la solicitud y los méritos serán registrados en el registro de la entidad. La
presentación  estará  finalizada  cuando  el  solicitante  firme  la  solicitud  de
forma presencial  en alguna de las oficinas de registro de la  provincia de
Huesca (ver oficinas de registro). En caso de no ir presencialmente a una
oficina para realizar la firma, quedará excluido de la convocatoria,  con la
posibilidad de subsanar este requisito.

2. Presentación  por  otros  medios:   las  solicitudes  podrán  presentarse  por
cualquiera de los medios contemplados en el art 16.4 de la Ley 39/2015, de
1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

En  este  caso,  tras  completar  el  formulario  web  y  seleccionar  la  opción
“Presentación  por  otros  medios”  ,  el  sistema  mostrará  los  documentos
Solicitud.pdf y Autobaremación de méritos.pdf, que deberán ser impresos y
firmados de forma manuscrita para, junto a los documentos acreditativos de
los méritos,  ser presentarlos  por cualquiera de los medios  que recoge la
legislación vigente. 

b) Obtener el Documento para el pago de las Tasa por derechos de examen: (20,00 €)

El Servicio de Atención Tributaria le facilitará el documento de ingreso, enviándolo a
la dirección de correo electrónico que Ud. nos indique en su solicitud para acceso a
las  pruebas  selectivas: Apartado  “Dirección  de  correo  electrónico  para  obtener
documento de pago de la Tasa derechos de examen”.
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c) Pago por internet: 

1. Acceda  a  la  Oficina  Virtual  Tributaria  y  seleccione  la  opción  de  Pagar;
utilizando los servicios de Ibercaja.es. 

2. Los  datos  necesarios  para  realizar  el  pago  por  internet  figuran  en  su
Documento  de  ingreso:  entidad  emisora,  referencia  o  identificación  de
cobro, e importe. 

3. Realice el pago mediante tarjeta de débito o crédito:  Introduzca sus datos
de número de tarjeta de crédito o de débito.

4. Realizado  el  pago  correctamente  obtendrá  de  la  Entidad  financiera  un
Justificante del mismo.

d) Otras modalidades de pago.  Con el documento de ingreso también podrá realizar el
pago en la Entidad financiera Ibercaja:

▪ Pago con tarjeta de débito o de crédito en su Red de cajeros automáticos o
accediendo a su Banca electrónica. 

▪ Pago en ventanilla en cualquiera de sus Oficinas.

▪

SERVICIO DE INFORMACIÓN: Para cualquier aclaración sobre: 

La autoliquidación y pago de la Tasa Derechos de Examen:  debe dirigirse al Servicio de
Atención Tributaria. Teléfono:  974 294 176.  Horario de 9,00 h a 14,00 h.

La presentación de la solicitud: debe dirigirse a la Sección de Recursos Humanos, Porches
de Galicia núm. 4. Teléfono: 974 294 107. Horario de 9,00 h a 14,00 h.

IMPORTANTE:  El trámite de autoliquidación y pago de la tasa por derechos de examen NO
supone la realización del trámite de la solicitud para la admisión a las pruebas selectivas.



cs
v:

 B
O

A2
02

40
20

80
12

08/02/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 28

3385

ANEXO II
CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS PREVIOS EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

Entidad

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA
Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Servicios prestados en 
Cuerpo, Escala, plaza o 
plantilla

Vínculo
(1)

Desde Hasta Total
I.P. o 
Grupo

Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días

TOTAL  TIEMPO DE SERVICIOS

Huesca,  en la fecha en que  se firma electrónicamente

(1) vínculo

A. Funcionario de carrera.
S. Funcionario en prácticas.
I. Funcionario interino.
E. Funcionario eventual (sólo personal de confianza).
L. Contratado laboral.
A. Contratado Administrativo
OF. Estatutario fijo
OT Estatutario temporal
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ANEXO III
CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS PREVIOS EN LA MISMA CATEGORÍA EN OTRA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Entidad Núm. NIF

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Destino Localidad Provincia

Servicios prestados en 
Cuerpo, Escala, plaza o 
plantilla

Vínculo 
(1)

Desde Hasta Total
I.P. o 
Grupo

Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días

TOTAL  TIEMPO DE SERVICIOS

Certifico la exactitud de los datos anteriores, que concuerdan con los antecedentes obrantes en esta Jefatura

Huesca,  en la fecha en que  se firma electrónicamente
  El Secretario General

(1) vínculo

A. Funcionario de carrera.
S. Funcionario en prácticas.
I. Funcionario interino.
E. Funcionario eventual (sólo personal de confianza).
L. Contratado laboral.
A. Contratado Administrativo
OF. Estatutario fijo
OT Estatutario temporal
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ANEXO IV
CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS PREVIOS EN DIFERENTE CATEGORÍA EN OTRA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA

Entidad Núm. NIF

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Destino Localidad Provincia

Servicios prestados en 
Cuerpo, Escala, plaza o 
plantilla

Vínculo
(1)

Desde Hasta Total
I.P. o 
Grupo

Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días

TOTAL  TIEMPO DE SERVICIOS

FUNCIONES DEL PUESTO: 
……………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………….

Huesca,  en la fecha en que  se firma electrónicamente
  El Secretario General

(1) vínculo

A. Funcionario de carrera.
S. Funcionario en prácticas.
I. Funcionario interino.
E. Funcionario eventual (sólo personal de confianza).
L. Contratado laboral.
A. Contratado Administrativo
OF. Estatutario fijo
OT Estatutario temporal
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ANEXO V

Tema 1.- La Constitución española de 1978: Significado y estructura. Derechos y deberes
fundamentales de los españoles. El Defensor del Pueblo. La Corona. Las atribuciones del
Rey. Las Cortes Generales: composición, atribuciones y funcionamiento. El Poder Judicial. 

Tema  2.-  Las  entidades  locales:  Clases,  organización,  funcionamiento,  competencias  y
régimen jurídico.

Tema  3.-  Ley  7/2018,  de  28  de  junio,  de  igualdad  de  oportunidades  entre  mujeres  y
hombres  en  Aragón:  Principios  generales  de  la  actuación  de  los  poderes  públicos
aragoneses. Funciones de los entes locales en Aragón.

Tema 4.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Común de las Administraciones
Públicas.

Tema  5-  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público:
Funcionamiento Electrónico del Sector Público. 

Tema 6.-Régimen jurídico de las subvenciones: leyes, reglamento y ordenanza.

Tema 7.- Contratación del sector público (I). Objeto y ámbito de aplicación de la Ley. Los
contratos del sector público: delimitación de los tipos contractuales y contratos sujetos a una
regulación  armonizada.  Órganos  de  contratación.  El  contratista:  capacidad,  solvencia  y
prohibiciones para contratar. Garantía exigible. 

Tema 8.- Contratación del sector público (II). Objeto, presupuesto base de licitación, valor
estimado, precio del contrato y su revisión. El expediente de contratación y su tramitación.
La adjudicación del contrato. Procedimientos y criterios de adjudicación. 

Tema 9.- Reglamento de Bienes, Obras y Servicios de la Administración Local de Aragón. 

Tema  10.- El  presupuesto  general  de  las  entidades  locales:  concepto  y  contenido.  La
elaboración  y  aprobación  del  presupuesto  general.  La  estructura  presupuestaria.  Los
créditos del presupuesto de gastos: delimitación, situación y niveles de vinculación jurídica.
La modificación de crédito: clases, concepto, financiación y tramitación. 

Tema 11.- La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a
justificar.  Los  anticipos  de  caja  fija.  Los  gastos  de  carácter  plurianual  La  tramitación
anticipada de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación afectada.

Tema 12.- La Unión Europea.  Origen y evolución,  organización y competencias.  Fondos
destinados a la investigación.

Tema 13.- Regulación del uso de fitosanitarios en ámbitos agrarios y no agrarios.

Tema 14.- Real Decreto 289/2003, de 7 de marzo, sobre comercialización de los materiales
forestales de reproducción. 

Tema 15.- Real Decreto 30/2009, de 16 de enero, por el que se establecen las condiciones
sanitarias para la comercialización de setas para uso alimentario.

Tema 16.- Ecología y ciclo biológico de la trufa.

Tema 17.- Viveros y producción de planta micorrizada.

Tema 18.- Plagas y enfermedades asociadas a la trufa.

Tema 19.- Las Terfezias.

Tema 20.- Truficultura y selvicultura trufera.
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RESOLUCIÓN número 242, de 23 de enero de 2024, de la Diputación Provincial de Hues-
ca, relativa a la convocatoria para proveer, mediante concurso-oposición libre, una pla-
za de Auxiliar de Laboratorio, vacante en la plantilla de personal funcionario.

Se hace público, para conocimiento de los interesados, que por Resolución número 242, 
de 23 de enero de 2024, se han aprobado las bases de la convocatoria, para proveer, me-
diante concurso-oposición libre, una plaza de Auxiliar de Laboratorio, vacante en la plantilla 
de personal funcionario de la Diputación Provincial de Huesca.

Vistos:

Primero.— Las bases de las convocatorias de estabilización que se indican a continuación 
publicada en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”:

- Una plaza de Auxiliar de Laboratorio mediante concurso-oposición, publicada en el “Bo-
letín Oficial de la Provincia de Huesca”, número 202, de 20 de octubre de 2022.

Segundo.— El Decreto número 154, de 15 de enero de 2024, por el que, entre otros, se 
desiste de las bases de los procedimientos selectivos derivados de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre.

Tercero.— Las actas de las reuniones de la Mesa General de Negociación celebradas en 
las fechas que se indican, referidas todas ellas a la nueva regulación de las convocatorias de 
estabilización fruto de la Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-administrativo número 1 
de Huesca, número 99/2023, de 15 de septiembre de 2023:

- 28 de septiembre de 2023.
- 19 de octubre de 2023.
- 27 de octubre de 2023.
- 9 de noviembre de 2023.
- 23 de noviembre de 2023.
- 5 de diciembre de 2023.

Cuarto.— El informe emitido por la Jefa de la Sección de Recursos Humanos, de 19 de 
enero de 2024.

Quinto.— El informe de fiscalización 53/2024.
Esta Presidencia, en uso de las facultades que le confiere el artículo 34 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes, re-
suelve:

Aprobar unas nuevas bases de la convocatoria de 1 plaza de Auxiliar de Laboratorio me-
diante concurso-oposición, con la siguiente redacción:

BASES DE LA CONVOCATORIA, PARA PROVEER, MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICIÓN, UNA PLAZA DE AUXILIAR DE LABORATORIO VACANTE EN LA PLANTILLA 

DE PERSONAL FUNCIONARIO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

Primera.— Objeto de la convocatoria.
De conformidad con la Oferta de Empleo Público Adicional de 2021, aprobada por Decreto 

número 3563, de 9 de diciembre de 2021, publicada en el “Boletín Oficial de la Provincia de 
Huesca”, número 235, de 13 de diciembre de 2021, es objeto de la presente convocatoria la 
provisión de una plaza de Auxiliar de Laboratorio de Administración Especial, encuadrada en 
la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase plaza de come-
tidos especiales, Grupo C, Subgrupo C1, mediante concurso-oposición (RPT 330).

Segunda.— Condiciones de los aspirantes.
Para tomar parte en este proceso será necesario:
- Ser español, sin perjuicio de lo dispuesto sobre el acceso al empleo público de nacio-

nales de otros Estados en el artículo 57.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

- Tener cumplidos los 16 años y no superar la edad de jubilación forzosa.



cs
v:

 B
O

A2
02

40
20

80
13

08/02/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 28

3390

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspon-
dientes funciones.

- Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente, o estar en condiciones de 
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias, en su caso. En 
el supuesto de invocar un título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado ex-
pedido por el órgano competente que acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la convalidación.

- No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni tener inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos pú-
blicos o haber sido despedido como personal laboral en los términos establecidos en el artí-
culo 56.1.d) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Tercera.— Solicitudes.
La convocatoria y toda la información sobre la misma está publicada en el portal web de la 

Diputación Provincial de Huesca www.dphuesca.es/convocatoriaempleo. Desde la propia 
convocatoria está disponible, además, el acceso a las dos modalidades de presentación de 
las solicitudes de participación en la misma: electrónica y presencial.

Las instancias se presentarán durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del 
Estado”, que recogerá las fechas en las que hayan sido publicadas las bases íntegras en el 
“Boletín Oficial de la Provincia de Huesca” y en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La forma de presentación de las solicitudes se regula en el anexo I.
- La no presentación de la solicitud en tiempo y forma, así como la falta de justificación del 

abono de los derechos de examen supondrá la exclusión del aspirante.
- Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, el Presidente dictará resolu-

ción, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de los aspirantes admitidos 
y excluidos, que se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, será expuesta en el ta-
blón de edictos de la Diputación Provincial de Huesca (físico y electrónico) y en el portal web 
institucional (www.dphuesca.es/convocatoriaempleo), concediéndose un plazo de diez días 
hábiles para subsanación.

En el supuesto de presentarse reclamaciones, serán aceptadas o rechazadas en la reso-
lución por la que se aprueba la lista definitiva que será hecha pública, asimismo, de la forma 
indicada, efectuándose, al mismo tiempo, el nombramiento de los miembros del Tribunal, 
concretando qué vocal actuará como Secretario y como Presidente.

Protección de datos personales. El responsable del tratamiento de los datos personales es 
la Diputación Provincial de Huesca, que los trata con la finalidad de gestionar el proceso se-
lectivo correspondiente, de acuerdo con la normativa vigente y las bases de la convocatoria. 
Los datos requeridos son los mínimos necesarios para poder desarrollar el proceso selectivo.

La legitimidad del tratamiento se basa en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD). De acuerdo con el artículo 6.1.c) del 
RGPD, el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento, así como para el cumplimiento de una misión realizada en in-
terés público (artículo 6.1.e), según las competencias atribuidas a la Diputación por la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como por la normativa 
que regula el empleo público y su provisión.

Los datos personales serán conservados mientras puedan derivarse responsabilidades y 
durante los plazos de prescripción de reclamaciones y/o recursos. Además, se seguirán los 
criterios de política documental y archivo de la Diputación, así como otros que resulten apli-
cables.

Los datos personales no serán comunicados a terceros, salvo obligación legal. No obs-
tante, serán publicados de acuerdo con lo establecido en las bases de la convocatoria, según 
los principios de publicidad y transparencia reconocidos en la legislación reguladora del ac-
ceso al empleo público, teniendo en cuenta las limitaciones respecto de los datos personales 
de categoría especial y colectivos vulnerables. No se realizarán transferencias internacio-
nales de datos.

Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad, así 
como los de limitación u oposición, cuando procedan, ante la Diputación Provincial de Huesca, 

http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
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calle Porches de Galicia, número 4, CP 22071, Huesca, o a través de la Sede Electrónica: 
http://sede.dphuesca.es.

En caso de considerar que estos derechos no han sido debidamente atendidos, se puede 
presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, en su dirección: 
calle Jorge Juan, número 6, CP 28001, de Madrid, o a través de su Sede electrónica: http://
sedeagpd.gob.es. No obstante, con carácter previo y potestativo, podrá dirigirse al Delegado 
de Protección de Datos de la Diputación a través del email: dpd@dphuesca.es.

Se puede obtener más información sobre el tratamiento de datos personales en convoca-
torias de empleo público de la Diputación en: https://lopd.dphuesca.es/1848090 y https://lopd.
dphuesca.es/1848091.

Cuarta.— Tribunal seleccionador.
El Tribunal seleccionador quedará constituido por:
- Presidente.
- Tres vocales.
- Secretario.
El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás disposi-
ciones vigentes.

A solicitud del Tribunal calificador podrá disponerse la incorporación de asesores especia-
listas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de 
selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no 
voto. Los asesores especialistas serán designados por Decreto de Presidencia, que se publi-
cará en la web, y estarán sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el pre-
visto para los miembros del Tribunal.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, se podrá designar colaboradores, que 
bajo la supervisión del Secretario del Tribunal, en número suficiente, permitan garantizar el 
adecuado desarrollo del proceso selectivo.

El Tribunal tendrá la categoría segunda correspondiente al Grupo del Cuerpo o Escala que 
se convoca, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio.

No podrán formar parte de los órganos de selección, el personal de elección o designación 
política, los funcionarios interinos y el personal eventual. Tampoco podrán formar parte de los 
órganos de selección el personal laboral.

Los miembros del Tribunal calificador deberán de abstenerse de formar parte del 
mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a la Corpora-
ción.

Tampoco podrán ser nombrados miembros de los mismos, quienes hubieran realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.

Los miembros del Tribunal y los asesores especialistas podrán ser recusados cuando con-
curra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La pertenencia a los Tribunales u órganos de selección, será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta, en representación o por cuenta de nadie.

Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesiona-
lidad de sus miembros.

Contra los actos y decisiones del Tribunal calificador, incluso las que imposibiliten la conti-
nuación del procedimiento para el interesado o produzcan indefensión y se funden en cual-
quiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se podrá interponer por el interesado recurso de alzada ante el Presidente de la 
Diputación, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la citada Ley 39/2015, de 
1 de octubre, y ello sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otro recurso que se estime 
oportuno.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.13 del vigente Acuerdo de Funcionarios, 
“En todo tipo de Tribunales, comisiones de valoración, órganos de selección, etc. podrán 
asistir como observadores, sin voz y sin voto un representante por cada una de las centrales 
sindicales representadas en la Mesa General de Negociación de la Corporación, quienes 
podrán, en su caso, manifestar por escrito las irregularidades de carácter formal o procedi-

http://sede.dphuesca.es
http://sedeagpd.gob.es
http://sedeagpd.gob.es
mailto:dpd@dphuesca.es
https://lopd.dphuesca.es/1848090
https://lopd.dphuesca.es/1848091
https://lopd.dphuesca.es/1848091
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mental que, a su juicio, consideren que han podido producirse durante el procedimiento, que 
se incorporarán al expediente del proceso selectivo.”

Quinta.— Desarrollo del proceso.
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos del proceso 

quienes no comparezcan.
El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de 

la identidad de los aspirantes. Asimismo, si tuviera conocimiento de que alguno de los aspi-
rantes no cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la convocatoria, deberá proponer su 
exclusión al Presidente de la Corporación, previa audiencia del interesado.

En primer lugar se realizará la fase de concurso, de conformidad con el baremo estable-
cido en la presente convocatoria.

Los aspirantes deberán aportar los méritos junto con la instancia inicial de acuerdo con lo 
establecido en el anexo I para la presentación de solicitudes, con un autobaremo de los 
mismos, según el modelo que aparecerá en el formulario de solicitud publicado en el portal 
web institucional (www.dphuesca.es/convocatoriaempleo), acompañándose los justificantes 
de los mismos, sin que puedan tenerse en cuenta méritos que no figuren expresa y correcta-
mente indicados en el citado modelo.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, no se admitirá la presentación 
de nuevos méritos salvo que se haya hecho referencia a los mismos junto con la instancia y 
no se hubiera podido aportar el justificante correspondiente por no estar en posesión del opo-
sitor dentro de ese plazo (ejemplo: certificado de servicios prestados solicitado).

Se procederá a publicar en el portal web de la Diputación Provincial de Huesca www.
dphuesca.es/convocatoriaempleo la valoración provisional de méritos por el Tribunal, con ca-
rácter previo a la realización de la fase de oposición, de forma que los aspirantes puedan 
presentar recurso de alzada, en su caso.

Esta valoración provisional será la resultante de los autobaremos realizados por los aspi-
rantes en su instancia.

La valoración definitiva se efectuará una vez finalizada la fase de oposición y exclusiva-
mente para aquellas personas que hayan superado la fase de oposición, llevándose a cabo 
la comprobación, por parte del Tribunal, de los méritos alegados en el autobaremo.

Los méritos que no resulten suficientemente justificados no serán valorados. En el caso de 
que se probase la falsedad de lo alegado o justificado, quienes en ella incurrieren serán ex-
cluidos/as del proceso selectivo.

Hay que distinguir entre la alegación de méritos y la acreditación de los mismos. La alega-
ción de méritos no es subsanable, en el sentido de que no se pueden incluir otros méritos 
diferentes a los presentados por el aspirante en su instancia.

En cuanto a la acreditación de méritos (previamente alegados) será posible la subsana-
ción de defectos u omisiones, dentro del plazo de recurso de alzada, con la advertencia de 
archivo/desistimiento de tal acreditación si no se cumplimenta en plazo.

Una vez comprobada y revisada la autobaremación realizada por cada aspirante, el Tri-
bunal de selección procederá a publicar en el portal web de la Diputación Provincial de Huesca 
www.dphuesca.es/convocatoriaempleo, relación de aspirantes aprobados en la fase de opo-
sición con la puntuación adjudicada a cada uno de ellos en la fase de concurso.

A la vista de las alegaciones formuladas, el Tribunal resolverá y procederá a exponer pú-
blicamente en el Tablón de anuncios la relación definitiva de aspirantes con la puntuación 
obtenida en la fase de concurso.

Fase de concurso: (máximo 40 puntos).
El máximo de puntos a obtener en esta fase de concurso será de 40 puntos, con los si-

guientes criterios:
a)	 Tiempo de servicios prestados, con un máximo de 36 puntos:

a-1) 5 puntos por año de servicios prestados en el mismo cuerpo, escala o categoría en 
cualquier Administración Pública. Se prorratearán los servicios prestados por meses 
completos.

a-2) 3 puntos por año de servicios prestados en puestos en otros cuerpos o escalas (de 
inferior o superior categoría) en cualquier Administración Pública, en puestos con 
cometidos similares al de la convocatoria. Se prorratearán los servicios prestados 
por meses completos.

	 Forma de acreditación de los servicios prestados:
- �Los servicios prestados en la Diputación Provincial de Huesca se acreditarán de oficio 

por esta institución, por lo que no será necesario solicitar el certificado. En este apar-
tado será necesario adjuntar en la autobaremación el modelo del anexo II.

http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
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- �Para los servicios prestados en otras Administraciones Públicas en el apartado a-1), 
será necesario certificado acreditativo de la categoría y tiempo de servicios prestados, 
según modelo del anexo III. En el caso de que en este certificado no se indicara con 
claridad el cuerpo, escala o categoría de los servicios prestados, no se asignará nin-
guna puntuación. Este extremo podrá ser objeto de subsanación en el plazo de re-
curso de alzada.

- �Para los servicios prestados en otras Administraciones Públicas en el apartado a-2), será 
necesario certificado acreditativo de la categoría, tiempo de servicios prestados, así como 
los cometidos similares desarrollados en su caso, según modelo del anexo IV. En el caso 
de que en este certificado no se indicara con claridad el cuerpo, escala, categoría de los 
servicios prestados o los cometidos similares no se asignará ninguna puntuación. Este 
extremo podrá ser objeto de subsanación en el plazo de recurso de alzada.

b)	 Formación (máximo 2 puntos).
	 Se valorarán las acciones formativas realizadas en centros oficiales directamente rela-

cionadas con las funciones a desarrollar en la plaza a cubrir.
	 Se indican a continuación tanto los centros oficiales:
	 Centros oficiales:
	 - FAMCP.
	 - INAP.
	 - IAAP.
	 - Administraciones Públicas.
	 - Universidades Públicas.
	 - Cursos incluidos en planes de formación financiados con fondos públicos.
	 La valoración se efectuará atendiendo al número total de horas de formación por un 

valor de 0,03 por hora de curso recibida e impartida. En el supuesto de acciones forma-
tivas en las que el interesado no acredite la duración de las mismas se computarán 
como una sola hora de formación.

	 Serán objeto de valoración los cursos de postgrado, másteres y aquellos que formen 
parte de un plan de estudios para la obtención de una titulación académica, siempre 
que no se valore el título correspondiente y tengan relación con el puesto a cubrir.

	 Forma de acreditación de la formación:
	 Título, certificado o diploma de superación o realización del curso, con indicación del 

número de horas expedido por el centro oficial.
	 No se admitirá junto con la instancia mayor número de justificaciones que las precisas 

para alcanzar un máximo de 120 horas de cursos para evitar la presentación masiva de 
documentación innecesaria.

c)	 Titulaciones académicas (máximo 1 punto).
	 Se valorará con 1 punto el estar en posesión de una titulación académica oficial de 

superior nivel al exigido para el grupo de titulación al que se opta.
	 No será objeto de valoración la titulación exigida para el acceso.
d)	 Superación de ejercicios en procesos selectivos (máximo 1 punto).
	 Se valorará 0,5 puntos por cada ejercicio superado en procesos selectivos para la ad-

quisición de la condición de funcionario de carrera o personal laboral fijo en la categoría 
a la que se opta, en cualquier Administración Pública, desde el 1 de enero de 2015, con 
un máximo de 1 punto.

	 Fase de oposición: (máximo 60 puntos).
	 Una vez realizada la valoración provisional de los méritos se procederá a la realización 

de la fase de oposición.
	 Los aspirantes realizarán un ejercicio de carácter obligatorio y eliminatorio, siendo ne-

cesario para superar la fase de oposición la obtención de un total de 30 puntos sobre 
los 60 puntos máximos de la fase de oposición.

	 El ejercicio se dividirá en dos partes (primera parte de carácter teórico y segunda parte 
de carácter práctico).

	 Estas partes (parte A y parte B) no son eliminatorias entre sí, por lo tanto todos los as-
pirantes deberán realizar ambas, que se llevaran a cabo en la misma sesión.
Parte A. Ejercicio teórico tipo test.
	 Consistirá en responder a un cuestionario de preguntas, con respuestas múltiples, 

en número de 30 sobre el contenido comprendido en el anexo V. Asimismo, se es-
tablecerán 5 preguntas de reserva en el caso de que se produjesen anulaciones.

Parte B. Ejercicio práctico tipo test.
	 Consistirá en responder a uno o varios supuestos prácticos, con preguntas tipo test 

y respuestas múltiples, en número total de 30 preguntas sobre las funciones propias 
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del puesto de trabajo. Asimismo, se establecerán 5 preguntas de reserva en el caso 
de que se produjesen anulaciones.

	 Puntuación y tiempo de realización de los ejercicios.
	 Cada pregunta contestada correctamente se valorará en positivo con 1 punto; la pre-

gunta no contestada, es decir, que figuren las cuatro letras en blanco o con más de una 
opción de respuesta, no tendrá valoración, y la pregunta con contestación errónea se 
penalizará con la cuarta parte del valor asignado a la contestación correcta.

	 Se dispondrá de un tiempo total de 1 hora para la realización de las dos partes.
	 La nota final de la fase de oposición será la nota del ejercicio, siendo necesario para 

entenderla superada un mínimo de 30 puntos en total.
	 Finalizada la fase de oposición, se realizará la valoración definitiva de los méritos ale-

gados por los opositores, llevándose a cabo exclusivamente la comprobación por parte 
del Tribunal de los méritos alegados en el autobaremo de los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición.

	 Se publicarán en el portal web de la Diputación Provincial de Huesca www.dphuesca.es/
convocatoriaempleo los resultados de la suma de la fase de concurso y de oposición y se 
propondrán a los candidatos correspondientes a este proceso de concurso-oposición.

	 Una vez superado el proceso se establecerá la nota final del mismo que será la suma 
de las puntuaciones obtenidas en la fases de concurso y oposición.

Sexta.— Empates.
En el caso de que se produjesen empates en las sumas de las calificaciones obtenidas por los 

aspirantes, una vez revisada la fase de concurso, estos se dirimirán de la forma que se indica a 
continuación, para lo que la Diputación Provincial de Huesca requerirá a los aspirantes en que se 
produzcan, la presentación de la documentación complementaria que se precise, sin que el resto 
de aspirantes la tengan que presentar junto con la instancia con carácter general:

1.º) La mayor calificación obtenida en la fase de concurso.
2.º) La mayor calificación obtenida en el apartado a-1) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 36 puntos establecido en el apartado a).
3.º) La mayor calificación obtenida en el apartado a-2) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 36 puntos establecido en el apartado a).
4.º) La mayor calificación obtenida en el apartado b) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 2 puntos establecido en el apartado b).
5.º) La mayor calificación obtenida en el apartado c) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 1 punto establecido en el apartado c).
6.º) La mayor calificación obtenida en el apartado d) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 1 punto establecido en el apartado d).
7.º) Si persiste el empate se decidirá mediante sorteo.

Séptima.— Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.
Una vez terminado el proceso de la convocatoria, el Tribunal publicará en el portal web de 

la Diputación Provincial de Huesca www.dphuesca.es/convocatoriaempleo, el nombre de los 
aspirantes propuestos, no pudiendo rebasar el número de plazas convocadas, elevando dicha 
propuesta a la Presidencia de la Corporación para que efectúe el correspondiente nombra-
miento, en el plazo de un mes desde la formulación de dicha propuesta, una vez haya presen-
tado, dentro del plazo de los veinte días naturales contados a partir de la publicación de la lista 
de aprobados los siguientes documentos:

1. Copia del DNI, NIE o documento que acredite régimen de nacionalidad en los términos 
previstos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2. Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el 
normal ejercicio de la función.

3. Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad.
4. Documentación acreditativa de la titulación exigida en la base 2ª.
5. Documentos originales de los méritos aportados en la fase de concurso.
No obstante lo anterior se estará a lo dispuesto en los artículos 28 y 53 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, los aspirantes propuestos 

no presentaran su documentación o no reunieran los requisitos exigidos no podrán ser nom-
brados, quedando anulada la propuesta de nombramiento, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el pro-
cedimiento.

http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
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En el supuesto de que el aspirante propuesto renunciase a su nombramiento, por haber 
obtenido otra plaza, no presentase la documentación en plazo, se requerirá al Tribunal para 
que realice relación complementaria del aspirante que siga al propuesto.

Presentada la documentación preceptiva por los aspirantes seleccionados y una vez aprobada 
la propuesta por la Presidencia, los aspirantes nombrados deberán tomar posesión en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación del nombramiento en el “Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Huesca”. En el caso de no tomar posesión en el plazo indicado, se conside-
rará renuncia al nombramiento como funcionario de carrera a todos los efectos.

Listas de espera derivadas del proceso selectivo:
Considerando que no existe en la actualidad lista de espera / bolsa de trabajo en esta 

categoría, resultante de un proceso selectivo ordinario, la presente convocatoria de estabili-
zación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del Decreto 80/1997, de 10 de junio, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de puestos de 
trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, aplicable a la Administración local de esta Comu-
nidad Autónoma, generará lista de espera / bolsa de trabajo, que se ordenarán del siguiente 
modo:

a)	 Relación de personas aspirantes que, sin haber superado el proceso selectivo han 
aprobado el ejercicio, ordenados por número la puntuación obtenida en el conjunto de 
las fases de oposición y concurso.

	 En caso de empates en las personas que forman parte de esta lista, el desempate se 
resolverá de la siguiente forma:
1.º) La mayor calificación obtenida en la fase de concurso.
2.º) La mayor calificación obtenida en el apartado a-1) de la fase de concurso, sin tener 

en cuenta el máximo de 36 puntos establecido en el apartado a).
3.º) La mayor calificación obtenida en el apartado a-2) de la fase de concurso, sin tener 

en cuenta el máximo de 36 puntos establecido en el apartado a).
4.º) La mayor calificación obtenida en el apartado b) de la fase de concurso, sin tener 

en cuenta el máximo de 2 puntos establecido en el apartado b).
5.º) La mayor calificación obtenida en el apartado c) de la fase de concurso, sin tener 

en cuenta el máximo de 1 punto establecido en el apartado c).
6.º) La mayor calificación obtenida en el apartado d) de la fase de concurso, sin tener 

en cuenta el máximo de 1 punto establecido en el apartado d).
7.º) Si persiste el empate se decidirá mediante sorteo.

b)	 Relación de personas aspirantes que, no habiendo superado el ejercicio del proceso 
selectivo serán ordenados según la puntuación obtenida en el mismo junto con la valo-
ración de servicios prestados, de conformidad con la regulación establecida en el indi-
cado Decreto.

	 En caso de empates en la puntuación de varias personas que forman parte de esta 
lista, estos se resolverán de la siguiente manera:

	 - En primer lugar, la mayor calificación obtenida en el ejercicio.
	 - En segundo lugar, la puntuación obtenida en la valoración de los servicios prestados.
	 - Finalmente, si persiste el empate, el orden se decidirá por sorteo.
	 Las listas de espera derivadas de procesos selectivos posteriores derogarán las de 

procesos selectivos anteriores.

Octava.— Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 

necesarios para el buen orden del proceso, en todo lo no previsto en estas bases.

Novena.— En lo no previsto en estas bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y, en lo que no se opongan o contradigan 
al mismo, el Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, el Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al 
servicio de la Administración del Estado, y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que 
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedi-
miento de selección de los funcionarios de la Administración Local.
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Décima.— De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, contra las presentes bases, que son definitivas en 
vía administrativa, puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en 
el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto o recurso contencioso-administra-
tivo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Huesca en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de las mismas en el “Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Huesca”. Si optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Huesca, 29 de enero de 2024.— El Presidente, Isaac Claver Ortigosa.
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ANEXO I

FORMA DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y PAGO DE TASAS

1. Modalidad electrónica:  Si dispone de certificado digital, DNI electrónico o   CL@VE  .  

La tramitación electrónica requiere tener instalado el programa AutoFirma (descargar 
programa de AutoFirma) y disponer de un certificado digital para firmar los documentos.

a)  Registro  de  la  solicitud  y  méritos:  Para  realizar  la  solicitud  de  inscripción  y  la
presentación  de  méritos  hay  que  acceder  a  la  convocatoria  desde  el  portal  web  de la
Diputación  Provincial  de  Huesca  (https://www.dphuesca.es/empleo)  y  seleccionar  la
convocatoria  de  que  se  trate.  Una  vez  dentro,  seleccionar  el  enlace  "Presentación  de
solicitud y méritos” que da acceso al formulario de solicitud de inscripción y envío de los
méritos. El sistema, tras incluir la documentación acreditativa de los servicios prestados, la
formación  recibida  o  impartida,  las  titulaciones  obtenidas  y  la  superación  de  pruebas,
realizará una autobaremación que, junto a la solicitud, debe ser firmada electrónicamente
con el programa Autofirma y un certificado electrónico. Toda la documentación es registrada
en el registro electrónico de la entidad y el solicitante recibirá un justificante de la instancia
realizada.

b) Autoliquidación de la Tasa por derechos de examen: (12,00 €)

b.1. Oficina virtual tributaria:  Acceda desde la publicación de la convocatoria
en (https://www.dphuesca.es/empleo) y a través del enlace "Tasa de derecho a
examen".  O  bien  directamente  a  través  de  la  dirección
https://www.dphuesca.es/oficina-virtual-tributaria,  opción  Ciudadanos  podrá
generar el documento para el pago de la tasa.

b.2. Carpeta del contribuyente: Alta autoliquidaciones. Seleccionar Diputación
Provincial,  concepto  “Tasa  derechos  de  examen”  y   Convocatoria  a  la  que
presenta su solicitud. 

Continuar  y guardar.  La Autoliquidación queda guardada en su  Carpeta del
contribuyente,  Mis  Autoliquidaciones y “Obtener documento de ingreso”.  Con
este documento de ingreso puede realizar el pago.

c) Pago por internet:

1. Acceda a la Oficina Virtual Tributaria y seleccione la opción de Pagar; utilizando los
servicios de Ibercaja.es. 

2. Los datos necesarios para realizar el pago por internet figuran en su Documento de
ingreso: entidad emisora, referencia o identificación de cobro, e importe. 

3. Realice  el  pago  mediante  tarjeta  de  débito  o  crédito:  Introduzca  sus  datos  de
número de tarjeta de crédito o de débito.

4. Realizado el pago correctamente obtendrá de la Entidad financiera un Justificante
del mismo.
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d) Otras modalidades de pago. Con este documento de ingreso también podrá realizar el
pago en la Entidad financiera de Ibercaja.

▪ Pago  mediante  tarjeta  de  débito  o  de  crédito  admitidas  en  su  Red  de
cajeros automáticos, o accediendo a Banca electrónica. 

▪ Pago en ventanilla en cualquiera de sus Oficinas.

2.  Modalidad    presencial  o  en  papel:   Si   NO  dispone  de  certificado  digital,  DNI  
electrónico o     CL@VE  .  

a)  Registro  de  la  solicitud  y  méritos:  Para  realizar  la  solicitud  de  inscripción  y  la
presentación  de  méritos  hay  que  acceder  a  la  convocatoria  desde  el  portal  web  de  la
Diputación  Provincial  de  Huesca  (https://www.dphuesca.es/empleo) y  seleccionar  la
convocatoria  de  que  se  trate.  Una  vez  dentro,  seleccionar  el  enlace  "Presentación  de
solicitud y méritos” que da acceso al formulario de solicitud de inscripción y envío de los
méritos. El sistema realizará una autobaremación tras incluir la documentación acreditativa
de los servicios prestados, la formación recibida o impartida, las titulaciones obtenidas y la
superación de pruebas, que junto a la solicitud de la instancia puede ser registrado de la
siguiente forma:

1. En una Oficina de Registro de la Diputación de Huesca: tras completar el
formulario, y seleccionar la opción de “Registro en una Oficina de la DPH”,
la solicitud y los méritos serán registrados en el registro de la entidad. La
presentación  estará  finalizada  cuando  el  solicitante  firme  la  solicitud  de
forma presencial  en alguna de las oficinas de registro de la  provincia de
Huesca (ver oficinas de registro). En caso de no ir presencialmente a una
oficina para realizar la firma, quedará excluido de la convocatoria,  con la
posibilidad de subsanar este requisito.

2. Presentación  por  otros  medios:   las  solicitudes  podrán  presentarse  por
cualquiera de los medios contemplados en el art 16.4 de la Ley 39/2015, de
1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

En  este  caso,  tras  completar  el  formulario  web  y  seleccionar  la  opción
“Presentación  por  otros  medios”  ,  el  sistema  mostrará  los  documentos
Solicitud.pdf y Autobaremación de méritos.pdf, que deberán ser impresos y
firmados de forma manuscrita para, junto a los documentos acreditativos de
los méritos,  ser presentarlos  por cualquiera de los medios  que recoge la
legislación vigente. 

b) Obtener el Documento para el pago de las Tasa por derechos de examen: (12,00 €)

El Servicio de Atención Tributaria le facilitará el documento de ingreso, enviándolo a
la dirección de correo electrónico que Ud. nos indique en su solicitud para acceso a
las  pruebas  selectivas: Apartado  “Dirección  de  correo  electrónico  para  obtener
documento de pago de la Tasa derechos de examen”.
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c) Pago por internet: 

1. Acceda  a  la  Oficina  Virtual  Tributaria  y  seleccione  la  opción  de  Pagar;
utilizando los servicios de Ibercaja.es. 

2. Los  datos  necesarios  para  realizar  el  pago  por  internet  figuran  en  su
Documento  de  ingreso:  entidad  emisora,  referencia  o  identificación  de
cobro, e importe. 

3. Realice el pago mediante tarjeta de débito o crédito:  Introduzca sus datos
de número de tarjeta de crédito o de débito.

4. Realizado  el  pago  correctamente  obtendrá  de  la  Entidad  financiera  un
Justificante del mismo.

d) Otras modalidades de pago.  Con el documento de ingreso también podrá realizar el
pago en la Entidad financiera Ibercaja:

▪ Pago con tarjeta de débito o de crédito en su Red de cajeros automáticos o
accediendo a su Banca electrónica. 

▪ Pago en ventanilla en cualquiera de sus Oficinas.

SERVICIO DE INFORMACIÓN: Para cualquier aclaración sobre: 

La autoliquidación y pago de la Tasa Derechos de Examen:  debe dirigirse al Servicio de
Atención Tributaria. Teléfono:  974 294 176.  Horario de 9,00 h a 14,00 h.

La presentación de la solicitud: debe dirigirse a la Sección de Recursos Humanos, Porches
de Galicia núm. 4. Teléfono: 974 294 107. Horario de 9,00 h a 14,00 h.

IMPORTANTE:  El trámite de autoliquidación y pago de la tasa por derechos de examen NO
supone la realización del trámite de la solicitud para la admisión a las pruebas selectivas.
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ANEXO II
CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS PREVIOS EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

Entidad

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA
Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Servicios prestados en 
Cuerpo, Escala, plaza o 
plantilla

Vínculo
(1)

Desde Hasta Total
I.P. o 
Grupo

Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días

TOTAL  TIEMPO DE SERVICIOS

Huesca,  en la fecha en que  se firma electrónicamente

(1) vínculo

A. Funcionario de carrera.
S. Funcionario en prácticas.
I. Funcionario interino.
E. Funcionario eventual (sólo personal de confianza).
L. Contratado laboral.
A. Contratado Administrativo
OF. Estatutario fijo
OT Estatutario temporal
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ANEXO III
CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS PREVIOS EN LA MISMA CATEGORÍA EN OTRA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Entidad Núm. NIF

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Destino Localidad Provincia

Servicios prestados en 
Cuerpo, Escala, plaza o 
plantilla

Vínculo 
(1)

Desde Hasta Total
I.P. o 
Grupo

Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días

TOTAL  TIEMPO DE SERVICIOS

Certifico la exactitud de los datos anteriores, que concuerdan con los antecedentes obrantes en esta Jefatura

Huesca,  en la fecha en que  se firma electrónicamente
  El Secretario General

(1) vínculo

A. Funcionario de carrera.
S. Funcionario en prácticas.
I. Funcionario interino.
E. Funcionario eventual (sólo personal de confianza).
L. Contratado laboral.
A. Contratado Administrativo
OF. Estatutario fijo
OT Estatutario temporal
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ANEXO IV
CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS PREVIOS EN DIFERENTE CATEGORÍA EN OTRA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA

Entidad Núm. NIF

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Destino Localidad Provincia

Servicios prestados en 
Cuerpo, Escala, plaza o 
plantilla

Vínculo
(1)

Desde Hasta Total
I.P. o 
Grupo

Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días

TOTAL  TIEMPO DE SERVICIOS

FUNCIONES DEL PUESTO: 
……………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………….

Huesca,  en la fecha en que  se firma electrónicamente
  El Secretario General

(1) vínculo

A. Funcionario de carrera.
S. Funcionario en prácticas.
I. Funcionario interino.
E. Funcionario eventual (sólo personal de confianza).
L. Contratado laboral.
A. Contratado Administrativo
OF. Estatutario fijo
OT Estatutario temporal
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ANEXO V

Tema  1. Derecho  Administrativo.  Concepto.  Fuentes  del  Derecho  Administrativo.
Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. 

Tema  2. El  procedimiento  administrativo:  su  significado,  fases  del  procedimiento
administrativo  general.  Procedimiento  administrativo  local.  Los  actos:  Concepto  y
elementos. 

Tema  3. La  teoría  de  la  invalidez  del  acto  administrativo.  Actos  nulos  y  anulables.
Convalidación. Conversión de actos viciados. Revisión de oficio. 

Tema 4.  La provincia  en  el  régimen  local.  Organización  provincial.  El  Presidente  de  la
Diputación Provincial. Los Vicepresidentes. El Pleno de la Diputación. La Junta de Gobierno.
Comisiones informativas. Atribuciones de los órganos provinciales. Las competencias de las
Diputaciones Provinciales. 

Tema 5.  La Ley General de Subvenciones y Ley de Subvenciones de Aragón. Concepto,
naturaleza y clasificación de las subvenciones. Elementos personales. Bases reguladoras.
Procedimiento de concesión, pago y justificación. Reintegro.

Tema 6.  El sistema operativo Windows 10: administración, cuentas de usuario, gestión de
dispositivos, interfaz, gestión de archivos, redes. Navegadores de Internet (Internet explorer,
Mozilla,  Firefox,  Chrome):  conceptos  generales,  opciones  de  los  navegadores.  Correo
electrónico (cliente de correo thunderbird): conceptos generales, configuración. 

Tema  7.  La  contratación  pública:  Principios  generales,  clases  de  contratos,  formas  y
procedimientos de contratación. 

Tema 8. Sistema periódico de los elementos. Concepto de valencia. Formulaciones básicas.
Mol, masa molar y masa molecular. Composición centesimal de una sustancia.

Tema 9. Disoluciones. Preparación. Formas de expresar la concentración.

Tema 10. Toma de muestras. Registro y almacenamiento. Preparación de las muestras.

Tema 11. Aparatos elementales y materiales de uso común en un laboratorio. Descripción,
uso y conservación.

Tema  12.  Esterilización  del  material  para  análisis  microbiológico.  Autoclaves.  Horno
Pasteur. Mantenimiento del material esterilizado.

Tema 13. Técnica de PCR. Metodología, tipos y utilidad.

Tema 14. Métodos de inoculación
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RESOLUCIÓN número 245, de 23 de enero de 2024, de la Diputación Provincial de Hues-
ca, relativa a la convocatoria para proveer, mediante concurso-oposición libre, una pla-
za de Técnico Medio de Desarrollo, vacante en la plantilla de personal funcionario.

Se hace público, para conocimiento de los interesados, que por Resolución número 245, 
de 23 de enero de 2024, se han aprobado las bases de la convocatoria, para proveer, me-
diante concurso-oposición libre, una plaza de Técnico Medio de Desarrollo, vacante en la 
plantilla de personal funcionario de la Diputación Provincial de Huesca.

Vistos:

Primero.— Las bases de las convocatorias de estabilización que se indican a continuación 
publicada en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”:

- Una plaza de Técnico Medio de Desarrollo mediante concurso-oposición, publicada en el 
“Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, número 218, de 14 de noviembre de 2022.

Segundo.— El Decreto número 154, de 15 de enero de 2024, por el que, entre otros, se 
desiste de las bases de los procedimientos selectivos derivados de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre.

Tercero.— Las actas de las reuniones de la Mesa General de Negociación celebradas en 
las fechas que se indican, referidas todas ellas a la nueva regulación de las convocatorias de 
estabilización fruto de la Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-administrativo número 1 
de Huesca, número 99/2023, de 15 de septiembre de 2023:

- 28 de septiembre de 2023.
- 19 de octubre de 2023.
- 27 de octubre de 2023.
- 9 de noviembre de 2023.
- 23 de noviembre de 2023.
- 5 de diciembre de 2023.

Cuarto.— El informe emitido por la Jefa de la Sección de Recursos Humanos, de 19 de 
enero de 2024.

Quinto.— El informe de fiscalización 57/2024.
Esta Presidencia, en uso de las facultades que le confiere el artículo 34 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes, re-
suelve:

Aprobar unas nuevas bases de la convocatoria de 1 plaza de Técnico Medio de Desarrollo 
mediante concurso-oposición, con la siguiente redacción:

BASES DE LA CONVOCATORIA, PARA PROVEER, MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICIÓN, UNA PLAZA DE TÉCNICO MEDIO DE DESARROLLO VACANTE

EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE HUESCA

Primera.— Objeto de la convocatoria.
De conformidad con la Oferta de Empleo Público Adicional de 2021, aprobada por Decreto 

número 3563, de 9 de diciembre de 2021, publicada en el “Boletín Oficial de la Provincia de 
Huesca”, número 235, de 13 de diciembre de 2021, es objeto de la presente convocatoria la 
provisión de una plaza de Técnico Medio de Desarrollo de Administración Especial, encua-
drada en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase plaza 
de Cometidos Especiales, Grupo A, Subgrupo A2, mediante concurso-oposición (RPT 296).

Segunda.— Condiciones de los aspirantes.
Para tomar parte en este proceso será necesario:
- Ser español, sin perjuicio de lo dispuesto sobre el acceso al empleo público de nacionales de 

otros Estados en el artículo 57.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

- Tener cumplidos los 16 años y no superar la edad de jubilación forzosa.
- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspon-

dientes funciones.
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- Estar en posesión del título de Grado universitario, Diplomatura Universitaria o equiva-
lente, o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación 
de instancias, en su caso. En el supuesto de invocar un título equivalente al exigido, habrá de 
acompañarse certificado expedido por el órgano competente que acredite la citada equiva-
lencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la convalidación.

- No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni tener inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos pú-
blicos o haber sido despedido como personal laboral en los términos establecidos en el artí-
culo 56.1.d) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Tercera.— Solicitudes.
La convocatoria y toda la información sobre la misma está publicada en el portal web de la 

Diputación Provincial de Huesca www.dphuesca.es/convocatoriaempleo. Desde la propia 
convocatoria está disponible, además, el acceso a las dos modalidades de presentación de 
las solicitudes de participación en la misma: electrónica y presencial.

Las instancias se presentarán durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del 
Estado”, que recogerá las fechas en las que hayan sido publicadas las bases íntegras en el 
“Boletín Oficial de la Provincia de Huesca” y en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La forma de presentación de las solicitudes se regula en el anexo I.
- La no presentación de la solicitud en tiempo y forma, así como la falta de justificación del 

abono de los derechos de examen supondrá la exclusión del aspirante.
- Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, el Presidente dictará resolu-

ción, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de los aspirantes admitidos 
y excluidos, que se hará pública en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, será ex-
puesta en el tablón de edictos de la Diputación Provincial de Huesca (físico y electrónico) y en 
el portal web institucional (www.dphuesca.es/convocatoriaempleo), concediéndose un plazo 
de diez días hábiles para subsanación.

En el supuesto de presentarse reclamaciones, serán aceptadas o rechazadas en la reso-
lución por la que se aprueba la lista definitiva que será hecha pública, asimismo, de la forma 
indicada, efectuándose, al mismo tiempo, el nombramiento de los miembros del Tribunal, 
concretando qué vocal actuará como Secretario y como Presidente.

Protección de datos personales. El responsable del tratamiento de los datos personales es 
la Diputación Provincial de Huesca, que los trata con la finalidad de gestionar el proceso se-
lectivo correspondiente, de acuerdo con la normativa vigente y las bases de la convocatoria. 
Los datos requeridos son los mínimos necesarios para poder desarrollar el proceso selectivo.

La legitimidad del tratamiento se basa en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD). De acuerdo con el artículo 6.1.c) del 
RGPD, el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento, así como para el cumplimiento de una misión realizada en in-
terés público (artículo 6.1.e), según las competencias atribuidas a la Diputación por la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como por la normativa 
que regula el empleo público y su provisión.

Los datos personales serán conservados mientras puedan derivarse responsabilidades y 
durante los plazos de prescripción de reclamaciones y/o recursos. Además, se seguirán los 
criterios de política documental y archivo de la Diputación, así como otros que resulten apli-
cables.

Los datos personales no serán comunicados a terceros, salvo obligación legal. No obs-
tante, serán publicados de acuerdo con lo establecido en las bases de la convocatoria, según 
los principios de publicidad y transparencia reconocidos en la legislación reguladora del ac-
ceso al empleo público, teniendo en cuenta las limitaciones respecto de los datos personales 
de categoría especial y colectivos vulnerables. No se realizarán transferencias internacio-
nales de datos.

Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad, así 
como los de limitación u oposición, cuando procedan, ante la Diputación Provincial de Huesca, 

http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
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calle Porches de Galicia, número 4, CP 22071, Huesca, o a través de la Sede Electrónica: 
http://sede.dphuesca.es.

En caso de considerar que estos derechos no han sido debidamente atendidos, se puede 
presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, en su dirección: 
calle Jorge Juan, número 6, CP 28001, de Madrid, o a través de su Sede electrónica: http://
sedeagpd.gob.es. No obstante, con carácter previo y potestativo, podrá dirigirse al Delegado 
de Protección de Datos de la Diputación a través del email: dpd@dphuesca.es.

Se puede obtener más información sobre el tratamiento de datos personales en convoca-
torias de empleo público de la Diputación en: https://lopd.dphuesca.es/1848090 y https://lopd.
dphuesca.es/1848091.

Cuarta.— Tribunal seleccionador.
El Tribunal seleccionador quedará constituido por:
- Presidente.
- Tres vocales.
- Secretario.
El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás disposi-
ciones vigentes.

A solicitud del Tribunal calificador podrá disponerse la incorporación de asesores especia-
listas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de 
selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no 
voto. Los asesores especialistas serán designados por Decreto de Presidencia, que se publi-
cará en la web, y estarán sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el pre-
visto para los miembros del Tribunal.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, se podrá designar colaboradores, que 
bajo la supervisión del Secretario del Tribunal, en número suficiente, permitan garantizar el 
adecuado desarrollo del proceso selectivo.

El Tribunal tendrá la categoría segunda correspondiente al Grupo del Cuerpo o Escala que 
se convoca, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio.

No podrán formar parte de los órganos de selección, el personal de elección o designación 
política, los funcionarios interinos y el personal eventual. Tampoco podrán formar parte de los 
órganos de selección el personal laboral.

Los miembros del Tribunal calificador deberán de abstenerse de formar parte del mismo 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a la Corporación.

Tampoco podrán ser nombrados miembros de los mismos, quienes hubieran realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.

Los miembros del Tribunal y los asesores especialistas podrán ser recusados cuando con-
curra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La pertenencia a los Tribunales u órganos de selección, será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta, en representación o por cuenta de nadie.

Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesiona-
lidad de sus miembros.

Contra los actos y decisiones del Tribunal calificador, incluso las que imposibiliten la conti-
nuación del procedimiento para el interesado o produzcan indefensión y se funden en cual-
quiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se podrá interponer por el interesado recurso de alzada ante el Presidente de la 
Diputación, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la citada Ley 39/2015, de 
1 de octubre, y ello sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otro recurso que se estime 
oportuno.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.13 del vigente Acuerdo de Funcionarios, 
“En todo tipo de Tribunales, comisiones de valoración, órganos de selección, etc. podrán 
asistir como observadores, sin voz y sin voto un representante por cada una de las centrales 
sindicales representadas en la Mesa General de Negociación de la Corporación, quienes 
podrán, en su caso, manifestar por escrito las irregularidades de carácter formal o procedi-
mental que, a su juicio, consideren que han podido producirse durante el procedimiento, que 
se incorporarán al expediente del proceso selectivo.”

http://sede.dphuesca.es
http://sedeagpd.gob.es
http://sedeagpd.gob.es
mailto:dpd@dphuesca.es
https://lopd.dphuesca.es/1848090
https://lopd.dphuesca.es/1848091
https://lopd.dphuesca.es/1848091
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Quinta.— Desarrollo del proceso.
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos del proceso 

quienes no comparezcan.
El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de 

la identidad de los aspirantes. Asimismo, si tuviera conocimiento de que alguno de los aspi-
rantes no cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la convocatoria, deberá proponer su 
exclusión al Presidente de la Corporación, previa audiencia del interesado.

En primer lugar se realizará la fase de concurso, de conformidad con el baremo estable-
cido en la presente convocatoria.

Los aspirantes deberán aportar los méritos junto con la instancia inicial de acuerdo con lo 
establecido en el anexo I para la presentación de solicitudes, con un autobaremo de los 
mismos, según el modelo que aparecerá en el formulario de solicitud publicado en el portal 
web institucional (www.dphuesca.es/convocatoriaempleo), acompañándose los justificantes 
de los mismos, sin que puedan tenerse en cuenta méritos que no figuren expresa y correcta-
mente indicados en el citado modelo.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, no se admitirá la presentación 
de nuevos méritos salvo que se haya hecho referencia a los mismos junto con la instancia y 
no se hubiera podido aportar el justificante correspondiente por no estar en posesión del opo-
sitor dentro de ese plazo (ejemplo: certificado de servicios prestados solicitado).

Se procederá a publicar en el portal web de la Diputación Provincial de Huesca www.
dphuesca.es/convocatoriaempleo la valoración provisional de méritos por el Tribunal, con ca-
rácter previo a la realización de la fase de oposición, de forma que los aspirantes puedan 
presentar recurso de alzada, en su caso.

Esta valoración provisional será la resultante de los autobaremos realizados por los aspi-
rantes en su instancia.

La valoración definitiva se efectuará una vez finalizada la fase de oposición y exclusiva-
mente para aquellas personas que hayan superado la fase de oposición, llevándose a cabo 
la comprobación, por parte del Tribunal, de los méritos alegados en el autobaremo.

Los méritos que no resulten suficientemente justificados no serán valorados. En el caso de 
que se probase la falsedad de lo alegado o justificado, quienes en ella incurrieren serán ex-
cluidos/as del proceso selectivo.

Hay que distinguir entre la alegación de méritos y la acreditación de los mismos. La alega-
ción de méritos no es subsanable, en el sentido de que no se pueden incluir otros méritos 
diferentes a los presentados por el aspirante en su instancia.

En cuanto a la acreditación de méritos (previamente alegados) será posible la subsana-
ción de defectos u omisiones, dentro del plazo de recurso de alzada, con la advertencia de 
archivo/desistimiento de tal acreditación si no se cumplimenta en plazo.

Una vez comprobada y revisada la autobaremación realizada por cada aspirante, el Tri-
bunal de selección procederá a publicar en el portal web de la Diputación Provincial de Huesca 
www.dphuesca.es/convocatoriaempleo, relación de aspirantes aprobados en la fase de opo-
sición con la puntuación adjudicada a cada uno de ellos en la fase de concurso.

A la vista de las alegaciones formuladas, el Tribunal resolverá y procederá a exponer pú-
blicamente en el Tablón de anuncios la relación definitiva de aspirantes con la puntuación 
obtenida en la fase de concurso.

Fase de concurso: (máximo 40 puntos).
El máximo de puntos a obtener en esta fase de concurso será de 40 puntos, con los si-

guientes criterios:
a)	 Tiempo de servicios prestados, con un máximo de 36 puntos:

a-1) 5 puntos por año de servicios prestados en el mismo cuerpo, escala o categoría en 
cualquier Administración Pública. Se prorratearán los servicios prestados por meses 
completos.

a-2) 3 puntos por año de servicios prestados en puestos en otros cuerpos o escalas (de 
inferior o superior categoría) en cualquier Administración Pública, en puestos con 
cometidos similares al de la convocatoria. Se prorratearán los servicios prestados 
por meses completos.

	 Forma de acreditación de los servicios prestados:
- �Los servicios prestados en la Diputación Provincial de Huesca se acreditarán de oficio 

por esta institución, por lo que no será necesario solicitar el certificado. En este apar-
tado será necesario adjuntar en la autobaremación el modelo del anexo II.

- �Para los servicios prestados en otras Administraciones Públicas en el apartado a-1), 
será necesario certificado acreditativo de la categoría y tiempo de servicios prestados, 
según modelo del anexo III. En el caso de que en este certificado no se indicara con 

http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
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claridad el cuerpo, escala o categoría de los servicios prestados, no se asignará nin-
guna puntuación. Este extremo podrá ser objeto de subsanación en el plazo de re-
curso de alzada.

- �Para los servicios prestados en otras Administraciones Públicas en el apartado a-2), 
será necesario certificado acreditativo de la categoría, tiempo de servicios prestados, 
así como los cometidos similares desarrollados en su caso, según modelo del anexo 
IV. En el caso de que en este certificado no se indicara con claridad el cuerpo, escala, 
categoría de los servicios prestados o los cometidos similares no se asignará ninguna 
puntuación. Este extremo podrá ser objeto de subsanación en el plazo de recurso de 
alzada.

b)	 Formación (máximo 2 puntos).
	 Se valorarán las acciones formativas realizadas en centros oficiales directamente rela-

cionadas con las funciones a desarrollar en la plaza a cubrir.
	 Se indican a continuación tanto los centros oficiales:
	 Centros oficiales:
	 - FAMCP.
	 - INAP.
	 - IAAP.
	 - Administraciones Públicas.
	 - Universidades Públicas.
	 - Cursos incluidos en planes de formación financiados con fondos públicos.
	 La valoración se efectuará atendiendo al número total de horas de formación por un 

valor de 0,03 por hora de curso recibida e impartida. En el supuesto de acciones forma-
tivas en las que el interesado no acredite la duración de las mismas se computarán 
como una sola hora de formación.

	 Serán objeto de valoración los cursos de postgrado, másteres y aquellos que formen 
parte de un plan de estudios para la obtención de una titulación académica, siempre 
que no se valore el título correspondiente y tengan relación con el puesto a cubrir.

	 Forma de acreditación de la formación:
	 Título, certificado o diploma de superación o realización del curso, con indicación del 

número de horas expedido por el centro oficial.
	 No se admitirá junto con la instancia mayor número de justificaciones que las precisas 

para alcanzar un máximo de 120 horas de cursos para evitar la presentación masiva de 
documentación innecesaria.

c)	 Titulaciones académicas (máximo 1 punto).
	 Se valorará con 1 punto el estar en posesión de una titulación académica oficial de 

superior nivel al exigido para el grupo de titulación al que se opta.
	 No será objeto de valoración la titulación exigida para el acceso.
d)	 Superación de ejercicios en procesos selectivos (máximo 1 punto).
	 Se valorará 0,5 puntos por cada ejercicio superado en procesos selectivos para la ad-

quisición de la condición de funcionario de carrera o personal laboral fijo en la categoría 
a la que se opta, en cualquier Administración Pública, desde el 1 de enero de 2015, con 
un máximo de 1 punto.

	 Fase de oposición: (máximo 60 puntos).
	 Una vez realizada la valoración provisional de los méritos se procederá a la realización 

de la fase de oposición.
	 Los aspirantes realizarán un ejercicio de carácter obligatorio y eliminatorio, siendo ne-

cesario para superar la fase de oposición la obtención de un total de 30 puntos sobre 
los 60 puntos máximos de la fase de oposición.

	 El ejercicio se dividirá en dos partes (primera parte de carácter teórico y segunda parte 
de carácter práctico).

	 Estas partes (parte A y parte B) no son eliminatorias entre sí, por lo tanto todos los as-
pirantes deberán realizar ambas, que se llevaran a cabo en la misma sesión.
Parte A. Ejercicio teórico tipo test.
	 Consistirá en responder a un cuestionario de preguntas, con respuestas múltiples, 

en número de 30 sobre el contenido comprendido en el anexo V. Asimismo, se es-
tablecerán 5 preguntas de reserva en el caso de que se produjesen anulaciones.

Parte B. Ejercicio práctico tipo test.
	 Consistirá en responder a uno o varios supuestos prácticos, con preguntas tipo test 

y respuestas múltiples, en número total de 30 preguntas sobre las funciones propias 
del puesto de trabajo. Asimismo, se establecerán 5 preguntas de reserva en el caso 
de que se produjesen anulaciones.



cs
v:

 B
O

A2
02

40
20

80
14

08/02/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 28

3409

	 Puntuación y tiempo de realización de los ejercicios.
	 Cada pregunta contestada correctamente se valorará en positivo con 1 punto; la pre-

gunta no contestada, es decir, que figuren las cuatro letras en blanco o con más de una 
opción de respuesta, no tendrá valoración, y la pregunta con contestación errónea se 
penalizará con la cuarta parte del valor asignado a la contestación correcta.

	 Se dispondrá de un tiempo total de 1 hora para la realización de las dos partes.
	 La nota final de la fase de oposición será la nota del ejercicio, siendo necesario para 

entenderla superada un mínimo de 30 puntos en total.
	 Finalizada la fase de oposición, se realizará la valoración definitiva de los méritos ale-

gados por los opositores, llevándose a cabo exclusivamente la comprobación por parte 
del Tribunal de los méritos alegados en el autobaremo de los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición.

	 Se publicarán en el portal web de la Diputación Provincial de Huesca www.dphuesca.
es/convocatoriaempleo los resultados de la suma de la fase de concurso y de oposición 
y se propondrán a los candidatos correspondientes a este proceso de concurso-oposi-
ción.

	 Una vez superado el proceso se establecerá la nota final del mismo que será la suma 
de las puntuaciones obtenidas en la fases de concurso y oposición.

Sexta.— Empates.
En el caso de que se produjesen empates en las sumas de las calificaciones obtenidas por 

los aspirantes, una vez revisada la fase de concurso, estos se dirimirán de la forma que se 
indica a continuación, para lo que la Diputación Provincial de Huesca requerirá a los aspi-
rantes en que se produzcan, la presentación de la documentación complementaria que se 
precise, sin que el resto de aspirantes la tengan que presentar junto con la instancia con ca-
rácter general:

1.º) La mayor calificación obtenida en la fase de concurso.
2.º) La mayor calificación obtenida en el apartado a-1) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 36 puntos establecido en el apartado a).
3.º) La mayor calificación obtenida en el apartado a-2) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 36 puntos establecido en el apartado a).
4.º) La mayor calificación obtenida en el apartado b) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 2 puntos establecido en el apartado b).
5.º) La mayor calificación obtenida en el apartado c) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 1 punto establecido en el apartado c).
6.º) La mayor calificación obtenida en el apartado d) de la fase de concurso, sin tener en 

cuenta el máximo de 1 punto establecido en el apartado d).
7.º) Si persiste el empate se decidirá mediante sorteo.

Séptima.— Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.
Una vez terminado el proceso de la convocatoria, el Tribunal publicará en el portal web de 

la Diputación Provincial de Huesca www.dphuesca.es/convocatoriaempleo, el nombre de los 
aspirantes propuestos, no pudiendo rebasar el número de plazas convocadas, elevando dicha 
propuesta a la Presidencia de la Corporación para que efectúe el correspondiente nombra-
miento, en el plazo de un mes desde la formulación de dicha propuesta, una vez haya presen-
tado, dentro del plazo de los veinte días naturales contados a partir de la publicación de la lista 
de aprobados los siguientes documentos:

1. Copia del DNI, NIE o documento que acredite régimen de nacionalidad en los términos 
previstos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2. Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el 
normal ejercicio de la función.

3. Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad.
4. Documentación acreditativa de la titulación exigida en la base 2ª.
5. Documentos originales de los méritos aportados en la fase de concurso.
No obstante lo anterior se estará a lo dispuesto en los artículos 28 y 53 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, los aspirantes propuestos 

no presentaran su documentación o no reunieran los requisitos exigidos no podrán ser nom-
brados, quedando anulada la propuesta de nombramiento, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el pro-
cedimiento.

http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
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En el supuesto de que el aspirante propuesto renunciase a su nombramiento, por haber 
obtenido otra plaza, no presentase la documentación en plazo, se requerirá al Tribunal para 
que realice relación complementaria del aspirante que siga al propuesto.

Presentada la documentación preceptiva por los aspirantes seleccionados y una vez apro-
bada la propuesta por la Presidencia, los aspirantes nombrados deberán tomar posesión en 
el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación del nombramiento 
en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”. En el caso de no tomar posesión en el plazo 
indicado, se considerará renuncia al nombramiento como funcionario de carrera a todos los 
efectos.

Listas de espera derivadas del proceso selectivo:
Considerando que no existe en la actualidad lista de espera / bolsa de trabajo en esta 

categoría, resultante de un proceso selectivo ordinario, la presente convocatoria de estabili-
zación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del Decreto 80/1997, de 10 de junio, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de puestos de 
trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, aplicable a la Administración local de esta Comu-
nidad Autónoma, generará lista de espera / bolsa de trabajo, que se ordenarán del siguiente 
modo:

a)	 Relación de personas aspirantes que, sin haber superado el proceso selectivo han 
aprobado el ejercicio, ordenados por número la puntuación obtenida en el conjunto de 
las fases de oposición y concurso.

	 En caso de empates en las personas que forman parte de esta lista, el desempate se 
resolverá de la siguiente forma:
1.º) La mayor calificación obtenida en la fase de concurso.
2.º) La mayor calificación obtenida en el apartado a-1) de la fase de concurso, sin tener 

en cuenta el máximo de 36 puntos establecido en el apartado a).
3.º) La mayor calificación obtenida en el apartado a-2) de la fase de concurso, sin tener 

en cuenta el máximo de 36 puntos establecido en el apartado a).
4.º) La mayor calificación obtenida en el apartado b) de la fase de concurso, sin tener 

en cuenta el máximo de 2 puntos establecido en el apartado b).
5.º) La mayor calificación obtenida en el apartado c) de la fase de concurso, sin tener 

en cuenta el máximo de 1 punto establecido en el apartado c).
6.º) La mayor calificación obtenida en el apartado d) de la fase de concurso, sin tener 

en cuenta el máximo de 1 punto establecido en el apartado d).
7.º) Si persiste el empate se decidirá mediante sorteo.

b)	 Relación de personas aspirantes que, no habiendo superado el ejercicio del proceso 
selectivo serán ordenados según la puntuación obtenida en el mismo junto con la valo-
ración de servicios prestados, de conformidad con la regulación establecida en el indi-
cado Decreto.

	 En caso de empates en la puntuación de varias personas que forman parte de esta 
lista, estos se resolverán de la siguiente manera:

	 - En primer lugar, la mayor calificación obtenida en el ejercicio.
	 - En segundo lugar, la puntuación obtenida en la valoración de los servicios prestados.
	 - Finalmente, si persiste el empate, el orden se decidirá por sorteo.
	 Las listas de espera derivadas de procesos selectivos posteriores derogarán las de 

procesos selectivos anteriores.

Octava.— Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 

necesarios para el buen orden del proceso, en todo lo no previsto en estas bases.

Novena.— En lo no previsto en estas bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y, en lo que no se opongan o contradigan 
al mismo, el Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, el Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al 
servicio de la Administración del Estado, y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que 
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedi-
miento de selección de los funcionarios de la Administración Local.
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Décima.— De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, contra las presentes bases, que son definitivas en 
vía administrativa, puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en 
el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto o recurso contencioso-administra-
tivo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Huesca en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de las mismas en el “Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Huesca”. Si optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Huesca, 29 de enero de 2024.— El Presidente, Isaac Claver Ortigosa.
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ANEXO I

FORMA DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y PAGO DE TASAS

1. Modalidad electrónica:  Si dispone de certificado digital, DNI electrónico o   CL@VE  .  

La tramitación electrónica requiere tener instalado el programa AutoFirma (descargar 
programa de AutoFirma) y disponer de un certificado digital para firmar los documentos.

a)  Registro  de  la  solicitud  y  méritos:  Para  realizar  la  solicitud  de  inscripción  y  la
presentación  de  méritos  hay  que  acceder  a  la  convocatoria  desde  el  portal  web  de la
Diputación  Provincial  de  Huesca  (https://www.dphuesca.es/empleo)  y  seleccionar  la
convocatoria  de  que  se  trate.  Una  vez  dentro,  seleccionar  el  enlace  "Presentación  de
solicitud y méritos” que da acceso al formulario de solicitud de inscripción y envío de los
méritos. El sistema, tras incluir la documentación acreditativa de los servicios prestados, la
formación  recibida  o  impartida,  las  titulaciones  obtenidas  y  la  superación  de  pruebas,
realizará una autobaremación que, junto a la solicitud, debe ser firmada electrónicamente
con el programa Autofirma y un certificado electrónico. Toda la documentación es registrada
en el registro electrónico de la entidad y el solicitante recibirá un justificante de la instancia
realizada.

b) Autoliquidación de la Tasa por derechos de examen: (20,00 €)

b.1. Oficina virtual tributaria:  Acceda desde la publicación de la convocatoria
en (https://www.dphuesca.es/empleo) y a través del enlace "Tasa de derecho a
examen".  O  bien  directamente  a  través  de  la  dirección
https://www.dphuesca.es/oficina-virtual-tributaria,  opción  Ciudadanos  podrá
generar el documento para el pago de la tasa.

b.2. Carpeta del contribuyente: Alta autoliquidaciones. Seleccionar Diputación
Provincial,  concepto  “Tasa  derechos  de  examen”  y   Convocatoria  a  la  que
presenta su solicitud. 

Continuar  y guardar.  La Autoliquidación queda guardada en su  Carpeta del
contribuyente,  Mis  Autoliquidaciones y “Obtener documento de ingreso”.  Con
este documento de ingreso puede realizar el pago.

c) Pago por internet:

1. Acceda a la Oficina Virtual Tributaria y seleccione la opción de Pagar; utilizando los
servicios de Ibercaja.es. 

2. Los datos necesarios para realizar el pago por internet figuran en su Documento de
ingreso: entidad emisora, referencia o identificación de cobro, e importe. 

3. Realice  el  pago  mediante  tarjeta  de  débito  o  crédito:  Introduzca  sus  datos  de
número de tarjeta de crédito o de débito.

4. Realizado el pago correctamente obtendrá de la Entidad financiera un Justificante
del mismo.



cs
v:

 B
O

A2
02

40
20

80
14

08/02/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 28

3413

d) Otras modalidades de pago. Con este documento de ingreso también podrá realizar el
pago en la Entidad financiera de Ibercaja.

▪ Pago  mediante  tarjeta  de  débito  o  de  crédito  admitidas  en  su  Red  de
cajeros automáticos, o accediendo a Banca electrónica. 

▪ Pago en ventanilla en cualquiera de sus Oficinas.

2.  Modalidad    presencial  o  en  papel:   Si   NO  dispone  de  certificado  digital,  DNI  
electrónico o     CL@VE  .  

a)  Registro  de  la  solicitud  y  méritos:  Para  realizar  la  solicitud  de  inscripción  y  la
presentación  de  méritos  hay  que  acceder  a  la  convocatoria  desde  el  portal  web  de  la
Diputación  Provincial  de  Huesca  (https://www.dphuesca.es/empleo) y  seleccionar  la
convocatoria  de  que  se  trate.  Una  vez  dentro,  seleccionar  el  enlace  "Presentación  de
solicitud y méritos” que da acceso al formulario de solicitud de inscripción y envío de los
méritos. El sistema realizará una autobaremación tras incluir la documentación acreditativa
de los servicios prestados, la formación recibida o impartida, las titulaciones obtenidas y la
superación de pruebas, que junto a la solicitud de la instancia puede ser registrado de la
siguiente forma:

1. En una Oficina de Registro de la Diputación de Huesca: tras completar el
formulario, y seleccionar la opción de “Registro en una Oficina de la DPH”,
la solicitud y los méritos serán registrados en el registro de la entidad. La
presentación  estará  finalizada  cuando  el  solicitante  firme  la  solicitud  de
forma presencial  en alguna de las oficinas de registro de la  provincia de
Huesca (ver oficinas de registro). En caso de no ir presencialmente a una
oficina para realizar la firma, quedará excluido de la convocatoria,  con la
posibilidad de subsanar este requisito.

2. Presentación  por  otros  medios:   las  solicitudes  podrán  presentarse  por
cualquiera de los medios contemplados en el art 16.4 de la Ley 39/2015, de
1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

En  este  caso,  tras  completar  el  formulario  web  y  seleccionar  la  opción
“Presentación  por  otros  medios”  ,  el  sistema  mostrará  los  documentos
Solicitud.pdf y Autobaremación de méritos.pdf, que deberán ser impresos y
firmados de forma manuscrita para, junto a los documentos acreditativos de
los méritos,  ser presentarlos  por cualquiera de los medios  que recoge la
legislación vigente. 

b) Obtener el Documento para el pago de las Tasa por derechos de examen: (20,00 €)

El Servicio de Atención Tributaria le facilitará el documento de ingreso, enviándolo a
la dirección de correo electrónico que Ud. nos indique en su solicitud para acceso a
las  pruebas  selectivas: Apartado  “Dirección  de  correo  electrónico  para  obtener
documento de pago de la Tasa derechos de examen”.
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c) Pago por internet: 

1. Acceda  a  la  Oficina  Virtual  Tributaria  y  seleccione  la  opción  de  Pagar;
utilizando los servicios de Ibercaja.es. 

2. Los  datos  necesarios  para  realizar  el  pago  por  internet  figuran  en  su
Documento  de  ingreso:  entidad  emisora,  referencia  o  identificación  de
cobro, e importe. 

3. Realice el pago mediante tarjeta de débito o crédito:  Introduzca sus datos
de número de tarjeta de crédito o de débito.

4. Realizado  el  pago  correctamente  obtendrá  de  la  Entidad  financiera  un
Justificante del mismo.

d) Otras modalidades de pago.  Con el documento de ingreso también podrá realizar el
pago en la Entidad financiera Ibercaja:

▪ Pago con tarjeta de débito o de crédito en su Red de cajeros automáticos o
accediendo a su Banca electrónica. 

▪ Pago en ventanilla en cualquiera de sus Oficinas.

▪

SERVICIO DE INFORMACIÓN: Para cualquier aclaración sobre: 

La autoliquidación y pago de la Tasa Derechos de Examen:  debe dirigirse al Servicio de
Atención Tributaria. Teléfono:  974 294 176.  Horario de 9,00 h a 14,00 h.

La presentación de la solicitud: debe dirigirse a la Sección de Recursos Humanos, Porches
de Galicia núm. 4. Teléfono: 974 294 107. Horario de 9,00 h a 14,00 h.

IMPORTANTE:  El trámite de autoliquidación y pago de la tasa por derechos de examen NO
supone la realización del trámite de la solicitud para la admisión a las pruebas selectivas.
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ANEXO II
CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS PREVIOS EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

Entidad

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA
Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Servicios prestados en 
Cuerpo, Escala, plaza o 
plantilla

Vínculo
(1)

Desde Hasta Total
I.P. o 
Grupo

Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días

TOTAL  TIEMPO DE SERVICIOS

Huesca,  en la fecha en que  se firma electrónicamente

(1) vínculo

A. Funcionario de carrera.
S. Funcionario en prácticas.
I. Funcionario interino.
E. Funcionario eventual (sólo personal de confianza).
L. Contratado laboral.
A. Contratado Administrativo
OF. Estatutario fijo
OT Estatutario temporal
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ANEXO III
CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS PREVIOS EN LA MISMA CATEGORÍA EN OTRA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Entidad Núm. NIF

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Destino Localidad Provincia

Servicios prestados en 
Cuerpo, Escala, plaza o 
plantilla

Vínculo 
(1)

Desde Hasta Total
I.P. o 
Grupo

Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días

TOTAL  TIEMPO DE SERVICIOS

Certifico la exactitud de los datos anteriores, que concuerdan con los antecedentes obrantes en esta Jefatura

Huesca,  en la fecha en que  se firma electrónicamente
  El Secretario General

(1) vínculo

A. Funcionario de carrera.
S. Funcionario en prácticas.
I. Funcionario interino.
E. Funcionario eventual (sólo personal de confianza).
L. Contratado laboral.
A. Contratado Administrativo
OF. Estatutario fijo
OT Estatutario temporal
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ANEXO IV
CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS PREVIOS EN DIFERENTE CATEGORÍA EN OTRA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA

Entidad Núm. NIF

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Destino Localidad Provincia

Servicios prestados en 
Cuerpo, Escala, plaza o 
plantilla

Vínculo
(1)

Desde Hasta Total
I.P. o 
Grupo

Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días

TOTAL  TIEMPO DE SERVICIOS

FUNCIONES DEL PUESTO: 
……………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………….

Huesca,  en la fecha en que  se firma electrónicamente
  El Secretario General

(1) vínculo

A. Funcionario de carrera.
S. Funcionario en prácticas.
I. Funcionario interino.
E. Funcionario eventual (sólo personal de confianza).
L. Contratado laboral.
A. Contratado Administrativo
OF. Estatutario fijo
OT Estatutario temporal
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ANEXO V

Tema 1.- Esquemas Nacionales de Seguridad (ENS) e Interoperabilidad (ENI).

Tema 2.- Sistemas operativos: Windows, Linux.

Tema  3.-  Malware:  tipos  y  sistemas  de  protección.  Ciberseguridad,  vulnerabilidades,
OWASP.

Tema 4.- Identificación y firma electrónica. Certificados digitales. Claves privadas, públicas y
concertadas.

Tema 5.- Sistemas de ficheros: tipos y herramientas de gestión, EXT, XFS, NTFS, FAT,
NFS, CIFS.

Tema 6.- Virtualización de servidores, almacenamiento y aplicaciones.

Tema 7.- Lenguaje de programación Java. Servidores de aplicaciones Java: Tomcat, Jboss,
WildFly, Glashfish.

Tema  8.-  Sistemas  de  interconexión  de  aplicaciones:  servicios  web,  bus  SOA,  objetos
remotos.

Tema 9.- Internet, protocolos IPv4 e IPv6. Protocolos de navegación por Internet: HTTP y
HTTPS.

Tema 10.- Conexiones seguras: SSL, TLS, VPN.

Tema  11.-  Sitios  web:  HTML,  HTML5,  hojas  de  estilo,  cookies,  sesiones,  navegación
responsive.

Tema 12.- Correo electrónico: protocolos utilizados. Sistemas de transferencia de ficheros
en Internet.

Tema 13.- Clasificación de los tributos locales. Tributos locales de imposición obligatoria:
Intercambio  de  información  con otras  Administraciones  Públicas  en  la  gestión  de  estos
tributos,  elementos de la obligación tributaria y cálculo de las cuotas  tributarias.

Tema 14.- Los procedimientos tributarios locales. Fases del procedimiento tributario local.
La  liquidación  tributaria:  concepto  y  contenido.  La  notificación  de  las  liquidaciones
tributarias.

Tema 15.- Procedimiento de recaudación de los tributos locales. La recaudación en periodo
voluntario y ejecutivo. Los recargos del periodo ejecutivo. La providencia de apremio.

Tema 16.- Formas de extinción de la deuda tributaria. Plazos de pago. Cálculo de intereses
de los pagos aplazados y fraccionados. 

Tema  17.-   La  gestión  electrónica  de  los  procedimientos  administrativos:  registros,
notificaciones  y  uso  de  medios  electrónicos.  Especial  referencia  a  los  procedimientos
tributarios locales. 

Tema 18.- Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las Administraciones
Públicas. Canales para el acceso a los servicios electrónicos locales: Portales de internet,
Punto de Acceso General electrónico y Sedes electrónicas. Identificación y autenticación de
las Administraciones Públicas y las personas interesadas. 

Tema 19.- La protección de datos y garantía de los derechos digitales.

Tema 20.- Normas y cuadernos bancarios AEB: Norma 19, Cuaderno 60, Cuaderno 63,
Norma 43, Norma 34.
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RESOLUCIÓN número 249, de 23 de enero de 2024, de la Diputación Provincial de Hues-
ca, relativa a la convocatoria para proveer, mediante concurso libre, tres plazas de Ad-
ministrativo, vacante en la plantilla de personal funcionario.

Se hace público, para conocimiento de los interesados, que por Resolución número 249, 
de 23 de enero de 2024, se han aprobado las bases de la convocatoria, para proveer, me-
diante concurso libre, 3 plazas de Administrativo, vacante en la plantilla de personal funcio-
nario de la Diputación Provincial de Huesca.

Vistos:

Primero.— Las bases de las convocatorias de estabilización que se indican a continuación 
publicada en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”:

- 3 plazas de Administrativo mediante concurso, publicada en el “Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Huesca”, número 201, de 19 de octubre de 2022.

Segundo.— El Decreto número 154, de 15 de enero de 2024, por el que, entre otros, se 
desiste de las bases de los procedimientos selectivos derivados de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre.

Tercero.— Las actas de las reuniones de la Mesa General de Negociación celebradas en 
las fechas que se indican, referidas todas ellas a la nueva regulación de las convocatorias de 
estabilización fruto de la sentencia del Juzgado de lo Contencioso-administrativo número 1 de 
Huesca, número 99/2023, de 15 de septiembre de 2023:

- 28 de septiembre de 2023.
- 19 de octubre de 2023.
- 27 de octubre de 2023.
- 9 de noviembre de 2023.
- 23 de noviembre de 2023.
- 5 de diciembre de 2023.

Cuarto.— El informe emitido por la Jefa de la Sección de Recursos Humanos, de 23 de 
enero de 2024.

Quinto.— El informe de fiscalización 60/2024.
Esta Presidencia, en uso de las facultades que le confiere el artículo 34 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes, re-
suelve:

Aprobar unas nuevas bases de la convocatoria de tres plazas de Administrativo mediante 
concurso, con la siguiente redacción:

BASES DE LA CONVOCATORIA, PARA PROVEER, MEDIANTE CONCURSO TRES 
PLAZAS DE ADMINISTRATIVOS VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 

FUNCIONARIO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

Primera.— Objeto de la convocatoria.
De conformidad con la Oferta de Empleo Público Adicional de 2021, aprobada por Decreto 

número 3563, de 9 de diciembre de 2021, publicada en el “Boletín Oficial de la Provincia de 
Huesca”, número 235, de 13 de diciembre de 2021, es objeto de la presente convocatoria la 
provisión de tres plazas de Administrativo de Admón. General, encuadradas en la Escala de 
Administración General, Subescala Administrativa, Grupo C, Subgrupo C1, mediante con-
curso (RPT 7, 34 y 72).

De este proceso selectivo, dado su carácter de proceso de estabilización de empleo tem-
poral, no se confeccionará lista de espera/bolsa de trabajo al existir ya una lista de espera/
bolsa de trabajo resultante del último proceso selectivo, aprobada por Decreto de Presidencia 
número 1549, de 1 de junio de 2022.

Segunda.— Condiciones de los aspirantes.
Para tomar parte en este proceso será necesario:
- Ser español, sin perjuicio de lo dispuesto sobre el acceso al empleo público de nacio-

nales de otros Estados en el artículo 57.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
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tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

- Tener cumplidos los 16 años y no superar la edad de jubilación forzosa.
- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspon-

dientes funciones.
- Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente o estar en condiciones de 

obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias, en su caso. En 
el supuesto de invocar un título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado ex-
pedido por el Ministerio competente que acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la convalidación.

- No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni tener inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos pú-
blicos o haber sido despedido como personal laboral en los términos establecidos en el artí-
culo 56.1.d) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Tercera.— Solicitudes.
La convocatoria y toda la información sobre la misma está publicada en el portal web de la 

Diputación Provincial de Huesca www.dphuesca.es/convocatoriaempleo. Desde la propia 
convocatoria está disponible, además, el acceso a las dos modalidades de presentación de 
las solicitudes de participación en la misma: electrónica y presencial.

Las instancias se presentarán durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del 
Estado”, que recogerá las fechas en las que hayan sido publicadas las bases íntegras en el 
“Boletín Oficial de la Provincia de Huesca” y en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La forma de presentación de las solicitudes se regula en el anexo I.
- La no presentación de la solicitud en tiempo y forma, así como la falta de justificación del 

abono de los derechos de examen supondrá la exclusión del aspirante.
- Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, el Presidente dictará resolu-

ción, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de los aspirantes admitidos 
y excluidos, que se hará pública en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, será ex-
puesta en el tablón de edictos de la Diputación Provincial de Huesca (físico y electrónico) y en 
el portal web institucional (www.dphuesca.es/convocatoriaempleo), concediéndose un plazo 
de diez días hábiles para subsanación.

En el supuesto de presentarse reclamaciones, serán aceptadas o rechazadas en la reso-
lución por la que se aprueba la lista definitiva que será hecha pública, asimismo, de la forma 
indicada, efectuándose, al mismo tiempo, el nombramiento de los miembros del Tribunal, 
concretando qué vocal actuará como Secretario y como Presidente.

Protección de datos personales. El responsable del tratamiento de los datos personales es 
la Diputación Provincial de Huesca, que los trata con la finalidad de gestionar el proceso se-
lectivo correspondiente, de acuerdo con la normativa vigente y las bases de la convocatoria. 
Los datos requeridos son los mínimos necesarios para poder desarrollar el proceso selectivo.

La legitimidad del tratamiento se basa en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD). De acuerdo con el artículo 6.1.c) del 
RGPD, el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento, así como para el cumplimiento de una misión realizada en in-
terés público (artículo 6.1.e), según las competencias atribuidas a la Diputación por la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como por la normativa 
que regula el empleo público y su provisión.

Los datos personales serán conservados mientras puedan derivarse responsabilidades y 
durante los plazos de prescripción de reclamaciones y/o recursos. Además, se seguirán los 
criterios de política documental y archivo de la Diputación, así como otros que resulten apli-
cables.

Los datos personales no serán comunicados a terceros, salvo obligación legal. No obs-
tante, serán publicados de acuerdo con lo establecido en las bases de la convocatoria, según 
los principios de publicidad y transparencia reconocidos en la legislación reguladora del ac-
ceso al empleo público, teniendo en cuenta las limitaciones respecto de los datos personales 

http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo


cs
v:

 B
O

A2
02

40
20

80
15

08/02/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 28

3421

de categoría especial y colectivos vulnerables. No se realizarán transferencias internacio-
nales de datos.

Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad, así 
como los de limitación u oposición, cuando procedan, ante la Diputación Provincial de Huesca, 
calle Porches de Galicia, número 4, CP 22071, Huesca, o a través de la Sede Electrónica: 
http://sede.dphuesca.es.

En caso de considerar que estos derechos no han sido debidamente atendidos, se puede 
presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, en su dirección: 
calle Jorge Juan, número 6, CP 28001, de Madrid, o a través de su Sede electrónica: http://
sedeagpd.gob.es. No obstante, con carácter previo y potestativo, podrá dirigirse al Delegado 
de Protección de Datos de la Diputación a través del email: dpd@dphuesca.es.

Se puede obtener más información sobre el tratamiento de datos personales en convoca-
torias de empleo público de la Diputación en “https://lopd.dphuesca.es/1848090”.

Cuarta.— Tribunal seleccionador.
El Tribunal seleccionador quedará constituido por:
- Presidente.
- Tres vocales.
- Secretario.
El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás disposi-
ciones vigentes.

A solicitud del Tribunal calificador podrá disponerse la incorporación de asesores especia-
listas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de 
selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no 
voto. Los asesores especialistas serán designados por Decreto de Presidencia, que se publi-
cará en la web, y estarán sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el pre-
visto para los miembros del Tribunal.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, se podrá designar colaboradores, que 
bajo la supervisión del Secretario del Tribunal, en número suficiente, permitan garantizar el 
adecuado desarrollo del proceso selectivo.

El Tribunal tendrá la categoría segunda correspondiente al Grupo del Cuerpo o Escala que 
se convoca, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio.

No podrán formar parte de los órganos de selección, el personal de elección o designación 
política, los funcionarios interinos y el personal eventual. Tampoco podrán formar parte de los 
órganos de selección el personal laboral.

Los miembros del Tribunal calificador deberán de abstenerse de formar parte del mismo 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a la Corporación.

Tampoco podrán ser nombrados miembros de los mismos, quienes hubieran realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.

Los miembros del Tribunal y los asesores especialistas podrán ser recusados cuando con-
curra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La pertenencia a los Tribunales u órganos de selección, será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta, en representación o por cuenta de nadie.

Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesiona-
lidad de sus miembros.

Contra los actos y decisiones del Tribunal calificador, incluso las que imposibiliten la conti-
nuación del procedimiento para el interesado o produzcan indefensión y se funden en cual-
quiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se podrá interponer por el interesado recurso de alzada ante el Presidente de la 
Diputación, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la citada Ley 39/2015, de 
1 de octubre, y ello sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otro recurso que se estime 
oportuno.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.13 del vigente Acuerdo de Funcionarios, 
“En todo tipo de Tribunales, comisiones de valoración, órganos de selección, etc. podrán 
asistir como observadores, sin voz y sin voto un representante por cada una de las centrales 
sindicales representadas en la Mesa General de Negociación de la Corporación, quienes 

http://sede.dphuesca.es
http://sedeagpd.gob.es
http://sedeagpd.gob.es
mailto:dpd@dphuesca.es
https://lopd.dphuesca.es/1848090


cs
v:

 B
O

A2
02

40
20

80
15

08/02/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 28

3422

podrán, en su caso, manifestar por escrito las irregularidades de carácter formal o procedi-
mental que, a su juicio, consideren que han podido producirse durante el procedimiento, que 
se incorporarán al expediente del proceso selectivo.”

Quinta.— Desarrollo del concurso: (máximo 100 puntos).
Los aspirantes deberán aportar los méritos junto con la instancia inicial de acuerdo con lo 

establecido en el anexo I para la presentación de solicitudes, con un autobaremo de los 
mismos, según el modelo que aparecerá en el formulario de solicitud publicado en el portal 
web institucional (www.dphuesca.es/convocatoriaempleo), acompañándose los justificantes 
de los mismos.

Los méritos que se aporten estarán referidos, en todo caso, como máximo a la fecha del 
fin de plazo de presentación de instancias.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, no se admitirá la presentación 
de nuevos méritos salvo que se haya hecho referencia a los mismos junto con la instancia y 
no se hubiera podido aportar el justificante correspondiente por no estar en posesión del opo-
sitor dentro de ese plazo (ejemplo: certificado de servicios prestados solicitado).

Se procederá a publicar en el portal web de la Diputación Provincial de Huesca www.
dphuesca.es/convocatoriaempleo la valoración de méritos por el Tribunal, de forma que los 
aspirantes puedan presentar recurso de alzada, en su caso.

Hay que distinguir entre la alegación de méritos y la acreditación de los mismos. La alega-
ción de méritos no es subsanable, en el sentido de que no se pueden incluir otros méritos 
distintos a los presentados por el aspirante en su instancia.

En cuanto a la acreditación de méritos (previamente alegados) será posible la subsana-
ción de defectos u omisiones, dentro del plazo de recurso de alzada, con la advertencia de 
archivo/desistimiento de tal acreditación si no se cumplimenta en plazo.

El máximo de puntos a obtener en esta fase de concurso será de 100 puntos, con los si-
guientes criterios:

a)	 Tiempo de servicios prestados, con un máximo de 60 puntos:
a-1) 5 puntos por año de servicios prestados en el mismo cuerpo, escala o categoría en 

cualquier Administración Pública. Se prorratearán los servicios prestados por meses 
completos.

a-2) 3 puntos por año de servicios prestados en otros cuerpos o escalas (de inferior o 
superior categoría) en cualquier Administración Pública, en puestos con cometidos 
similares al de la convocatoria. Se prorratearán los servicios prestados por meses 
completos.

	 Forma de acreditación de los servicios prestados:
- �Los servicios prestados en la Diputación Provincial de Huesca se acreditarán de oficio 

por esta institución, por lo que no será necesario solicitar el certificado. En este apar-
tado será necesario adjuntar en la autobaremación el modelo del anexo II.

- �Para los servicios prestados en otras Administraciones Públicas en el apartado a-1), 
será necesario certificado acreditativo de la categoría y tiempo de servicios prestados, 
según modelo del anexo III. En el caso de que en este certificado no se indicara con 
claridad el cuerpo, escala o categoría de los servicios prestados, no se asignará nin-
guna puntuación. Este extremo podrá ser objeto de subsanación en el plazo de re-
curso de alzada.

- �Para los servicios prestados en otras Administraciones Públicas en el apartado a-2), 
será necesario certificado acreditativo de la categoría, tiempo de servicios prestados, 
así como los cometidos similares desarrollados en su caso, según modelo del anexo 
IV. En el caso de que en este certificado no se indicara con claridad el cuerpo, escala, 
categoría de los servicios prestados o los cometidos similares no se asignará ninguna 
puntuación. Este extremo podrá ser objeto de subsanación en el plazo de recurso de 
alzada.

b)	 Formación (máximo 20 puntos).
	 Se valorarán las acciones formativas realizadas en centros oficiales directamente rela-

cionadas con las funciones a desarrollar por la plaza a cubrir.
	 Se indican a continuación tanto los cursos directamente relacionados como los centros 

oficiales:
	 Cursos directamente relacionados:
	 - Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
	 - Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas.
	 - Régimen Local.
	 - Haciendas Locales.

http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
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	 - Gestión, liquidación, inspección y recaudación de tributos locales.
	 - Protección de Datos.
	 - Transparencia.
	 - Empleo Público.
	 - Subvenciones.
	 - Contratación.
	 - Presupuestos.
	 - Ofimática.
	 - Libreoffice.
	 Centros oficiales:
	 - FAMCP.
	 - INAP.
	 - IAAP.
	 - Administraciones Públicas.
	 - Universidades Públicas.
	 - Cursos incluidos en planes de formación financiados con fondos públicos.
	 La valoración se efectuará atendiendo al número total de horas de formación por un 

valor de 0,20 puntos por hora de curso recibida e impartida. En el supuesto de acciones 
formativas en las que el interesado no acredite la duración de las mismas se compu-
tarán como una sola hora de formación.

	 Serán objeto de valoración los cursos de postgrado, másteres y aquellos que formen 
parte de un plan de estudios para la obtención de una titulación académica, siempre 
que no se valore el título correspondiente y tengan relación con el puesto a cubrir.

	 Forma de acreditación de la formación:
	 Título, certificado o diploma de superación o realización del curso, con indicación del 

número de horas expedido por centro oficial.
	 No se admitirá junto con la instancia mayor número de justificaciones que las precisas 

para alcanzar un máximo de 180 horas de curso para evitar la presentación masiva de 
documentación innecesaria.

c)	 Titulaciones académicas (máximo 10 puntos).
	 Se valorará con 10 puntos el estar en posesión de una titulación académica oficial de 

superior nivel al exigido para el grupo de titulación al que se opta.
	 No será objeto de valoración la titulación exigida para el acceso.
d)	 Superación de ejercicios en procesos selectivos (máximo 10 puntos).
	 Se valorará 5 puntos por cada ejercicio superado en procesos selectivos para la adqui-

sición de la condición de funcionario de carrera o personal laboral fijo en la categoría a 
la que se opta, en cualquier Administración Pública, desde el 1 de enero de 2015, con 
un máximo de 10 puntos.

Sexta.— Empates.
En el caso de que se produjesen empates en las sumas de las calificaciones obtenidas por 

los aspirantes, una vez finalizada la fase de concurso, estos se dirimirán de la forma que se 
indica a continuación, para lo que la Diputación Provincial de Huesca requerirá a los aspi-
rantes en que se produzcan, la presentación de la documentación complementaria que se 
precise, sin que el resto de aspirantes la tengan que presentar junto con la instancia con ca-
rácter general:

1.º) La mayor calificación obtenida en el apartado a-1) de la fase de concurso, sin tener en 
cuenta el máximo de 60 puntos establecido en el apartado a).

2.º) La mayor calificación obtenida en el apartado a-2) de la fase de concurso, sin tener en 
cuenta el máximo de 60 puntos establecido en el apartado a).

3.º) La mayor calificación obtenida en el apartado b) de la fase de concurso, sin tener en 
cuenta el máximo de 20 puntos establecido en el apartado b).

4.º) La mayor calificación obtenida en el apartado c) de la fase de concurso, sin tener en 
cuenta el máximo de 10 puntos establecido en el apartado c).

5.º) La mayor calificación obtenida en el apartado d) de la fase de concurso, sin tener en 
cuenta el máximo de 10 puntos establecido en el apartado d).

6.º) Si persiste el empate se decidirá mediante sorteo.

Séptima.— Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.
Una vez terminado el proceso de la convocatoria, el Tribunal publicará en el portal web de 

la Diputación Provincial de Huesca www.dphuesca.es/convocatoriaempleo, el nombre de los 
aspirantes propuestos, no pudiendo rebasar el número de plazas convocadas, elevando dicha 

http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
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propuesta a la Presidencia de la Corporación para que efectúe el correspondiente nombra-
miento, en el plazo de un mes desde la formulación de dicha propuesta, una vez haya presen-
tado, dentro del plazo de los veinte días naturales contados a partir de la publicación de la lista 
de aprobados los siguientes documentos:

1. Copia del DNI, NIE o documento que acredite régimen de nacionalidad en los términos 
previstos en el articulo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2. Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal 
ejercicio de la función, de conformidad con el cuadro de exclusiones médicas del anexo V.

3. Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad.
4. Documentación acreditativa de la titulación exigida en la base 2ª.
5. Documentos originales de los méritos aportados en la fase de concurso.
No obstante lo anterior se estará a lo dispuesto en los artículos 28 y 53 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, los aspirantes propuestos 

no presentaran su documentación o no reunieran los requisitos exigidos no podrán ser nom-
brados, quedando anulada la propuesta de nombramiento, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el pro-
cedimiento.

En el supuesto de que el aspirante propuesto renunciase a su nombramiento, por haber 
obtenido otra plaza en distinta categoría o no presentase la documentación en plazo, se re-
querirá al Tribunal para que realice relación complementaria del aspirante que siga al pro-
puesto.

Presentada la documentación preceptiva por los aspirantes seleccionados y una vez apro-
bada la propuesta por la Presidencia, los aspirantes nombrados deberán tomar posesión en 
el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación del nombramiento 
en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”. En el caso de no tomar posesión en el plazo 
indicado, se considerará renuncia al nombramiento como funcionario de carrera a todos los 
efectos.

De este proceso selectivo, dado su carácter de proceso de estabilización de empleo tem-
poral, no se confeccionará lista de espera/bolsa de trabajo al existir ya una lista de espera/
bolsa de trabajo resultante del último proceso selectivo, aprobada por Decreto de Presidencia 
número 1549, de 1 de junio de 2022.

Octava.— Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 

necesarios para el buen orden del proceso, en todo lo no previsto en estas bases.

Novena.— En lo no previsto en estas bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y, en lo que no se opongan o contradigan 
al mismo, el Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, el Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al 
servicio de la Administración General del Estado, y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local.

Décima.— De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, contra las presentes bases, que son definitivas en 
vía administrativa, puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en 
el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto o recurso contencioso-administra-
tivo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Huesca en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de las mismas en el “Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Huesca”. Si optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Huesca, 29 de enero de 2024.— El Presidente, Isaac Claver Ortigosa.
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ANEXO I

FORMA DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y PAGO DE TASAS

1. Modalidad electrónica:  Si dispone de certificado digital, DNI electrónico o   CL@VE  .  

La tramitación electrónica requiere tener instalado el programa AutoFirma (descargar 
programa de AutoFirma) y disponer de un certificado digital para firmar los documentos.

a)  Registro  de  la  solicitud  y  méritos:  Para  realizar  la  solicitud  de  inscripción  y  la
presentación  de  méritos  hay  que  acceder  a  la  convocatoria  desde  el  portal  web  de la
Diputación  Provincial  de  Huesca  (https://www.dphuesca.es/empleo)  y  seleccionar  la
convocatoria  de  que  se  trate.  Una  vez  dentro,  seleccionar  el  enlace  "Presentación  de
solicitud y méritos” que da acceso al formulario de solicitud de inscripción y envío de los
méritos. El sistema, tras incluir la documentación acreditativa de los servicios prestados, la
formación  recibida  o  impartida,  las  titulaciones  obtenidas  y  la  superación  de  pruebas,
realizará una autobaremación que, junto a la solicitud, debe ser firmada electrónicamente
con el programa Autofirma y un certificado electrónico. Toda la documentación es registrada
en el registro electrónico de la entidad y el solicitante recibirá un justificante de la instancia
realizada.

b) Autoliquidación de la Tasa por derechos de examen: (12,00 €)

b.1. Oficina virtual tributaria:  Acceda desde la publicación de la convocatoria
en  (https://www.dphuesca.es/empleo) y  a través del  enlace  "Tasa de derecho a
examen".  O  bien  directamente  a  través  de  la  dirección
https://www.dphuesca.es/oficina-virtual-tributaria,  opción  Ciudadanos  podrá
generar el documento para el pago de la tasa.

b.2. Carpeta del contribuyente: Alta autoliquidaciones. Seleccionar Diputación
Provincial,  concepto  “Tasa  derechos  de  examen”  y   Convocatoria  a  la  que
presenta su solicitud. 

Continuar  y guardar.  La Autoliquidación queda guardada en su  Carpeta del
contribuyente,  Mis  Autoliquidaciones y “Obtener documento de ingreso”.  Con
este documento de ingreso puede realizar el pago.

c) Pago por internet:

1. Acceda a la Oficina Virtual Tributaria y seleccione la opción de Pagar; utilizando los
servicios de Ibercaja.es. 

2. Los datos necesarios para realizar el pago por internet figuran en su Documento de
ingreso: entidad emisora, referencia o identificación de cobro, e importe. 

3. Realice  el  pago  mediante  tarjeta  de  débito  o  crédito:  Introduzca  sus  datos  de
número de tarjeta de crédito o de débito.

4. Realizado el pago correctamente obtendrá de la Entidad financiera un Justificante
del mismo.
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d) Otras modalidades de pago. Con este documento de ingreso también podrá realizar el
pago en la Entidad financiera de Ibercaja.

▪ Pago  mediante  tarjeta  de  débito  o  de  crédito  admitidas  en  su  Red  de
cajeros automáticos, o accediendo a Banca electrónica. 

▪ Pago en ventanilla en cualquiera de sus Oficinas.

2.  Modalidad    presencial  o  en  papel:   Si   NO  dispone  de  certificado  digital,  DNI  
electrónico o     CL@VE  .  

a)  Registro  de  la  solicitud  y  méritos:  Para  realizar  la  solicitud  de  inscripción  y  la
presentación  de  méritos  hay  que  acceder  a  la  convocatoria  desde  el  portal  web  de  la
Diputación  Provincial  de  Huesca  (https://www.dphuesca.es/empleo) y  seleccionar  la
convocatoria  de  que  se  trate.  Una  vez  dentro,  seleccionar  el  enlace  "Presentación  de
solicitud y méritos” que da acceso al formulario de solicitud de inscripción y envío de los
méritos. El sistema realizará una autobaremación tras incluir la documentación acreditativa
de los servicios prestados, la formación recibida o impartida, las titulaciones obtenidas y la
superación de pruebas, que junto a la solicitud de la instancia puede ser registrado de la
siguiente forma:

1. En una Oficina de Registro de la Diputación de Huesca: tras completar el
formulario, y seleccionar la opción de “Registro en una Oficina de la DPH”,
la solicitud y los méritos serán registrados en el registro de la entidad. La
presentación  estará  finalizada  cuando  el  solicitante  firme  la  solicitud  de
forma presencial  en alguna de las oficinas de registro de la  provincia de
Huesca (ver oficinas de registro). En caso de no ir presencialmente a una
oficina para realizar la firma, quedará excluido de la convocatoria,  con la
posibilidad de subsanar este requisito.

2. Presentación  por  otros  medios:   las  solicitudes  podrán  presentarse  por
cualquiera de los medios contemplados en el art 16.4 de la Ley 39/2015, de
1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

En  este  caso,  tras  completar  el  formulario  web  y  seleccionar  la  opción
“Presentación  por  otros  medios”  ,  el  sistema  mostrará  los  documentos
Solicitud.pdf y Autobaremación de méritos.pdf, que deberán ser impresos y
firmados de forma manuscrita para, junto a los documentos acreditativos de
los méritos,  ser presentarlos  por cualquiera de los medios  que recoge la
legislación vigente. 

b) Obtener el Documento para el pago de las Tasa por derechos de examen: (12,00 €)

El Servicio de Atención Tributaria le facilitará el documento de ingreso, enviándolo a
la dirección de correo electrónico que Ud. nos indique en su solicitud para acceso a
las  pruebas  selectivas: Apartado  “Dirección  de  correo  electrónico  para  obtener
documento de pago de la Tasa derechos de examen”.
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c) Pago por internet: 

1. Acceda  a  la  Oficina  Virtual  Tributaria  y  seleccione  la  opción  de  Pagar;
utilizando los servicios de Ibercaja.es. 

2. Los  datos  necesarios  para  realizar  el  pago  por  internet  figuran  en  su
Documento  de  ingreso:  entidad  emisora,  referencia  o  identificación  de
cobro, e importe. 

3. Realice el pago mediante tarjeta de débito o crédito:  Introduzca sus datos
de número de tarjeta de crédito o de débito.

4. Realizado  el  pago  correctamente  obtendrá  de  la  Entidad  financiera  un
Justificante del mismo.

d) Otras modalidades de pago.  Con el documento de ingreso también podrá realizar el
pago en la Entidad financiera Ibercaja:

▪ Pago con tarjeta de débito o de crédito en su Red de cajeros automáticos o
accediendo a su Banca electrónica. 

▪ Pago en ventanilla en cualquiera de sus Oficinas.

SERVICIO DE INFORMACIÓN: Para cualquier aclaración sobre: 

La autoliquidación y pago de la Tasa Derechos de Examen:  debe dirigirse al Servicio de
Atención Tributaria. Teléfono:  974 294 176.  Horario de 9,00 h a 14,00 h.

La presentación de la solicitud: debe dirigirse a la Sección de Recursos Humanos, Porches
de Galicia núm. 4. Teléfono: 974 294 107. Horario de 9,00 h a 14,00 h.

IMPORTANTE:  El trámite de autoliquidación y pago de la tasa por derechos de examen NO
supone la realización del trámite de la solicitud para la admisión a las pruebas selectivas.
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ANEXO II
CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS PREVIOS EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

Entidad

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA
Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Servicios prestados en 
Cuerpo, Escala, plaza o 
plantilla

Vínculo 
(1)

Desde Hasta Total
I.P. o 
Grupo

Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días

TOTAL  TIEMPO DE SERVICIOS

Huesca,  en la fecha en que  se firma electrónicamente

(1) vínculo

A. Funcionario de carrera.
S. Funcionario en prácticas.
I. Funcionario interino.
E. Funcionario eventual (sólo personal de confianza).
L. Contratado laboral.
A. Contratado Administrativo
OF. Estatutario fijo
OT Estatutario temporal
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ANEXO III
CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS PREVIOS EN LA MISMA CATEGORÍA EN OTRA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Entidad Núm. NIF

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Destino Localidad Provincia

Servicios prestados en 
Cuerpo, Escala, plaza o 
plantilla

Vínculo 
(1)

Desde Hasta Total
I.P. o 
Grupo

Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días

TOTAL  TIEMPO DE SERVICIOS

Certifico la exactitud de los datos anteriores, que concuerdan con los antecedentes obrantes en esta Jefatura

Huesca,  en la fecha en que  se firma electrónicamente
 El Secretario General

(1) vínculo

A. Funcionario de carrera.
S. Funcionario en prácticas.
I. Funcionario interino.
E. Funcionario eventual (sólo personal de confianza).
L. Contratado laboral.
A. Contratado Administrativo
OF. Estatutario fijo
OT Estatutario temporal
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ANEXO IV
CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS PREVIOS EN OTRA CATEGORÍA EN OTRA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA

Entidad Núm. NIF

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Destino Localidad Provincia

Servicios prestados en 
Cuerpo, Escala, plaza o 
plantilla

Vínculo
(1)

Desde Hasta Total
I.P. o 
Grupo

Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días

TOTAL  TIEMPO DE SERVICIOS

FUNCIONES DEL PUESTO: 
……………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………

Huesca,  en la fecha en que  se firma electrónicamente
 El Secretario General 

(1) vínculo

A. Funcionario de carrera.
S. Funcionario en prácticas.
I. Funcionario interino.
E. Funcionario eventual (sólo personal de confianza).
L. Contratado laboral.
A. Contratado Administrativo
OF. Estatutario fijo

OT Estatutario temporal
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RESOLUCIÓN número 250, de 23 de enero de 2024, de la Diputación Provincial de Hues-
ca, relativa a la convocatoria para proveer, mediante concurso libre, dos plazas de Au-
xiliar Administrativo, vacantes en la plantilla de personal funcionario.

Se hace público, para conocimiento de los interesados, que por Resolución número 250, 
de 23 de enero de 2024, se han aprobado las bases de la convocatoria, para proveer, me-
diante concurso libre, dos plazas de Auxiliar Administrativo, vacantes en la plantilla de per-
sonal funcionario de la Diputación Provincial de Huesca.

Vistos:

Primero.— Las bases de las convocatorias de estabilización que se indican a continuación 
publicada en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”:

- Dos plazas de Auxiliar Administrativo mediante concurso, publicada en el “Boletín Oficial 
de la Provincia de Huesca”, número 201, de 19 de octubre de 2022.

Segundo.— El Decreto número 154, de 15 de enero de 2024, por el que, entre otros, se 
desiste de las bases de los procedimientos selectivos derivados de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre.

Tercero.— Las actas de las reuniones de la Mesa General de Negociación celebradas en 
las fechas que se indican, referidas todas ellas a la nueva regulación de las convocatorias de 
estabilización fruto de la Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-administrativo número 1 
de Huesca, número 99/2023, de 15 de septiembre de 2023:

- 28 de septiembre de 2023.
- 19 de octubre de 2023.
- 27 de octubre de 2023.
- 9 de noviembre de 2023.
- 23 de noviembre de 2023.
- 5 de diciembre de 2023.

Cuarto.— El informe emitido por la Jefa de la Sección de Recursos Humanos, de 23 de 
enero de 2024.

Quinto.— El informe de fiscalización 61/2024.
Esta Presidencia, en uso de las facultades que le confiere el artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes, resuelve:
Aprobar unas nuevas bases de la convocatoria de 2 plazas de Auxiliar Administrativo me-

diante concurso, con la siguiente redacción:

BASES DE LA CONVOCATORIA, PARA PROVEER, MEDIANTE CONCURSO DOS 
PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 

FUNCIONARIO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

Primera.— Objeto de la convocatoria.
De conformidad con la Oferta de Empleo Público Adicional de 2021, aprobada por Decreto 

número 3563, de 9 de diciembre de 2021, publicada en el “Boletín Oficial de la Provincia de 
Huesca”, número 235, de 13 de diciembre de 2021, es objeto de la presente convocatoria la 
provisión de dos plazas de Auxiliar Administrativo de Administración General, encuadradas en 
la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, Grupo C, Subgrupo C2, mediante 
concurso (RPT: 11 y 101).

De este proceso selectivo, dado su carácter de proceso de estabilización de empleo tem-
poral, no se confeccionará lista de espera/bolsa de trabajo al existir ya una lista de espera/
bolsa de trabajo resultante del último proceso selectivo, aprobada por Decreto de Presidencia 
número 1548, de 1 de junio de 2022.

Segunda.— Condiciones de los aspirantes.
Para tomar parte en este proceso será necesario:
- Ser español, sin perjuicio de lo dispuesto sobre el acceso al empleo público de nacio-

nales de otros Estados en el artículo 57.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.
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- Tener cumplidos los 16 años y no superar la edad de jubilación forzosa.
- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspon-

dientes funciones.
- Estar en posesión del título de Educación Secundaria Obligatoria o equivalente, o estar 

en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instan-
cias, en su caso. En el supuesto de invocar un título equivalente al exigido, habrá de acompa-
ñarse certificado expedido por el órgano competente que acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la convalidación.

- No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni tener inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos pú-
blicos o haber sido despedido como personal laboral en los términos establecidos en el artí-
culo 56.1.d) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Tercera.— Solicitudes.
La convocatoria y toda la información sobre la misma está publicada en el portal web de la 

Diputación Provincial de Huesca www.dphuesca.es/convocatoriaempleo. Desde la propia 
convocatoria está disponible, además, el acceso a las dos modalidades de presentación de 
las solicitudes de participación en la misma: electrónica y presencial.

Las instancias se presentarán durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del 
Estado”, que recogerá las fechas en las que hayan sido publicadas las bases íntegras en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La forma de presentación de las solicitudes se regula en el anexo I.
- La no presentación de la solicitud en tiempo y forma, así como la falta de justificación del 

abono de los derechos de examen supondrá la exclusión del aspirante.
- Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, el Presidente dictará resolu-

ción, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de los aspirantes admitidos 
y excluidos, que se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, será expuesta en el ta-
blón de edictos de la Diputación Provincial de Huesca (físico y electrónico) y en el portal web 
institucional (www.dphuesca.es/convocatoriaempleo), concediéndose un plazo de diez días 
hábiles para subsanación.

En el supuesto de presentarse reclamaciones, serán aceptadas o rechazadas en la reso-
lución por la que se aprueba la lista definitiva que será hecha pública, asimismo, de la forma 
indicada, efectuándose, al mismo tiempo, el nombramiento de los miembros del Tribunal, 
concretando qué vocal actuará como Secretario y como Presidente.

Protección de datos personales. El responsable del tratamiento de los datos personales es 
la Diputación Provincial de Huesca, que los trata con la finalidad de gestionar el proceso se-
lectivo correspondiente, de acuerdo con la normativa vigente y las bases de la convocatoria. 
Los datos requeridos son los mínimos necesarios para poder desarrollar el proceso selectivo.

La legitimidad del tratamiento se basa en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD). De acuerdo con el artículo 6.1.c) del 
RGPD, el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento, así como para el cumplimiento de una misión realizada en in-
terés público (artículo 6.1.e), según las competencias atribuidas a la Diputación por la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como por la normativa 
que regula el empleo público y su provisión.

Los datos personales serán conservados mientras puedan derivarse responsabilidades y 
durante los plazos de prescripción de reclamaciones y/o recursos. Además, se seguirán los 
criterios de política documental y archivo de la Diputación, así como otros que resulten apli-
cables.

Los datos personales no serán comunicados a terceros, salvo obligación legal. No obs-
tante, serán publicados de acuerdo con lo establecido en las bases de la convocatoria, según 
los principios de publicidad y transparencia reconocidos en la legislación reguladora del ac-
ceso al empleo público, teniendo en cuenta las limitaciones respecto de los datos personales 
de categoría especial y colectivos vulnerables. No se realizarán transferencias internacio-
nales de datos.

http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
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Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad, así 
como los de limitación u oposición, cuando procedan, ante la Diputación Provincial de Huesca, 
calle Porches de Galicia, número 4, CP 22071, Huesca, o a través de la Sede Electrónica: 
http://sede.dphuesca.es.

En caso de considerar que estos derechos no han sido debidamente atendidos, se puede 
presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, en su dirección: 
calle Jorge Juan, número 6, CP 28001, de Madrid, o a través de su Sede electrónica: http://
sedeagpd.gob.es. No obstante, con carácter previo y potestativo, podrá dirigirse al Delegado 
de Protección de Datos de la Diputación a través del email: dpd@dphuesca.es.

Se puede obtener más información sobre el tratamiento de datos personales en convoca-
torias de empleo público de la Diputación en https://lopd.dphuesca.es/1848090.

Cuarta.— Tribunal seleccionador.
El Tribunal seleccionador quedará constituido por:
- Presidente.
- Tres vocales.
- Secretario.
El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás disposi-
ciones vigentes.

A solicitud del Tribunal calificador podrá disponerse la incorporación de asesores especia-
listas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de 
selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no 
voto. Los asesores especialistas serán designados por Decreto de Presidencia, que se publi-
cará en la web, y estarán sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el pre-
visto para los miembros del Tribunal.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, se podrá designar colaboradores, que 
bajo la supervisión del Secretario del Tribunal, en número suficiente, permitan garantizar el 
adecuado desarrollo del proceso selectivo.

El Tribunal tendrá la categoría tercera correspondiente al Grupo del Cuerpo o Escala que 
se convoca, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio.

No podrán formar parte de los órganos de selección, el personal de elección o designación 
política, los funcionarios interinos y el personal eventual. Tampoco podrán formar parte de los 
órganos de selección el personal laboral.

Los miembros del Tribunal calificador deberán de abstenerse de formar parte del mismo 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a la Corporación.

Tampoco podrán ser nombrados miembros de los mismos, quienes hubieran realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.

Los miembros del Tribunal y los asesores especialistas podrán ser recusados cuando con-
curra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La pertenencia a los Tribunales u órganos de selección, será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta, en representación o por cuenta de nadie.

Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesiona-
lidad de sus miembros.

Contra los actos y decisiones del Tribunal calificador, incluso las que imposibiliten la conti-
nuación del procedimiento para el interesado o produzcan indefensión y se funden en cual-
quiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se podrá interponer por el interesado recurso de alzada ante el Presidente de la 
Diputación, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la citada Ley 39/2015, de 
1 de octubre, y ello sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otro recurso que se estime 
oportuno.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.13 del vigente Acuerdo de Funcionarios, 
“En todo tipo de Tribunales, comisiones de valoración, órganos de selección, etc. podrán 
asistir como observadores, sin voz y sin voto un representante por cada una de las centrales 
sindicales representadas en la Mesa General de Negociación de la Corporación, quienes 
podrán, en su caso, manifestar por escrito las irregularidades de carácter formal o procedi-

http://sede.dphuesca.es
http://sedeagpd.gob.es
http://sedeagpd.gob.es
mailto:dpd@dphuesca.es
https://lopd.dphuesca.es/1848090
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mental que, a su juicio, consideren que han podido producirse durante el procedimiento, que 
se incorporarán al expediente del proceso selectivo.”

Quinta.— Desarrollo del concurso: (máximo 100 puntos).
Los aspirantes deberán aportar los méritos junto con la instancia inicial de acuerdo con lo 

establecido en el anexo I para la presentación de solicitudes, con un autobaremo de los 
mismos, según el modelo que aparecerá en el formulario de solicitud publicado en el portal 
web institucional (www.dphuesca.es/convocatoriaempleo), acompañándose los justificantes 
de los mismos.

Los méritos que se aporten estarán referidos, en todo caso, como máximo a la fecha del 
fin de plazo de presentación de instancias.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, no se admitirá la presentación 
de nuevos méritos salvo que se haya hecho referencia a los mismos junto con la instancia y 
no se hubiera podido aportar el justificante correspondiente por no estar en posesión del opo-
sitor dentro de ese plazo (ejemplo: certificado de servicios prestados solicitado).

Se procederá a publicar en el portal web de la Diputación Provincial de Huesca www.
dphuesca.es/convocatoriaempleo la valoración de méritos por el Tribunal, de forma que los 
aspirantes puedan presentar recurso de alzada, en su caso.

Hay que distinguir entre la alegación de méritos y la acreditación de los mismos. La alega-
ción de méritos no es subsanable, en el sentido de que no se pueden incluir otros méritos 
distintos a los presentados por el aspirante en su instancia.

En cuanto a la acreditación de méritos (previamente alegados) será posible la subsana-
ción de defectos u omisiones, dentro del plazo de recurso de alzada, con la advertencia de 
archivo/desistimiento de tal acreditación si no se cumplimenta en plazo.

El máximo de puntos a obtener en esta fase de concurso será de 100 puntos, con los si-
guientes criterios:

a)	 Tiempo de servicios prestados, con un máximo de 60 puntos:
a-1) 5 puntos por año de servicios prestados en el mismo cuerpo, escala o categoría en 

cualquier Administración Pública. Se prorratearán los servicios prestados por meses 
completos.

a-2) 3 puntos por año de servicios prestados en otros cuerpos o escalas (de inferior o 
superior categoría) en cualquier Administración Pública, en puestos con cometidos 
similares al de la convocatoria. Se prorratearán los servicios prestados por meses 
completos.

	 Forma de acreditación de los servicios prestados:
- �Los servicios prestados en la Diputación Provincial de Huesca se acreditarán de oficio 

por esta institución, por lo que no será necesario solicitar el certificado. En este apar-
tado será necesario adjuntar en la autobaremación el modelo del anexo II.

- �Para los servicios prestados en otras Administraciones Públicas en el apartado a-1), 
será necesario certificado acreditativo de la categoría y tiempo de servicios prestados, 
según modelo del anexo III. En el caso de que en este certificado no se indicara con 
claridad el cuerpo, escala o categoría de los servicios prestados, no se asignará nin-
guna puntuación. Este extremo podrá ser objeto de subsanación en el plazo de re-
curso de alzada.

- �Para los servicios prestados en otras Administraciones Públicas en el apartado a-2), 
será necesario certificado acreditativo de la categoría, tiempo de servicios prestados, 
así como los cometidos similares desarrollados en su caso, según modelo del anexo 
IV. En el caso de que en este certificado no se indicara con claridad el cuerpo, escala, 
categoría de los servicios prestados o los cometidos similares no se asignará ninguna 
puntuación. Este extremo podrá ser objeto de subsanación en el plazo de recurso de 
alzada.

b)	 Formación (máximo 20 puntos).
	 Se valorarán las acciones formativas realizadas en centros oficiales directamente rela-

cionadas con las funciones a desarrollar por la plaza a cubrir.
	 Se indican a continuación tanto los cursos directamente relacionados como los centros 

oficiales:
	 Cursos directamente relacionados:
	 - Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
	 - Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas.
	 - Régimen Local.
	 - Haciendas Locales.
	 - Gestión, liquidación, inspección y recaudación de tributos locales.

http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
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	 - Protección de Datos.
	 - Transparencia.
	 - Empleo Público.
	 - Subvenciones.
	 - Contratación.
	 - Presupuestos.
	 - Ofimática.
	 - Libreoffice.
	 Centros oficiales:
	 - FAMCP.
	 - INAP.
	 - IAAP.
	 - Administraciones Públicas.
	 - Universidades Públicas.
	 - Cursos incluidos en planes de formación financiados con fondos públicos.
	 La valoración se efectuará atendiendo al número total de horas de formación por un 

valor de 0,20 puntos por hora de curso recibida e impartida. En el supuesto de acciones 
formativas en las que el interesado no acredite la duración de las mismas se compu-
tarán como una sola hora de formación.

	 Serán objeto de valoración los cursos de postgrado, másteres y aquellos que formen 
parte de un plan de estudios para la obtención de una titulación académica, siempre 
que no se valore el título correspondiente y tengan relación con el puesto a cubrir.

	 Forma de acreditación de la formación:
	 Título, certificado o diploma de superación o realización del curso, con indicación del 

número de horas expedido por centro oficial.
	 No se admitirá junto con la instancia mayor número de justificaciones que las precisas 

para alcanzar un máximo de 180 horas de curso para evitar la presentación masiva de 
documentación innecesaria.

c)	 Titulaciones académicas (máximo 10 puntos).
	 Se valorará con 10 puntos el estar en posesión de una titulación académica oficial de 

superior nivel al exigido para el grupo de titulación al que se opta.
	 No será objeto de valoración la titulación exigida para el acceso.
d)	 Superación de ejercicios en procesos selectivos (máximo 10 puntos).
	 Se valorará 5 puntos por cada ejercicio superado en procesos selectivos para la adqui-

sición de la condición de funcionario de carrera o personal laboral fijo en la categoría a 
la que se opta, en cualquier Administración Pública, desde el 1 de enero de 2015, con 
un máximo de 10 puntos.

Sexta.— Empates.
En el caso de que se produjesen empates en las sumas de las calificaciones obtenidas por 

los aspirantes, una vez finalizada la fase de concurso, estos se dirimirán de la forma que se 
indica a continuación, para lo que la Diputación Provincial de Huesca requerirá a los aspi-
rantes en que se produzcan, la presentación de la documentación complementaria que se 
precise, sin que el resto de aspirantes la tengan que presentar junto con la instancia con ca-
rácter general:

1.º) La mayor calificación obtenida en el apartado a-1) de la fase de concurso, sin tener en 
cuenta el máximo de 60 puntos establecido en el apartado a).

2.º) La mayor calificación obtenida en el apartado a-2) de la fase de concurso, sin tener en 
cuenta el máximo de 60 puntos establecido en el apartado a).

3.º) La mayor calificación obtenida en el apartado b) de la fase de concurso, sin tener en 
cuenta el máximo de 20 puntos establecido en el apartado b).

4.º) La mayor calificación obtenida en el apartado c) de la fase de concurso, sin tener en 
cuenta el máximo de 10 puntos establecido en el apartado c).

5.º) La mayor calificación obtenida en el apartado d) de la fase de concurso, sin tener en 
cuenta el máximo de 10 puntos establecido en el apartado d).

6.º) Si persiste el empate se decidirá mediante sorteo.

Séptima.— Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.
Una vez terminado el proceso de la convocatoria, el Tribunal publicará en el portal web de 

la Diputación Provincial de Huesca www.dphuesca.es/convocatoriaempleo, el nombre de los 
aspirantes propuestos, no pudiendo rebasar el número de plazas convocadas, elevando dicha 
propuesta a la Presidencia de la Corporación para que efectúe el correspondiente nombra-

http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
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miento, en el plazo de un mes desde la formulación de dicha propuesta, una vez haya presen-
tado, dentro del plazo de los veinte días naturales contados a partir de la publicación de la lista 
de aprobados los siguientes documentos:

1. Copia del DNI, NIE o documento que acredite régimen de nacionalidad en los términos 
previstos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2. Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el 
normal ejercicio de la función, de conformidad con el cuadro de exclusiones médicas del 
anexo V.

3. Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad.
4. Documentación acreditativa de la titulación exigida en la base 2ª.
5. Documentos originales de los méritos aportados en la fase de concurso.
No obstante lo anterior se estará a lo dispuesto en los artículos 28 y 53 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, los aspirantes propuestos 

no presentaran su documentación o no reunieran los requisitos exigidos no podrán ser nom-
brados, quedando anulada la propuesta de nombramiento, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el pro-
cedimiento.

En el supuesto de que el aspirante propuesto renunciase a su nombramiento, por haber obte-
nido otra plaza en distinta categoría o no presentase la documentación en plazo, se requerirá al 
Tribunal para que realice relación complementaria del aspirante que siga al propuesto.

Presentada la documentación preceptiva por los aspirantes seleccionados y una vez apro-
bada la propuesta por la Presidencia, los aspirantes nombrados deberán tomar posesión en 
el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación del nombramiento 
en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”. En el caso de no tomar posesión en el plazo 
indicado, se considerará renuncia al nombramiento como funcionario de carrera a todos los 
efectos.

De este proceso selectivo, dado su carácter de proceso de estabilización de empleo tem-
poral, no se confeccionará lista de espera/bolsa de trabajo al existir ya una lista de espera/
bolsa de trabajo resultante del último proceso selectivo, aprobada por Decreto de Presidencia 
número 1548, de 1 de junio de 2022.

Octava.— Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 

necesarios para el buen orden del proceso, en todo lo no previsto en estas bases.

Novena.— En lo no previsto en estas bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y, en lo que no se opongan o contradigan 
al mismo, el Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, el Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al 
servicio de la Administración General del Estado, y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local.

Décima.— De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, contra las presentes bases, que son definitivas en 
vía administrativa, puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en 
el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto o recurso contencioso-administra-
tivo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Huesca en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de las mismas en el “Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Huesca”. Si optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Huesca, 29 de enero de 2024.— El Presidente, Isaac Claver Ortigosa.
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ANEXO I

FORMA DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y PAGO DE TASAS

1. Modalidad electrónica:  Si dispone de certificado digital, DNI electrónico o   CL@VE  .  

La tramitación electrónica requiere tener instalado el programa AutoFirma (descargar 
programa de AutoFirma) y disponer de un certificado digital para firmar los documentos.

a)  Registro  de  la  solicitud  y  méritos:  Para  realizar  la  solicitud  de  inscripción  y  la
presentación  de  méritos  hay  que  acceder  a  la  convocatoria  desde  el  portal  web  de la
Diputación  Provincial  de  Huesca  (https://www.dphuesca.es/empleo)  y  seleccionar  la
convocatoria  de  que  se  trate.  Una  vez  dentro,  seleccionar  el  enlace  "Presentación  de
solicitud y méritos” que da acceso al formulario de solicitud de inscripción y envío de los
méritos. El sistema, tras incluir la documentación acreditativa de los servicios prestados, la
formación  recibida  o  impartida,  las  titulaciones  obtenidas  y  la  superación  de  pruebas,
realizará una autobaremación que, junto a la solicitud, debe ser firmada electrónicamente
con el programa Autofirma y un certificado electrónico. Toda la documentación es registrada
en el registro electrónico de la entidad y el solicitante recibirá un justificante de la instancia
realizada.

b) Autoliquidación de la Tasa por derechos de examen: (8,00 €)

b.1. Oficina virtual tributaria:  Acceda desde la publicación de la convocatoria
en  (https://www.dphuesca.es/empleo) y  a través del  enlace  "Tasa de derecho a
examen".  O  bien  directamente  a  través  de  la  dirección
https://www.dphuesca.es/oficina-virtual-tributaria,  opción  Ciudadanos  podrá
generar el documento para el pago de la tasa.

b.2. Carpeta del contribuyente: Alta autoliquidaciones. Seleccionar Diputación
Provincial,  concepto  “Tasa  derechos  de  examen”  y   Convocatoria  a  la  que
presenta su solicitud. 

Continuar  y guardar.  La Autoliquidación queda guardada en su  Carpeta del
contribuyente,  Mis  Autoliquidaciones y “Obtener documento de ingreso”.  Con
este documento de ingreso puede realizar el pago.

c) Pago por internet:

1. Acceda a la Oficina Virtual Tributaria y seleccione la opción de Pagar; utilizando los
servicios de Ibercaja.es. 

2. Los datos necesarios para realizar el pago por internet figuran en su Documento de
ingreso: entidad emisora, referencia o identificación de cobro, e importe. 

3. Realice  el  pago  mediante  tarjeta  de  débito  o  crédito:  Introduzca  sus  datos  de
número de tarjeta de crédito o de débito.

4. Realizado el pago correctamente obtendrá de la Entidad financiera un Justificante
del mismo.
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d) Otras modalidades de pago. Con este documento de ingreso también podrá realizar el
pago en la Entidad financiera de Ibercaja.

▪ Pago  mediante  tarjeta  de  débito  o  de  crédito  admitidas  en  su  Red  de
cajeros automáticos, o accediendo a Banca electrónica. 

▪ Pago en ventanilla en cualquiera de sus Oficinas.

2.  Modalidad    presencial  o  en  papel:   Si   NO  dispone  de  certificado  digital,  DNI  
electrónico o     CL@VE  .  

a)  Registro  de  la  solicitud  y  méritos:  Para  realizar  la  solicitud  de  inscripción  y  la
presentación  de  méritos  hay  que  acceder  a  la  convocatoria  desde  el  portal  web  de  la
Diputación  Provincial  de  Huesca  (https://www.dphuesca.es/empleo) y  seleccionar  la
convocatoria  de  que  se  trate.  Una  vez  dentro,  seleccionar  el  enlace  "Presentación  de
solicitud y méritos” que da acceso al formulario de solicitud de inscripción y envío de los
méritos. El sistema realizará una autobaremación tras incluir la documentación acreditativa
de los servicios prestados, la formación recibida o impartida, las titulaciones obtenidas y la
superación de pruebas, que junto a la solicitud de la instancia puede ser registrado de la
siguiente forma:

1. En una Oficina de Registro de la Diputación de Huesca: tras completar el
formulario, y seleccionar la opción de “Registro en una Oficina de la DPH”,
la solicitud y los méritos serán registrados en el registro de la entidad. La
presentación  estará  finalizada  cuando  el  solicitante  firme  la  solicitud  de
forma presencial  en alguna de las oficinas de registro de la  provincia de
Huesca (ver oficinas de registro). En caso de no ir presencialmente a una
oficina para realizar la firma, quedará excluido de la convocatoria,  con la
posibilidad de subsanar este requisito.

2. Presentación  por  otros  medios:   las  solicitudes  podrán  presentarse  por
cualquiera de los medios contemplados en el art 16.4 de la Ley 39/2015, de
1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

En  este  caso,  tras  completar  el  formulario  web  y  seleccionar  la  opción
“Presentación  por  otros  medios”  ,  el  sistema  mostrará  los  documentos
Solicitud.pdf y Autobaremación de méritos.pdf, que deberán ser impresos y
firmados de forma manuscrita para, junto a los documentos acreditativos de
los méritos,  ser presentarlos  por cualquiera de los medios  que recoge la
legislación vigente. 

b) Obtener el Documento para el pago de las Tasa por derechos de examen: (8,00 €)

El Servicio de Atención Tributaria le facilitará el documento de ingreso, enviándolo a
la dirección de correo electrónico que Ud. nos indique en su solicitud para acceso a
las  pruebas  selectivas: Apartado  “Dirección  de  correo  electrónico  para  obtener
documento de pago de la Tasa derechos de examen”.
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c) Pago por internet: 

1. Acceda  a  la  Oficina  Virtual  Tributaria  y  seleccione  la  opción  de  Pagar;
utilizando los servicios de Ibercaja.es. 

2. Los  datos  necesarios  para  realizar  el  pago  por  internet  figuran  en  su
Documento  de  ingreso:  entidad  emisora,  referencia  o  identificación  de
cobro, e importe. 

3. Realice el pago mediante tarjeta de débito o crédito:  Introduzca sus datos
de número de tarjeta de crédito o de débito.

4. Realizado  el  pago  correctamente  obtendrá  de  la  Entidad  financiera  un
Justificante del mismo.

d) Otras modalidades de pago.  Con el documento de ingreso también podrá realizar el
pago en la Entidad financiera Ibercaja:

▪ Pago con tarjeta de débito o de crédito en su Red de cajeros automáticos o
accediendo a su Banca electrónica. 

▪ Pago en ventanilla en cualquiera de sus Oficinas.

SERVICIO DE INFORMACIÓN: Para cualquier aclaración sobre: 

La autoliquidación y pago de la Tasa Derechos de Examen:  debe dirigirse al Servicio de
Atención Tributaria. Teléfono:  974 294 176.  Horario de 9,00 h a 14,00 h.

La presentación de la solicitud: debe dirigirse a la Sección de Recursos Humanos, Porches
de Galicia núm. 4. Teléfono: 974 294 107. Horario de 9,00 h a 14,00 h.

IMPORTANTE:  El trámite de autoliquidación y pago de la tasa por derechos de examen NO
supone la realización del trámite de la solicitud para la admisión a las pruebas selectivas.
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ANEXO II
CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS PREVIOS EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

Entidad

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA
Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Servicios prestados en 
Cuerpo, Escala, plaza o 
plantilla

Vínculo 
(1)

Desde Hasta Total
I.P. o 
Grupo

Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días

TOTAL  TIEMPO DE SERVICIOS

Huesca,  en la fecha en que  se firma electrónicamente

(1) vínculo

A. Funcionario de carrera.
S. Funcionario en prácticas.
I. Funcionario interino.
E. Funcionario eventual (sólo personal de confianza).
L. Contratado laboral.
A. Contratado Administrativo
OF. Estatutario fijo
OT Estatutario temporal



cs
v:

 B
O

A2
02

40
20

80
16

08/02/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 28

3441

ANEXO III
CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS PREVIOS EN LA MISMA CATEGORÍA EN OTRA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Entidad Núm. NIF

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Destino Localidad Provincia

Servicios prestados en 
Cuerpo, Escala, plaza o 
plantilla

Vínculo 
(1)

Desde Hasta Total
I.P. o 
Grupo

Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días

TOTAL  TIEMPO DE SERVICIOS

Certifico la exactitud de los datos anteriores, que concuerdan con los antecedentes obrantes en esta Jefatura

Huesca,  en la fecha en que  se firma electrónicamente
 El Secretario General

(1) vínculo

A. Funcionario de carrera.
S. Funcionario en prácticas.
I. Funcionario interino.
E. Funcionario eventual (sólo personal de confianza).
L. Contratado laboral.
A. Contratado Administrativo
OF. Estatutario fijo
OT Estatutario temporal
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ANEXO IV
CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS PREVIOS EN OTRA CATEGORÍA EN OTRA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA

Entidad Núm. NIF

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Destino Localidad Provincia

Servicios prestados en 
Cuerpo, Escala, plaza o 
plantilla

Vínculo
(1)

Desde Hasta Total
I.P. o 
Grupo

Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días

TOTAL  TIEMPO DE SERVICIOS

FUNCIONES DEL PUESTO: 
……………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………

Huesca,  en la fecha en que  se firma electrónicamente
 El Secretario General 

(1) vínculo

A. Funcionario de carrera.
S. Funcionario en prácticas.
I. Funcionario interino.
E. Funcionario eventual (sólo personal de confianza).
L. Contratado laboral.
A. Contratado Administrativo
OF. Estatutario fijo

OT Estatutario temporal
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RESOLUCIÓN número 252, de 23 de enero de 2024, de la Diputación Provincial de Hues-
ca, relativa a la convocatoria para proveer, mediante concurso libre, catorce plazas de 
Bombero, vacantes en la plantilla de personal funcionario.

Se hace público, para conocimiento de los interesados, que por Resolución número 252, 
de 23 de enero de 2024, se han aprobado las bases de la convocatoria, para proveer, me-
diante concurso libre, catorce plazas de Bombero, vacantes en la plantilla de personal funcio-
nario de la Diputación Provincial de Huesca.

Vistos:

Primero.— Las bases de las convocatorias de estabilización que se indican a continuación 
publicada en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”:

- 14 plazas de Bombero mediante concurso, publicada en el “Boletín Oficial de la Provincia 
de Huesca”, número 239, de 15 de diciembre de 2022.

Segundo.— El Decreto número 154, de 15 de enero de 2024, por el que, entre otros, se 
desiste de las bases de los procedimientos selectivos derivados de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre.

Tercero.— Las actas de las reuniones de la Mesa General de Negociación celebradas en 
las fechas que se indican, referidas todas ellas a la nueva regulación de las convocatorias de 
estabilización fruto de la Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-administrativo número 1 
de Huesca número 99/2023, de 15 de septiembre de 2023:

- 28 de septiembre de 2023.
- 19 de octubre de 2023.
- 27 de octubre de 2023.
- 9 de noviembre de 2023.
- 23 de noviembre de 2023.
- 5 de diciembre de 2023.

Cuarto.— El informe emitido por la Jefa de la Sección de Recursos Humanos, de 23 de 
enero de 2024.

Quinto.— El informe de fiscalización 59/2024.
Esta Presidencia, en uso de las facultades que le confiere el artículo 34 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes, re-
suelve:

Aprobar unas nuevas bases de la convocatoria de catorce plazas de Bombero mediante 
concurso, con la siguiente redacción:

BASES DE LA CONVOCATORIA, PARA PROVEER, MEDIANTE CONCURSO CATORCE 
PLAZAS DE BOMBEROS VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO 

DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

Primera.— Objeto de la convocatoria.
De conformidad con la Oferta de Empleo Público Adicional de 2021, aprobada por Decreto 

número 3563, de 9 de diciembre de 2021, publicada en el “Boletín Oficial de la Provincia de 
Huesca”, número 235, de 13 de diciembre de 2021, es objeto de la presente convocatoria la 
provisión de catorce plazas de Bombero, encuadradas en la Escala de Administración Especial, 
Subescala Servicios Especiales, Clase Extinción de Incendios, Grupo C, Subgrupo C1, me-
diante concurso ( RPT: 412, 426, 427, 429, 430, 432, 442, 443, 450, 451, 452, 453, 454 y 455).

De este proceso selectivo, dado su carácter de proceso de estabilización de empleo tem-
poral, no se confeccionará lista de espera/bolsa de trabajo al existir ya una lista de espera/
bolsa de trabajo resultante del último proceso selectivo, aprobada por Decreto de Presidencia 
número 17, de 7 de enero de 2021 y una lista de espera supletoria de la anterior, aprobada 
por Decreto de Presidencia número 2229, de 21 de julio de 2022.

Segunda.— Condiciones de los aspirantes.
Para tomar parte en este proceso será necesario:
- Ser español, sin perjuicio de lo dispuesto sobre el acceso al empleo público de nacio-

nales de otros Estados en el artículo 57.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
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tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

- Tener cumplidos los 16 años y no superar la edad de jubilación forzosa.
- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspon-

dientes funciones.
- Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente o estar en condiciones de 

obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias, en su caso. En 
el supuesto de invocar un título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado ex-
pedido por el Ministerio competente que acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la convalidación.

- No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni tener inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos pú-
blicos o haber sido despedido como personal laboral en los términos establecidos en el artí-
culo 56.1.d) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

- Compatibilidad funcional: Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para 
ejercer adecuadamente las funciones de la plaza, no padeciendo enfermedad, ni impedi-
mento físico o psíquico que impida el normal desempeño de las tareas de la plaza y no estar 
incurso en el cuadro de exclusiones médicas que se adjunta como anexo V a las presentes 
bases.

- Estar en posesión del permiso de conducir de la clase C, con el E asociado o equivalente.

Tercera.— Solicitudes.
La convocatoria y toda la información sobre la misma está publicada en el portal web de la 

Diputación Provincial de Huesca www.dphuesca.es/convocatoriaempleo. Desde la propia 
convocatoria está disponible, además, el acceso a las dos modalidades de presentación de 
las solicitudes de participación en la misma: electrónica y presencial.

Las instancias se presentarán durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del 
Estado”, que recogerá las fechas en las que hayan sido publicadas las bases íntegras en el 
“Boletín Oficial de la Provincia de Huesca” y en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La forma de presentación de las solicitudes se regula en el anexo I.
- La no presentación de la solicitud en tiempo y forma, así como la falta de justificación del 

abono de los derechos de examen supondrá la exclusión del aspirante.
- Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, el Presidente dictará resolu-

ción, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de los aspirantes admitidos 
y excluidos, que se hará pública en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, será ex-
puesta en el tablón de edictos de la Diputación Provincial de Huesca (físico y electrónico) y en 
el portal web institucional (www.dphuesca.es/convocatoriaempleo), concediéndose un plazo 
de diez días hábiles para subsanación.

En el supuesto de presentarse reclamaciones, serán aceptadas o rechazadas en la reso-
lución por la que se aprueba la lista definitiva que será hecha pública, asimismo, de la forma 
indicada, efectuándose, al mismo tiempo, el nombramiento de los miembros del Tribunal, 
concretando qué vocal actuará como Secretario y como Presidente.

Protección de datos personales. El responsable del tratamiento de los datos personales es 
la Diputación Provincial de Huesca, que los trata con la finalidad de gestionar el proceso se-
lectivo correspondiente, de acuerdo con la normativa vigente y las bases de la convocatoria. 
Los datos requeridos son los mínimos necesarios para poder desarrollar el proceso selectivo.

La legitimidad del tratamiento se basa en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD). De acuerdo con el artículo 6.1.c) del 
RGPD, el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento, así como para el cumplimiento de una misión realizada en in-
terés público (artículo 6.1.e), según las competencias atribuidas a la Diputación por la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como por la normativa 
que regula el empleo público y su provisión.

Los datos personales serán conservados mientras puedan derivarse responsabilidades y 
durante los plazos de prescripción de reclamaciones y/o recursos. Además, se seguirán los 

http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
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criterios de política documental y archivo de la Diputación, así como otros que resulten apli-
cables.

Los datos personales no serán comunicados a terceros, salvo obligación legal. No obs-
tante, serán publicados de acuerdo con lo establecido en las bases de la convocatoria, según 
los principios de publicidad y transparencia reconocidos en la legislación reguladora del ac-
ceso al empleo público, teniendo en cuenta las limitaciones respecto de los datos personales 
de categoría especial y colectivos vulnerables. No se realizarán transferencias internacio-
nales de datos.

Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad, así 
como los de limitación u oposición, cuando procedan, ante la Diputación Provincial de Huesca, 
calle Porches de Galicia, número 4, CP 22071, Huesca, o a través de la Sede Electrónica: 
http://sede.dphuesca.es.

En caso de considerar que estos derechos no han sido debidamente atendidos, se puede 
presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, en su dirección: 
calle Jorge Juan, número 6, CP 28001, de Madrid, o a través de su Sede electrónica: http://
sedeagpd.gob.es. No obstante, con carácter previo y potestativo, podrá dirigirse al Delegado 
de Protección de Datos de la Diputación a través del email: dpd@dphuesca.es.

Se puede obtener más información sobre el tratamiento de datos personales en convoca-
torias de empleo público de la Diputación en https://lopd.dphuesca.es/1848090.

Cuarta.— Tribunal seleccionador.
El Tribunal seleccionador quedará constituido por:
- Presidente.
- Tres vocales.
- Secretario.
El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás disposi-
ciones vigentes.

A solicitud del Tribunal calificador podrá disponerse la incorporación de asesores especia-
listas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de 
selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no 
voto. Los asesores especialistas serán designados por Decreto de Presidencia, que se publi-
cará en la web, y estarán sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el pre-
visto para los miembros del Tribunal.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, se podrá designar colaboradores, que 
bajo la supervisión del Secretario del Tribunal, en número suficiente, permitan garantizar el 
adecuado desarrollo del proceso selectivo.

El Tribunal tendrá la categoría segunda correspondiente al Grupo del Cuerpo o Escala que 
se convoca, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio.

No podrán formar parte de los órganos de selección, el personal de elección o designación 
política, los funcionarios interinos y el personal eventual. Tampoco podrán formar parte de los 
órganos de selección el personal laboral.

Los miembros del Tribunal calificador deberán de abstenerse de formar parte del mismo 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a la Corporación.

Tampoco podrán ser nombrados miembros de los mismos, quienes hubieran realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.

Los miembros del Tribunal y los asesores especialistas podrán ser recusados cuando con-
curra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La pertenencia a los Tribunales u órganos de selección, será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta, en representación o por cuenta de nadie.

Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesiona-
lidad de sus miembros.

Contra los actos y decisiones del Tribunal calificador, incluso las que imposibiliten la conti-
nuación del procedimiento para el interesado o produzcan indefensión y se funden en cual-
quiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se podrá interponer por el interesado recurso de alzada ante el Presidente de la 
Diputación, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la citada Ley 39/2015, de 

http://sede.dphuesca.es
http://sedeagpd.gob.es
http://sedeagpd.gob.es
mailto:dpd@dphuesca.es
https://lopd.dphuesca.es/1848090
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1 de octubre, y ello sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otro recurso que se estime 
oportuno.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.13 del vigente Acuerdo de Funcionarios, 
“En todo tipo de Tribunales, comisiones de valoración, órganos de selección, etc. podrán 
asistir como observadores, sin voz y sin voto un representante por cada una de las centrales 
sindicales representadas en la Mesa General de Negociación de la Corporación, quienes 
podrán, en su caso, manifestar por escrito las irregularidades de carácter formal o procedi-
mental que, a su juicio, consideren que han podido producirse durante el procedimiento, que 
se incorporarán al expediente del proceso selectivo.”

Quinta.— Desarrollo del concurso: (máximo 100 puntos).
Los aspirantes deberán aportar los méritos junto con la instancia inicial de acuerdo con lo 

establecido en el anexo I para la presentación de solicitudes, con un autobaremo de los 
mismos, según el modelo que aparecerá en el formulario de solicitud publicado en el portal 
web institucional (www.dphuesca.es/convocatoriaempleo), acompañándose los justificantes 
de los mismos.

Los méritos que se aporten estarán referidos, en todo caso, como máximo a la fecha del 
fin de plazo de presentación de instancias.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, no se admitirá la presentación 
de nuevos méritos salvo que se haya hecho referencia a los mismos junto con la instancia y 
no se hubiera podido aportar el justificante correspondiente por no estar en posesión del opo-
sitor dentro de ese plazo (ejemplo: certificado de servicios prestados solicitado).

Se procederá a publicar en el portal web de la Diputación Provincial de Huesca www.
dphuesca.es/convocatoriaempleo la valoración de méritos por el Tribunal, de forma que los 
aspirantes puedan presentar recurso de alzada, en su caso.

Hay que distinguir entre la alegación de méritos y la acreditación de los mismos. La alega-
ción de méritos no es subsanable, en el sentido de que no se pueden incluir otros méritos 
distintos a los presentados por el aspirante en su instancia.

En cuanto a la acreditación de méritos (previamente alegados) será posible la subsana-
ción de defectos u omisiones, dentro del plazo de recurso de alzada, con la advertencia de 
archivo/desistimiento de tal acreditación si no se cumplimenta en plazo.

El máximo de puntos a obtener en esta fase de concurso será de 100 puntos, con los si-
guientes criterios:

a)	 Tiempo de servicios prestados, con un máximo de 60 puntos:
a-1) 5 puntos por año de servicios prestados en el mismo cuerpo, escala o categoría en 

cualquier Administración Pública. Se prorratearán los servicios prestados por meses 
completos.

a-2) 4 puntos por año de servicios prestados en puestos con funciones, cometidos o 
tareas relacionadas con la extinción de incendios y salvamento en cualquier Admi-
nistración Pública. Se prorratearán los servicios prestados por meses completos.

	 Forma de acreditación de los servicios prestados:
- �Los servicios prestados en la Diputación Provincial de Huesca se acreditarán de oficio 

por esta institución, por lo que no será necesario solicitar el certificado. En este apar-
tado será necesario adjuntar en la autobaremación el modelo del anexo II.

- �Para los servicios prestados en otras Administraciones Públicas en el apartado a-1), 
será necesario certificado acreditativo de la categoría y tiempo de servicios prestados, 
según modelo del anexo III. En el caso de que en este certificado no se indicara con 
claridad el cuerpo, escala o categoría de los servicios prestados, no se asignará nin-
guna puntuación. Este extremo podrá ser objeto de subsanación en el plazo de re-
curso de alzada.

- �Para los servicios prestados en otras Administraciones Públicas en el apartado a-2), 
será necesario certificado acreditativo de la categoría, tiempo de servicios prestados, 
así como los cometidos similares desarrollados en su caso, según modelo del anexo 
IV. En el caso de que en este certificado no se indicara con claridad el cuerpo, escala, 
categoría de los servicios prestados o los cometidos similares no se asignará ninguna 
puntuación. Este extremo podrá ser objeto de subsanación en el plazo de recurso de 
alzada.

b)	 Formación (máximo 20 puntos).
	 Se valorarán las acciones formativas realizadas en centros oficiales directamente rela-

cionadas con las funciones a desarrollar en la plaza a cubrir.
	 Se indican a continuación tanto los cursos directamente relacionados como los centros 

oficiales:

http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
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	 Cursos directamente relacionados:
	 - Prevención de incendios.
	 - Detección de incendios.
	 - Agentes extintores.
	 - El fuego.
	 - Medios de extinción.
	 - Protección estructural y confinamiento del incendio.
	 - Plan actuación contra incendios forestales.
	 - Hidráulica básica.
	 - Mercancías peligrosas.
	 - Construcción básica.
	 - Salvamento y recuperación de víctimas.
	 - Clases de siniestros.
	 - Metodología de la extinción de incendios urbanos.
	 - Primeros Auxilios.
	 - Emergencias y protección civil.
	 - �Cualquier otra materia vinculada al contenido del artículo 5 del Decreto 158/2014, de 

6 de octubre, y del artículo 2 de la Ley 1/2013, de 7 de marzo, de Regulación y Coor-
dinación de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de 
Aragón.

	 Centros oficiales:
	 - FAMCP.
	 - INAP.
	 - IAAP.
	 - Administraciones Públicas.
	 - Universidades Públicas.
	 - Cursos incluidos en planes de formación financiados con fondos públicos.
	 La valoración se efectuará atendiendo al número total de horas de formación por un 

valor de 0,05 puntos por hora de curso recibida e impartida. En el supuesto de acciones 
formativas en las que el interesado no acredite la duración de las mismas se compu-
tarán como una sola hora de formación.

	 Serán objeto de valoración los cursos de postgrado, másteres y aquellos que formen 
parte de un plan de estudios para la obtención de una titulación académica, siempre 
que no se valore el título correspondiente y tengan relación con el puesto a cubrir.

	 Forma de acreditación de la formación:
	 Título, certificado o diploma de superación o realización del curso, con indicación del 

número de horas expedido por centro oficial.
	 No se admitirá junto con la instancia mayor número de justificaciones que las precisas 

para alcanzar un máximo de 450 horas de curso para evitar la presentación masiva de 
documentación innecesaria.

c)	 Titulaciones académicas (máximo 10 puntos).
	 Se valorará con 10 puntos el estar en posesión de una titulación académica oficial de 

superior nivel al exigido para el grupo de titulación al que se opta.
	 No será objeto de valoración la titulación exigida para el acceso.
d)	 Superación de ejercicios en procesos selectivos (máximo 10 puntos).
	 Se valorará 5 puntos por cada ejercicio superado en procesos selectivos para la adqui-

sición de la condición de funcionario de carrera o personal laboral fijo en la categoría a 
la que se opta, en cualquier Administración Pública, desde el 1 de enero de 2015, con 
un máximo de 10 puntos.

	 Curso selectivo: Los aspirantes que superen la fase de concurso-oposición, deberán 
realizar un curso selectivo, cuya superación será requisito ineludible para el ingreso en 
el Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Diputación Pro-
vincial de Huesca y el correspondiente nombramiento como funcionario de carrera en 
las plazas objeto de la convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/2013, 
de 7 de marzo, de Regulación y Coordinación de los Servicios de Prevención, Extinción 
de Incendios y Salvamento de Aragón y el Decreto 158/2014, de 6 de octubre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la organización y funcionamiento de los Servi-
cios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

	 La remuneración de los funcionarios en prácticas será la establecida en el Real Decreto 
456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en 
prácticas, modificado por el Real Decreto 213/2003, de 21 de febrero.
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	 La puntuación obtenida en el curso de nuevo ingreso se sumará a la obtenida en la fase 
de concurso - oposición para determinar el orden final de los aspirantes. La calificación 
del curso de nuevo ingreso será determinada por la Academia Aragonesa de Bom-
beros, y la no superación del mismo tendrá carácter eliminatorio.

Sexta.— Empates.
En el caso de que se produjesen empates en las sumas de las calificaciones obtenidas por 

los aspirantes, una vez finalizada la fase de concurso, estos se dirimirán de la forma que se 
indica a continuación, para lo que la Diputación Provincial de Huesca requerirá a los aspi-
rantes en que se produzcan, la presentación de la documentación complementaria que se 
precise, sin que el resto de aspirantes la tengan que presentar junto con la instancia con ca-
rácter general:

1.º) La mayor calificación obtenida en el apartado a-1) de la fase de concurso, sin tener en 
cuenta el máximo de 60 puntos establecido en el apartado a).

2.º) La mayor calificación obtenida en el apartado a-2) de la fase de concurso, sin tener en 
cuenta el máximo de 60 puntos establecido en el apartado a).

3.º) La mayor calificación obtenida en el apartado b) de la fase de concurso, sin tener en 
cuenta el máximo de 20 puntos establecido en el apartado b).

4.º) La mayor calificación obtenida en el apartado c) de la fase de concurso, sin tener en 
cuenta el máximo de 10 puntos establecido en el apartado c).

5.º) La mayor calificación obtenida en el apartado d) de la fase de concurso, sin tener en 
cuenta el máximo de 10 puntos establecido en el apartado d).

6.º) Si persiste el empate se decidirá mediante sorteo.

Séptima.— Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.
Una vez terminado el proceso de la convocatoria, el Tribunal publicará en el portal web de 

la Diputación Provincial de Huesca www.dphuesca.es/convocatoriaempleo, el nombre de los 
aspirantes propuestos, no pudiendo rebasar el número de plazas convocadas, elevando dicha 
propuesta a la Presidencia de la Corporación para que efectúe el correspondiente nombra-
miento, en el plazo de un mes desde la formulación de dicha propuesta, una vez haya presen-
tado, dentro del plazo de los veinte días naturales contados a partir de la publicación de la lista 
de aprobados los siguientes documentos:

1. Copia del DNI, NIE o documento que acredite régimen de nacionalidad en los términos 
previstos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2. Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el 
normal ejercicio de la función, de conformidad con el cuadro de exclusiones médicas del 
anexo V.

3. Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad.
4. Documentación acreditativa de la titulación exigida en la base 2ª y el permiso de con-

ducir.
5. Documentos originales de los méritos aportados en la fase de concurso.
No obstante lo anterior se estará a lo dispuesto en los artículos 28 y 53 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, los aspirantes propuestos 

no presentaran su documentación o no reunieran los requisitos exigidos no podrán ser nom-
brados, quedando anulada la propuesta de nombramiento, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el pro-
cedimiento.

En el supuesto de que el aspirante propuesto renunciase a su nombramiento, por haber 
obtenido otra plaza en distinta categoría o no presentase la documentación en plazo, se re-
querirá al Tribunal para que realice relación complementaria del aspirante que siga al pro-
puesto.

Presentada la documentación preceptiva por los aspirantes seleccionados y una vez apro-
bada la propuesta por la Presidencia, los aspirantes nombrados deberán tomar posesión en 
el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación del nombramiento 
en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”. En el caso de no tomar posesión en el plazo 
indicado, se considerará renuncia al nombramiento como funcionario de carrera a todos los 
efectos.

De este proceso selectivo, dado su carácter de proceso de estabilización de empleo tem-
poral, no se confeccionará lista de espera/bolsa de trabajo al existir ya una lista de espera/
bolsa de trabajo resultante del último proceso selectivo, aprobada por Decreto de Presidencia 

http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
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número 17, de 7 de enero de 2021 y una lista de espera supletoria de la anterior, aprobada 
por Decreto de Presidencia número 2229, de 21 de julio de 2022.

Octava.— Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 

necesarios para el buen orden del proceso, en todo lo no previsto en estas bases.

Novena.— En lo no previsto en estas bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y, en lo que no se opongan o contradigan 
al mismo, el Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, el Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al 
servicio de la Administración General del Estado, y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local.

Décima.— De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, contra las presentes bases, que son definitivas en 
vía administrativa, puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en 
el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto o recurso contencioso-administra-
tivo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Huesca en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de las mismas en el “Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Huesca”. Si optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Huesca, 29 de enero de 2024.— El Presidente, Isaac Claver Ortigosa.
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ANEXO I

FORMA DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y PAGO DE TASAS

1. Modalidad electrónica:  Si dispone de certificado digital, DNI electrónico o   CL@VE  .  

La tramitación electrónica requiere tener instalado el programa AutoFirma (descargar 
programa de AutoFirma) y disponer de un certificado digital para firmar los documentos.

a)  Registro  de  la  solicitud  y  méritos:  Para  realizar  la  solicitud  de  inscripción  y  la
presentación  de  méritos  hay  que acceder  a  la  convocatoria  desde  el  portal  web  de  la
Diputación  Provincial  de  Huesca  (https://www.dphuesca.es/empleo)  y  seleccionar  la
convocatoria  de  que  se  trate.  Una  vez  dentro,  seleccionar  el  enlace  "Presentación  de
solicitud y méritos” que da acceso al formulario de solicitud de inscripción y envío de los
méritos. El sistema, tras incluir la documentación acreditativa de los servicios prestados, la
formación  recibida  o  impartida,  las  titulaciones  obtenidas  y  la  superación  de  pruebas,
realizará una autobaremación que, junto a la solicitud, debe ser firmada electrónicamente
con el programa Autofirma y un certificado electrónico. Toda la documentación es registrada
en el registro electrónico de la entidad y el solicitante recibirá un justificante de la instancia
realizada.

b) Autoliquidación de la Tasa por derechos de examen: (12,00 €)

b.1. Oficina virtual tributaria:  Acceda desde la publicación de la convocatoria
en  (https://www.dphuesca.es/empleo) y  a través del  enlace  "Tasa de derecho a
examen".  O  bien  directamente  a  través  de  la  dirección
https://www.dphuesca.es/oficina-virtual-tributaria,  opción  Ciudadanos  podrá
generar el documento para el pago de la tasa.

b.2. Carpeta del contribuyente: Alta autoliquidaciones. Seleccionar Diputación
Provincial,  concepto  “Tasa  derechos  de  examen”  y   Convocatoria  a  la  que
presenta su solicitud. 

Continuar  y guardar.  La Autoliquidación queda guardada en su  Carpeta del
contribuyente,  Mis  Autoliquidaciones y “Obtener documento de ingreso”.  Con
este documento de ingreso puede realizar el pago.

c) Pago por internet:

1. Acceda a la Oficina Virtual Tributaria y seleccione la opción de Pagar; utilizando los
servicios de Ibercaja.es. 

2. Los datos necesarios para realizar el pago por internet figuran en su Documento de
ingreso: entidad emisora, referencia o identificación de cobro, e importe. 

3. Realice  el  pago  mediante  tarjeta  de  débito  o  crédito:  Introduzca  sus  datos  de
número de tarjeta de crédito o de débito.

4. Realizado el pago correctamente obtendrá de la Entidad financiera un Justificante
del mismo.
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d) Otras modalidades de pago. Con este documento de ingreso también podrá realizar el
pago en la Entidad financiera de Ibercaja.

▪ Pago  mediante  tarjeta  de  débito  o  de  crédito  admitidas  en  su  Red  de
cajeros automáticos, o accediendo a Banca electrónica. 

▪ Pago en ventanilla en cualquiera de sus Oficinas.

2.  Modalidad    presencial  o  en  papel:   Si   NO  dispone  de  certificado  digital,  DNI  
electrónico o     CL@VE  .  

a)  Registro  de  la  solicitud  y  méritos:  Para  realizar  la  solicitud  de  inscripción  y  la
presentación  de  méritos  hay  que  acceder  a  la  convocatoria  desde  el  portal  web  de  la
Diputación  Provincial  de  Huesca  (https://www.dphuesca.es/empleo) y  seleccionar  la
convocatoria  de  que  se  trate.  Una  vez  dentro,  seleccionar  el  enlace  "Presentación  de
solicitud y méritos” que da acceso al formulario de solicitud de inscripción y envío de los
méritos. El sistema realizará una autobaremación tras incluir la documentación acreditativa
de los servicios prestados, la formación recibida o impartida, las titulaciones obtenidas y la
superación de pruebas, que junto a la solicitud de la instancia puede ser registrado de la
siguiente forma:

1. En una Oficina de Registro de la Diputación de Huesca: tras completar el
formulario, y seleccionar la opción de “Registro en una Oficina de la DPH”,
la solicitud y los méritos serán registrados en el registro de la entidad. La
presentación  estará  finalizada  cuando  el  solicitante  firme  la  solicitud  de
forma presencial  en alguna de las  oficinas de registro de la  provincia de
Huesca (ver oficinas de registro). En caso de no ir presencialmente a una
oficina para realizar la firma, quedará excluido de la convocatoria,  con la
posibilidad de subsanar este requisito.

2. Presentación  por  otros  medios:   las  solicitudes  podrán  presentarse  por
cualquiera de los medios contemplados en el art 16.4 de la Ley 39/2015, de
1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

En  este  caso,  tras  completar  el  formulario  web  y  seleccionar  la  opción
“Presentación  por  otros  medios”  ,  el  sistema  mostrará  los  documentos
Solicitud.pdf y Autobaremación de méritos.pdf, que deberán ser impresos y
firmados de forma manuscrita para, junto a los documentos acreditativos de
los méritos,  ser presentarlos  por cualquiera de los medios que recoge la
legislación vigente. 

b) Obtener el Documento para el pago de las Tasa por derechos de examen: (12,00 €)

El Servicio de Atención Tributaria le facilitará el documento de ingreso, enviándolo a
la dirección de correo electrónico que Ud. nos indique en su solicitud para acceso a
las  pruebas  selectivas: Apartado  “Dirección  de  correo  electrónico  para  obtener
documento de pago de la Tasa derechos de examen”.
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c) Pago por internet: 

1. Acceda  a  la  Oficina  Virtual  Tributaria  y  seleccione  la  opción  de  Pagar;
utilizando los servicios de Ibercaja.es. 

2. Los  datos  necesarios  para  realizar  el  pago  por  internet  figuran  en  su
Documento  de  ingreso:  entidad  emisora,  referencia  o  identificación  de
cobro, e importe. 

3. Realice el pago mediante tarjeta de débito o crédito:  Introduzca sus datos
de número de tarjeta de crédito o de débito.

4. Realizado  el  pago  correctamente  obtendrá  de  la  Entidad  financiera  un
Justificante del mismo.

d) Otras modalidades de pago.  Con el documento de ingreso también podrá realizar el
pago en la Entidad financiera Ibercaja:

▪ Pago con tarjeta de débito o de crédito en su Red de cajeros automáticos o
accediendo a su Banca electrónica. 

▪ Pago en ventanilla en cualquiera de sus Oficinas.

SERVICIO DE INFORMACIÓN: Para cualquier aclaración sobre: 

La autoliquidación y pago de la Tasa Derechos de Examen:  debe dirigirse al Servicio de
Atención Tributaria. Teléfono:  974 294 176.  Horario de 9,00 h a 14,00 h.

La presentación de la solicitud: debe dirigirse a la Sección de Recursos Humanos, Porches
de Galicia núm. 4. Teléfono: 974 294 107. Horario de 9,00 h a 14,00 h.

IMPORTANTE:  El trámite de autoliquidación y pago de la tasa por derechos de examen NO
supone la realización del trámite de la solicitud para la admisión a las pruebas selectivas.
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ANEXO II
CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS PREVIOS EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

Entidad

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA
Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Servicios prestados en 
Cuerpo, Escala, plaza o 
plantilla

Vínculo
(1)

Desde Hasta Total
I.P. o 
Grupo

Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días

TOTAL  TIEMPO DE SERVICIOS

Huesca,  en la fecha en que  se firma electrónicamente

(1) vínculo

A. Funcionario de carrera.
S. Funcionario en prácticas.
I. Funcionario interino.
E. Funcionario eventual (sólo personal de confianza).
L. Contratado laboral.
A. Contratado Administrativo
OF. Estatutario fijo
OT Estatutario temporal
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ANEXO III
CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS PREVIOS EN LA MISMA CATEGORÍA EN OTRA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Entidad Núm. NIF

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Destino Localidad Provincia

Servicios prestados en 
Cuerpo, Escala, plaza o 
plantilla

Vínculo 
(1)

Desde Hasta Total
I.P. o 
Grupo

Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días

TOTAL  TIEMPO DE SERVICIOS

Certifico la exactitud de los datos anteriores, que concuerdan con los antecedentes obrantes en esta Jefatura

Huesca,  en la fecha en que  se firma electrónicamente
  El Secretario General

(1) vínculo

A. Funcionario de carrera.
S. Funcionario en prácticas.
I. Funcionario interino.
E. Funcionario eventual (sólo personal de confianza).
L. Contratado laboral.
A. Contratado Administrativo
OF. Estatutario fijo
OT Estatutario temporal
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ANEXO IV
CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS PREVIOS EN DIFERENTE CATEGORÍA EN OTRA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA

Entidad Núm. NIF

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Destino Localidad Provincia

Servicios prestados en 
Cuerpo, Escala, plaza o 
plantilla

Vínculo
(1)

Desde Hasta Total
I.P. o 
Grupo

Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días

TOTAL  TIEMPO DE SERVICIOS

FUNCIONES DEL PUESTO: 
……………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………….

Huesca,  en la fecha en que  se firma electrónicamente
  El Secretario General

(1) vínculo

A. Funcionario de carrera.
S. Funcionario en prácticas.
I. Funcionario interino.
E. Funcionario eventual (sólo personal de confianza).
L. Contratado laboral.
A. Contratado Administrativo
OF. Estatutario fijo
OT Estatutario temporal
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ANEXO V

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

El aspirante ha de estar exento de toda enfermedad orgánica, de toda secuela de accidente 
y de cualquier deficiencia física o constituir una dificultad en la práctica profesional, teniendo
como base los criterios que se indican a continuación:

I. OFTALMOLOGÍA. No padecer:

A. Disminuciones de la agudeza visual inferiores a 1/2 en el ojo menor y 1/3 en el ojo peor 
medida sin corrección.

B. Retinopatía (se admite la coriorretinitis central serosa).

C. Retinosis pigmentaria.

D. Hemeralopia

E. Hemianopsia

F. Diplopia

G. Discromatopsias importantes

H. Glaucoma

I. Afaquias, Pseudoafaquias

J. Subluxación del cristalino

K. Distrofia corneal progresiva o con disminución de la agudeza visual inferior a

la permitida.

L. Queratitis crónica

M. Alteraciones oculomotoras importantes

N. Dacriocistitis crónica

O. Párpados: cualquier patología o defecto que impida la protección del ojo a la intemperie.

intemperie.

P. Tumores oculares.

Q. Amputación importante del campo visual en ambos ojos.

II. OTORRINOLARINGOLOGÍA. No padecer:

A. No se admitirá audífono.

B. La agudeza auditiva conversacional será medida según normas P.G.B. (Pérdida Global 
Binaural) y no se admitirá ningún grado de hipoacusia.
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C. Trauma acústico o sordera profesional: no se admitirán pérdidas mayores a 22 decibelios
en la frecuencia 4.000 hertzios una vez descontada la pérdida normal para la edad según 
normas E.L.I.(Early Loss Index)

D. Vértigo.

E. Dificultades importantes de la fonación.

F. Perforación timpánica.

III. APARATO LOCOMOTOR. No padecer:

A. Enfermedades y limitaciones de movimientos: no se admitirán grados de movilidad 
inferiores a:

1. Extremidades superiores:

a) Hombro:

(1) elevación progresiva en anteversión hasta 180º.

(2) Abducción hasta 120º.

(3) Dinamometría escapular menor de 25 kilos.

b) Codo:

(1) Flexión hasta 140º.

(2) Extensión hasta 0º.

(3) Supinopronación: de 0º a 180º.

c) Muñeca:

(1) Flexo-extensión hasta 120º

d) Mano y dedos:

(1) Dinamometría: no inferior a 30 kilos en cualquiera de las manos.

(2) Falta o pérdida de más de 1/3 de la falange distal del primer dedo de una mano.

(3) Falta o pérdida de cualquier falange de cualquier dedo, excepto la falange distal del 5º 
dedo.

(4) Falta de una mano o de cualquier parte de la misma salvo los dedos según se escribe 
anteriormente.

2. Extremidades inferiores:

a) Cadera:

(1) Flexión hasta 120º

(2) Extensión hasta 10º (más allá de 0º)

(3) Tener una extremidad inferior más corta que la otra (mayor de 1 centímetro)
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b) Rodilla:

(1) Extensión completa

(2) Flexión hasta 130º

(3) Lesiones articulares o ligamentosas no reparables.

c) Tobillo:

(1) Flexo-extensión dorso plantar hasta 45º

d) Pie:

(1) Pie zambo

(2) Pie plano

(3) Pie plano espástico

(4) Pie cavus

e) Dedos:

(1) Limitación de movimientos que dificulte andar, correr o saltar. 

(2) Falta de cualquier falange de cualquier dedo.

(3) Dedos en garra que impidan llevar botas de trabajo.

(4) Hallux Valgus.

(5) Dedo en martillo

f) Columna Vertebral:

(1) Escoliosis mayor de 7º

(2) Costilla accesoria que produzca "robo de subclavia"

(3) Hernia discal

g) Enfermedades varias:

(1) Fracturas que dejen secuelas y dificulten la función.

(2) Osteomielitis

(3) Osteoporosis

(4) Condromalacia

(5) Artritis

(6) Luxación recidivante

(7) Parálisis muscular

(8) Miotonía congénita
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(9)  Cualquier  otra  enfermedad  osteomuscular  que  limite  la  movilidad  dificultando  las
funciones de Bombero

IV. APARATO DIGESTIVO.

A. Cirrosis.

B. Hepatopatías crónicas

C. Pancreatitis crónica

D. Ulcera sangrante recidivante

E.  Cualquier  patología  del  aparato  digestivo  o  intervenciones  quirúrgicas  que  presenten
secuelas funcionales con repercusiones orgánicas y que negativamente en el desempeño
de su trabajo.

F. Hepatopatias agudas con repercusión enzimática importante.

V. APARATO RESPIRATORIO.

A. Disminución del VEMS por debajo del 80%.

B. EPOC

C. Asma bronquial

D. Atelectasia

E. Enfisema

F. Neumotórax recidivante

G. Otros procesos respiratorios que incidan negativamente en las prácticas físicas y en las
tareas específicas de Bombero

VI. APARATO CARDIOVASCULAR. No padecer:

A. Hipertensión arterial mayor de 155/95 mmHg.

B. Insuficiencia cardiaca

C. Infarto de miocardio, ni haberlo sufrido anteriormente.

D. Coronariopatías.

E. Arritmias importantes

F. Taquicardia sinusal permanente de más de 120 latidos por minuto.

G. Flutter

H. Fibrilación



cs
v:

 B
O

A2
02

40
20

80
17

08/02/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 28

3460

I. Síndromes de preexcitación

J. Bloqueo aurículo-ventricular de 2º o 3º grado.

K. Extrasístoles patológicos.

L. Valvulopatías.

M. No se admitirán prótesis valvulares.

N. Aneurismas cardíacos o de grandes vasos.

O. Insuficiencia arterial periférica

P. Insuficiencia venosa periférica que produzca tróficas varicosas importantes.

Q. Secuelas post-tromboembólicas

R. Defectos y deformidades de los dedos y/o manos producidos por problemas

de circulación, que sean sintomáticos o dificulten la realización satisfactoria de

los trabajos de Bombero-Conductor.

VII. SISTEMA NERVIOSO CENTRAL. No padecer:

A. Parkinson, Corea o Balismo.

B. Epilepsia

C. Esclerosis múltiple

D. Ataxia

E. Arteriosclerosis cerebral sintomática

F. Vértigo de origen central

G. Alteraciones psiquiátricas

H. Cualquier grado de hiposmia

VIII. PIEL Y FANERAS. No padecer:

A. Cicatrices que produzcan limitación funcional importante y aquellos procesos patológicos 
que, a juicio del Tribunal, limiten o se agraven con el desempeño de la función de Bombero-
Conductor.

IX. OTROS PROCESOS PATOLÓGICOS QUE IMPIDAN EL NORMAL DESARROLLO DE 
LAS FUNCIONES DE BOMBERO

A. Diabetes tipo I o II

B. Diabetes insípida
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C. Enfermedad de Cushing

D. Enfermedad de Addison

E. Insuficiencia renal crónica

F. Falta de un riñón

G. Enfermedades renales evolutivas

H. Hemopatías crónicas graves

I. Pruebas analíticas compatibles con patología de base

J. Tumores malignos invalidantes

K. Tuberculosis

L. Hernia inguinal

M. Análisis de orina: albuminuria y/o

X. No alcoholismo ni drogodependencia

XI.  Cualquier  otro  proceso patológico  que,  a  juicio  del  facultativo/s  médico/s,  dificulte  o
impida el desarrollo de las funciones de Bombero-Conductor.
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AYUNTAMIENTO DE ALMONACID DE LA CUBA

RESOLUCIÓN de la Alcaldía número 3, de 30 de enero de 2024, del Ayuntamiento de 
Almonacid de la Cuba, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 
2024.

De conformidad con el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; 
el artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se 
hace público que por decreto de Alcaldía de este Ayuntamiento de 30 de enero de 2024, se 
ha aprobado la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2024, incluyendo las plazas que a 
continuación se detallan:

Plaza destinada a turno libre.
Personal laboral:
Una plaza de encargado de piscinas, fijo, temporal, provisión por concurso-oposición.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo ante el Alcalde, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Zaragoza o, a su elección, el que corresponda 
a su domicilio, si éste radica en otra provincia, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si 
se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido 
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro 
recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Almonacid de la Cuba, 30 de enero de 2024.— El Alcalde, José Enrique Martínez Marco.
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2024, del Director General de Tributos, por la que se 
da publicidad a las directrices generales del Plan de Control Tributario para 2024.

Introducción
La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (en adelante LGT), establece, en 

su artículo 116, que “la Administración Tributaria elaborará anualmente un Plan de control 
tributario que tendrá carácter reservado, aunque ello no impedirá que se hagan públicos los 
criterios generales que lo informen”.

El Plan de Control tributario tiene un peso fundamental en la organización del trabajo de la 
Dirección General de Tributos y es la pieza sobre la que se estructuran dos de sus pilares 
claves, la prevención de los incumplimientos (buscando tanto el fomento del cumplimiento 
voluntario como la prevención del fraude) y la investigación y las actuaciones de comproba-
ción del fraude tributario en los tributos propios y cedidos que se gestionan por este centro 
directivo.

Sin embargo, la importancia de este Plan no puede ocultar la existencia de otros instru-
mentos de planificación en áreas distintas como la información y asistencia o la colaboración 
con la Agencia Estatal de Administración Tributaria (en adelante Agencia Tributaria) o con la 
Dirección General del Catastro (en adelante Catastro). Sin embargo, ese tipo de actuaciones 
no se incorporan formalmente en este plan excepto en aquellas cuestiones puntuales que 
puedan configurarse como labor de control tributario.

La reserva del Plan de Control es necesaria a fin de garantizar la eficacia de la actuación 
administrativa. Sin embargo, el equilibrio en las relaciones entre la Administración y los ciuda-
danos y la garantía de imparcialidad de la Administración se consiguen dando publicidad a las 
directrices generales que informan el Plan.

El Plan General de Control Tributario tiene como objetivo la planificación coordinada con 
periodicidad anual de las tareas a desempeñar por los distintos órganos que llevan a cabo 
funciones de control del cumplimiento de obligaciones tributarias y de comprobación de va-
lores, constituyendo un instrumento fundamental en la planificación de las actuaciones de 
control tributario de la Administración tributaria de la Comunidad Autónoma.

La principal función del Plan de Control Tributario, si bien no la única, consiste en la deter-
minación y definición de aquellas áreas de riesgo con respecto a las que se debe actuar para 
prevenir y combatir el fraude fiscal. Esa definición implica un análisis previo de las distintas 
manifestaciones de aquel, permitiendo identificar las áreas de riesgo que requieren una aten-
ción prioritaria y, a continuación, realizar una programación de las actuaciones a desarrollar 
para alcanzar dicho objetivo con la máxima eficacia y eficiencia, optimizando la gestión de los 
recursos humanos y materiales disponibles al efecto.

El Plan de Control Tributario aparece como un instrumento de carácter básico y funda-
mental en el trabajo desarrollado por las diferentes áreas funcionales de la aplicación de los 
tributos, considerando las responsabilidades en el ámbito del control tributario encomendadas 
a cada una de ellas, como son la investigación y detección del fraude fiscal, con el conse-
cuente diseño de las líneas estratégicas para combatirlo y evitarlo mediante actuaciones in-
tensivas, extensivas y de carácter preventivo.

Con respecto al alcance del control tributario, no hay que olvidar la necesidad de coordinar 
actuaciones en materia de tributos cedidos. En este sentido, la Ley 22/2009, de 18 de di-
ciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas, 
establece el fomento y desarrollo de los intercambios de información entre las administra-
ciones tributarias autonómicas y la estatal, así como la necesidad de fijar una planificación 
coordinada de las actuaciones desarrolladas por las diferentes administraciones sobre los 
tributos cedidos.

El Plan define no solamente las áreas de riesgo donde debe actuar la Administración Tri-
butaria, sino también las distintas actuaciones de la misma encaminadas al servicio del ciuda-
dano en aras a facilitarle el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

En la presente Resolución se da publicidad a las Directrices Generales del Plan General 
de Control Tributario, detallándose las áreas de riesgo fiscal de atención preferente e infor-
mando sobre las líneas generales de actuación a seguir dentro de las grandes áreas funcio-
nales en que se estructura el Plan.
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Por último, debe reseñarse que este Plan está en coordinación, y es uno de sus instru-
mentos de desarrollo, con el Plan de objetivos de reciente implantación en la Administración 
Tributaria de Aragón.

Líneas generales.
El Plan de control tributario pretende la lucha contra las diferentes formas de fraude fiscal, 

con el fin de hacer posible los principios de justicia tributaria y de generalidad en la aplicación 
del sistema tributario.

Los objetivos estratégicos ligan el fomento del cumplimiento voluntario de las obligaciones 
tributarias con la lucha contra el fraude fiscal de aquellos obligados tributarios que no cumplen 
con sus obligaciones fiscales. La mejora del íntegro cumplimiento voluntario de las obliga-
ciones tributarias de cada ciudadano debe obtenerse a partir de una variedad de actividades. 
Una adecuada combinación en la ejecución de las dos tareas esenciales de los funcionarios 
de la Administración tributaria, como son la investigación y la comprobación del fraude tribu-
tario, constituye una herramienta fundamental.

Para ello, sigue las líneas generales de actuación:
a)	 Acercar el momento de la reacción de la Administración Tributaria frente a conductas 

fraudulentas, o conductas dirigidas a la ocultación de la realización de hechos imponi-
bles.

b)	 Evolución, mejora continua y ampliación de las herramientas y aplicaciones informá-
ticas propias que, por un lado, faciliten el cumplimiento voluntario de las obligaciones 
tributarias, y por otro permitan desarrollar las tareas de verificación, comprobación y 
control del cumplimiento de dichas obligaciones de manera más eficiente. En la acti-
vidad de comprobación, por un lado, se potencia el uso de cruces de información tabu-
lada en campos existente en las bases de datos a disposición de la Dirección General 
de Tributos. Por otro, se procede a la utilización de tecnologías de Inteligencia Artificial 
en el sistema, mediante un modelo inteligente de análisis automático de texto en escri-
turas notariales, que permita identificar la existencia en las mismas de unos patrones 
semánticos previamente definidos. Contrastando la congruencia de la tributación del 
obligado tributario respecto del contenido de la escritura que documenta el acto jurídico 
declarado, con el objetivo de localizar posibles supuestos indiciarios de fraude, que 
sean sometidos a posterior verificación humana de forma individualizada.

c)	 Consolidación de los mecanismos de colaboración entre la Administraciones Tributa-
rias Aragonesa y Estatal con respecto al efectivo control tributario en los tributos que, o 
bien se aplican de manera coordinada o bien se encuentran íntimamente relacionados. 
Como son los supuestos de delimitación de la tributación en el IVA con la modalidad de 
transmisiones patrimoniales del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados en los negocios jurídicos inmobiliarios, intercambio de infor-
mación relativa al patrimonio de fallecidos o determinación del lugar de la residencia 
habitual o el domicilio fiscal de los obligados tributarios, entre otros. Así como la mejora 
en la eficacia de la gestión recaudatoria, en concreto mediante Intercambio de informa-
ción con la AEAT a fin de gestionar más eficazmente las facultades de embargo de 
devoluciones tributarias, sueldos, salarios y otros derechos con contenido económico.

Contenido y estructura del plan.
El Plan de control tributario para el ejercicio 2024 está integrado por:
a)	 Los criterios generales del Plan, que se hacen públicos en la presente Resolución, 

donde se fijan y se definen las principales áreas de riesgo, así como las actuaciones 
que responden a las mismas.

b)	 Los planes parciales de cada una de las áreas en las que se ha estructurado este Plan 
de Control Tributario, como son la gestión tributaria, la valoración de bienes y derechos, 
la inspección tributaria y la recaudación. Los cuales, conforme al artículo 116 de la LGT, 
tienen carácter reservado salvo los criterios generales que los informan.

c)	 Normas básicas de integración de los distintos planes parciales, donde se desarro-
llarán las medidas y procedimientos de coordinación y colaboración entre áreas.

I. Actuaciones de comprobación de gestión tributaria

A)	Consideraciones generales. Control extensivo.
	 El control extensivo o masivo persigue someter a control todas las declaraciones que 

presentan los contribuyentes, utilizando el cruce de información y la verificación de 
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datos, con la finalidad de detectar y corregir los incumplimientos tributarios más repe-
tidos y de menor gravedad y complejidad.

	 Las actuaciones de control a desarrollar por los órganos de gestión durante el ejercicio 
2024 tienen carácter extensivo y su finalidad es, básicamente, el control de la presen-
tación de las autoliquidaciones y la comprobación de las declaraciones tributarias pre-
sentadas, extendiéndose a la comprobación de los diferentes elementos de la obliga-
ción tributaria y a su cuantificación. Debe tenerse en consideración que las actuaciones 
de control se desarrollarán principalmente en el marco de los procedimientos incluidos 
en la gestión tributaria, conforme a lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, y el artículo 117 del Reglamento General de apli-
cación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

B)	Actuaciones en el marco de los procedimientos de gestión tributaria.
	 Las áreas de actuación de los diversos procedimientos de gestión tributaria son los 

tributos cedidos y propios gestionados por la Dirección General de Tributos. Se esta-
blece como prioritario en el ejercicio 2024 la realización de las siguientes actuaciones:
a)	 Con respecto al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones:
	 - Verificación y comprobación de las autoliquidaciones presentadas por los contribu-

yentes durante los últimos ejercicios.
	 - Control de la integridad de la masa hereditaria declarada. En particular, la compro-

bación de los valores de los bienes integrantes de la citada masa, por los distintos 
medios previstos en el artículo 57.1 de la LGT, y en especial los que han sido objeto 
de desarrollo por parte de la normativa autonómica.

	 - Revisión y comprobación de la procedencia de los beneficios fiscales aplicados en 
las autoliquidaciones.

	 - Control de los patrimonios preexistentes para la aplicación de los coeficientes mul-
tiplicadores regulados en el artículo 22 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

	 - Detección de hechos imponibles no autoliquidados mediante el cruce de fichas 
notariales con las autoliquidaciones presentadas y tramitación de los correspon-
dientes procedimientos sancionadores.

	 - Control de la presentación periódica de las declaraciones informativas de fiducia.
b)	 Con respecto al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do-

cumentados, dado su carácter no periódico, se priorizarán los supuestos de hecho 
con más riesgo de fraude. Serán objeto de especial atención:

	 - Control de presentación de autoliquidaciones, incluidas las autoliquidaciones sin 
cuota a ingresar. Utilizando en dicho control herramientas informáticas de consis-
tencia y de cruce de información con datos propios o suministrados por los Colegios 
Notariales, Catastro, así como empleando aplicaciones de asistencia en el cálculo 
de valor de inmuebles.

	 - Detección y comprobación de los hechos imponibles no declarados.
	 - Detección y comprobación de aquellos hechos imponibles cuya deuda tributaria ha 

sido ingresada pero no ha sido autoliquidada.
	 - Verificación y comprobación en general de la adecuación jurídica de las autoliqui-

daciones presentadas durante los últimos ejercicios.
	 - Comprobación de los valores declarados en las declaraciones de obra nueva y 

división de propiedad horizontal mediante el procedimiento de comprobación limi-
tada, así como la comprobación de los valores declarados en las transmisiones de 
inmuebles.

	 - Verificación del cumplimiento de las condiciones y requisitos para la aplicación de 
los tipos de gravamen reducido.

	 - Comprobación y control de la aplicación de la renuncia a la exención del IVA esta-
blecida en el artículo 20. Dos de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

c)	 Respecto al Impuesto sobre Patrimonio, será prioritario en el ejercicio 2024:
	 - Actuaciones de control de presentación de autoliquidaciones. Este control se rea-

lizará a partir de la información propia derivada de los desplazamientos patrimo-
niales declarados, así como, en su caso, por la obtenida en colaboración de la 
AEAT.

	 - Revisión y confirmación de los ingresos de las autoliquidaciones presentadas.
	 - Verificación y comprobación de las autoliquidaciones presentadas por los contribu-

yentes con especial incidencia en la correcta valoración de los bienes y derechos 
declarados, conforme a las reglas contenidas a este efecto en la normativa del im-
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puesto, así como a la corrección de las exenciones aplicadas y de las deudas que 
sean deducibles.

d)	 En los Tributos sobre el Juego, será prioritario:
	 La verificación y comprobación en general de las autoliquidaciones presentadas por 

los contribuyentes durante los últimos ejercicios, en especial de los requisitos para 
la aplicación de las bonificaciones tributarias, particularmente:

	 - Máquinas recreativas y de azar: Comprobación de la inclusión en las autoliquida-
ciones de todas las máquinas autorizadas.

	 - Bingos: En especial comprobación de las bases imponibles de las autoliquida-
ciones de bingo electrónico.

	 - Rifas, tómbolas, y combinaciones aleatorias: En especial se verificará la presenta-
ción y adecuación de las correspondientes autoliquidaciones respecto de las com-
binaciones aleatorias realizadas en los últimos ejercicios.

	 - Apuestas: Control de las bases imponibles de las autoliquidaciones presentadas.
	 - Casinos: Control de las autoliquidaciones presentadas en los últimos ejercicios.
e)	 Con relación a los Impuestos Medioambientales.
	 - La verificación y comprobación de las autoliquidaciones presentadas por los con-

tribuyentes durante los últimos ejercicios para los siguientes impuestos:
	 - Impuesto Medioambiental sobre la emisión de sustancias contaminantes a la at-

mósfera.
	 - Impuesto Medioambiental sobre las grandes áreas de venta.
	 - Impuesto Medioambiental sobre determinados usos y aprovechamientos de agua 

embalsada.
	 - Impuesto Medioambiental sobre las instalaciones de transporte de energía eléc-

trica de alta tensión.
	 - Las actuaciones relativas a mantenimiento de los datos censales de los obligados 

tributarios en relación con los citados impuestos.
	 - La revisión y confirmación de la deducción por inversiones medioambientales apli-

cadas.
	 - La verificación y comprobación de los límites aplicados para la determinación de 

las cuotas tributarias.

II. Valoración tributaria

A)	Consideraciones generales.
	 Uno de los supuestos de fraude en el sector inmobiliario consiste en la declaración de 

valores de los bienes transmitidos inferiores a los legalmente previstos, propiciando la 
ocultación de plusvalías por el transmitente y el afloramiento, por el inversor, de rentas 
o patrimonios no declarados. Ello hace necesario que se efectúen actuaciones de veri-
ficación y comprobación de los valores declarados de estos bienes.

	 No obstante, junto a las actuaciones comprobación de valor por parte de la Administra-
ción Tributaria, la actividad administrativa ha de ir dirigida a la prevención del fraude, 
mediante medidas de difusión del valor “a efectos fiscales” de los bienes que posibiliten 
el conocimiento del mismo por el obligado tributario en el momento de la presentación 
de la autoliquidación correspondiente. Con esta finalidad, desde el 1 de enero de 2022 
se puso a disposición de los contribuyentes la información del valor de referencia de 
Catastro para determinados tipos de inmuebles (vivienda, garajes y suelos rústicos sin 
construcciones), que servirá como base Imponible del impuesto. Estos valores se ac-
tualizan anualmente y son de pública consulta en la sede electrónica del Catastro.

B)	Actuaciones en materia de valoraciones.
	 Las actuaciones que integrarán el Plan Parcial de Valoraciones incluirán tanto el sumi-

nistro de información sobre los valores tributarios a los interesados, como las compro-
baciones de valor realizadas en el curso de los oportunos procedimientos. Comproba-
ción de valor que se llevara a cabo utilizando los medios previstos en la LGT, entre los 
que serán de especial aplicación los de dictamen de perito de la Administración, el valor 
asignado para la tasación de las fincas hipotecadas, valor asignado a los bienes en las 
pólizas de contrato de seguros y el precio o valor declarado correspondiente a otras 
transmisiones del mismo bien.

	 Para satisfacer ese doble objetivo de suministro de información y realización de com-
probaciones de valor o comprobaciones limitadas por parte de la Administración se 
considera prioritario:
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	 - Facilitar en la sede electrónica del Gobierno de Aragón www.aragon.es los enlaces 
para la consulta del valor de referencia de Catastro e informar de los mismos en el 
programa de confección de autoliquidaciones.

	 - Mejorar los medios de asesoramiento a los ciudadanos y de suministro de la informa-
ción necesaria para la correcta valoración tributaria de los bienes con carácter previo a 
la adquisición o transmisión de bienes inmuebles, conforme lo previsto en el artículo 90 
de la LGT. A estos efectos, se contempla la integración de este servicio en MIA.

	 - Dar continuidad a los trabajos y desarrollo de las aplicaciones informáticas necesa-
rias, particularmente la aplicación Strata-Valoraciones, que permitan de manera efi-
ciente la aplicación efectiva del medio de comprobación de valor mediante dictamen de 
peritos de la Administración.

	 - En la comprobación de valor de bienes de naturaleza urbana y bienes de naturaleza 
rústica con construcciones, por medio de perito de la Administración, con carácter ge-
neral, se girará visita de inspección para observar las circunstancias físicas tales como 
el estado de conservación, que puedan suponer afección al valor del mismo. Así mismo, 
se prestará especial atención a la motivación conforme a la Norma Técnica de Valora-
ciones aplicable a los dictámenes de peritos de la Administración, relativos a los bienes 
de naturaleza urbana y bienes de naturaleza rústica con construcciones, para estimar 
el valor real de determinados bienes inmuebles a efectos de liquidaciones de los Im-
puestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre 
Sucesiones y Donaciones, aprobada por la Resolución de 26 de mayo de 2022 (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 107, de 6 de junio de 2022).

	 - En las valoraciones a realizar por perito de la Administración se dará prioridad a las 
actuaciones de valoración de inmuebles que, por sus dimensiones o tipología, poten-
cialmente puedan suponer una mayor diferencia en términos absolutos entre los va-
lores declarados y los comprobados. Igualmente será tenida en consideración la 
cuantía de la deuda tributaria a liquidar, en función del tipo impositivo aplicable al hecho 
imponible objeto de comprobación, las posibles exenciones o bonificaciones aplicables 
o la ausencia de declaración.

	 En materia de valoraciones de bienes inmuebles urbanos:
	 - La utilización del medio de valoración por perito de la Administración priorizará espe-

cialmente su intervención en valoraciones de suelo, en particular los clasificados en el 
planeamiento como suelos urbanos (consolidados y no consolidados), en las declara-
ciones de obra nueva y división horizontal, así como en aquellos inmuebles que no 
disponen de valor de referencia de Catastro y, por su tipología, dimensiones o ubica-
ción, pudieran suponer un valor más relevante.

	 En el caso de bienes inmuebles de carácter agrícola y/o rústico:
	 Se estima que las transmisiones en las que existe mayor probabilidad de fraude fiscal, 

por lo que se les dará prioridad en la comprobación de valor, son las referidas a:
	 - Bienes situados en suelo no urbanizable con construcciones de tipo urbano (viviendas 

habituales y recreativas, residencias de ancianos, etc.), especialmente las ubicadas en 
el entorno de las ciudades, municipios de mayor tamaño y entornos naturales apre-
ciados.

	 - Bienes situados en suelo no urbanizable con construcciones de tipo agrario (alma-
cenes agrícolas, granjas de cerdos, avícolas…).

	 - Bienes con arrendamientos o contratos de uso por encima del valor agrario (parques 
eólicos, huertos solares, etc.).

	 - Suelos declarados como rústicos o no urbanizables y definidos como tal en su des-
cripción registral que se encuentran clasificados por el planeamiento vigente del muni-
cipio a la fecha del hecho imponible como suelos urbanos o urbanizables.

III. Actuaciones de la inspección tributaria

A)	Consideraciones generales. Control intensivo.
	 El control intensivo comprende las actuaciones que se dirigen al descubrimiento, regu-

larización y represión de las formas más graves y complejas de fraude, así como la 
comprobación en profundidad del correcto cumplimiento de las obligaciones tributarias 
por un contribuyente.

	 De acuerdo con el artículo 141 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, la inspección tributaria consiste en el ejercicio de funciones administrativas diri-
gidas fundamentalmente al descubrimiento de supuestos de hecho de las obligaciones 
tributarias que sean desconocidos por la Administración, a la comprobación de la vera-
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cidad y exactitud de las declaraciones presentadas por los obligados tributarios, y a la 
comprobación de valores de los elementos básicos y determinantes del hecho impo-
nible. Es por eso que la actividad de los órganos con funciones inspectoras de la Direc-
ción General de Tributos se orienta a la consecución de dos objetivos básicos: la co-
rrección de los incumplimientos tributarios realizados y la prevención de los que se 
puedan producir en el futuro. Por lo que las actuaciones inspectoras irán encauzadas a 
responder a aquellas manifestaciones más graves del fraude tributario, programando 
las mismas con el objetivo de alcanzar una mayor eficiencia en la utilización de los re-
cursos disponibles.

	 De otro lado, es evidente la importancia de las actuaciones de inspección para la visi-
bilidad del control, trasladando a los ciudadanos la certeza de que existe una elevada 
probabilidad de que los comportamientos fraudulentos sean rápida y severamente co-
rregidos, de tal manera que el impulso inicial permita mantener en el tiempo una mayor 
dinámica de cumplimiento fiscal. Este objetivo se hace efectivo mediante una cuá-
druple vía:
1. Acercando la actuación de control al momento de la realización del hecho imponible. 

Ello presupone que en el ejercicio 2024 deberán ser finalizados de los expedientes 
pendientes con mayor antigüedad.

2. Ejecutando campañas simultáneas de control en el conjunto del territorio sobre de-
terminados tipos de operaciones con especial relevancia pública en los operadores 
económicos en persecución del consiguiente efecto inducido al cumplimiento es-
pontáneo.

3. Realizando líneas innovadoras de control fiscal en el ejercicio de su labor investiga-
dora, con la finalidad de que puedan ser generalizadas como mejores prácticas en 
el conjunto de la organización y sin perjuicio de que, una vez detectadas, puedan 
posteriormente ser asignadas a los órganos de control extensivo si ello permite una 
gestión más eficaz.

4. Potenciando el control y selección de los expedientes a través de los medios electró-
nicos a disposición de la Administración Tributaria, con la finalidad de realizar, por 
una parte, un control más exhaustivo de los expedientes en fase de comprobación 
y, por otra, para lograr una mayor celeridad en la selección y en las actuaciones a 
realizar por parte de los órganos del servicio.

	 Para el año 2024, las áreas de actuación prioritarias en el ámbito del control intensivo, 
dentro del marco tributario integrado por las distintas figuras ya señaladas al mencionar 
las actuaciones de control extensivo, serán básicamente:

	 - El análisis y cruce de las distintas fuentes de información disponibles que puedan 
servir para la detección de hechos imponibles no declarados, incorporando la utiliza-
ción de nuevas tecnologías informáticas.

	 - La imposición patrimonial en su doble vertiente dentro de la imposición directa, es 
decir, en las adquisiciones gratuitas intervivos y mortis-causa, así como en la tenencia 
de un patrimonio (Impuesto sobre el patrimonio).

	 - El control de las transacciones inmobiliarias más relevantes, incluida las adquisiciones 
de valores mobiliarios representativos de patrimonios inmobiliarios no afectos a las 
actividades económicas a las que pudiera resultar aplicable lo dispuesto en el artículo 
314 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, o el artículo 338 de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión.

	 - El control de tributación de las concesiones y actos administrativos asimilados, reali-
zando los oportunos cruces de datos facilitados o publicados en boletines oficiales por 
las Administraciones públicas concedentes.

	 - El control de la correcta aplicación de determinados beneficios fiscales alegados por 
los contribuyentes y del cumplimiento de los requisitos que con posterioridad a su apli-
cación condicionan los mismos.

B)	Actuaciones en el marco del procedimiento inspector.
	 A nivel cuantitativo y cualitativo, se recogen las actuaciones básicas y mínimas en la 

aplicación de los tributos propios y de los cedidos, estableciéndose como prioritario en 
el ejercicio 2024 la realización de las siguientes actuaciones:
a)	 En el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones se dedicará especial atención a 

ciertos supuestos:
	 - Se considerará de investigación preferente aquellas herencias no declaradas o en 

las que se detecte la existencia de bienes y derechos propiedad del causante que 
se hayan omitido en el conjunto de la masa hereditaria.
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	 - La investigación y comprobación en relación con los expedientes que presenten la 
aplicación o la solicitud de reducciones por la transmisión gratuita mortis causa o 
inter vivos de empresas individuales y familiares y negocios individuales.

	 - El estudio y comprobación de las estructuras empresariales constituidas con la fi-
nalidad de poder acceder al disfrute indebido de beneficios fiscales establecidos por 
la normativa tributaria.

	 - La comprobación de la correcta aplicación de otras bonificaciones y reducciones 
establecidas en la normativa tributaria, en particular el cumplimiento de los requi-
sitos de mantenimiento o permanencia.

	 - La investigación y comprobación de transmisiones lucrativas inter vivos no decla-
radas, así como la verificación del cumplimiento de las reglas de acumulación de 
donaciones o con las transmisiones mortis causa.

	 - Cruces e intercambio de información con la AEAT para la detección de posibles 
deslocalizaciones en el ámbito de este impuesto, en especial por cambios ficticios 
del domicilio fiscal a otras Comunidades Autónomas que han aprobado importantes 
reducciones en la base imponible u otros beneficios fiscales para sus residentes.

	 - Investigación de nuevas formas de conducta elusiva en el marco del impuesto.
b)	 En relación con el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

documentos, serán objeto de especial atención:
	 - La investigación y comprobación de la correcta aplicación de la renuncia a la exen-

ción del IVA establecida en el artículo 20. Dos de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, así como las operaciones que han tributado 
por IVA, por considerarse sujetas y no exenta a este impuesto.

	 - Las adquisiciones de valores mobiliarios a las que podría resultar aplicable lo que 
dispone el artículo 314 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, o el artículo 338 de la 
Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de In-
versión, en cuanto a su consideración como transmisión no exenta de gravamen.

	 - La investigación y comprobación de la correcta aplicación de la exención en deter-
minadas operaciones sujetas al impuesto.

	 - La investigación y comprobación de la correcta tributación de las concesiones y 
actos administrativos asimilados fiscalmente a las concesiones.

	 - Control y comprobación de las autoliquidaciones relativas a las devoluciones de 
aportaciones efectuadas por las sociedades a los socios con motivo de su disolu-
ción.

	 - La investigación y comprobación de la correcta tributación por la modalidad “Actos 
Jurídicos Documentados” de las transmisiones de bienes muebles realizadas en 
escrituras públicas inscribibles en un registro público.

	 - La investigación y comprobación de la correcta aplicación de las bonificaciones de 
la base imponible y de los tipos reducidos.

	 - El seguimiento e investigación de los movimientos de efectivo y de las transmi-
siones de metales preciosos, objetos usados o antigüedades, que pudieran dar 
lugar tributación, o a incrementar la base imponible declarada.

	 - Investigación de nuevas formas de conducta elusiva en el marco del impuesto.
c)	 En el Impuesto sobre el Patrimonio, en relación con los ejercicios fiscales no pres-

critos, las actuaciones se centrarán en investigar a aquellos contribuyentes que se 
encuentren en las siguientes circunstancias:

	 - Se dará prioridad a la comprobación de aquéllos contribuyentes que, residiendo en 
la Comunidad Autónoma de Aragón y teniendo la obligación de presentar la decla-
ración del impuesto sobre el patrimonio en dicha Comunidad, no lo hayan hecho o 
hayan omitido en sus declaraciones parte de los bienes o derechos de los que sean 
titulares, incluso en los supuestos en los que no resultando cuota a ingresar exista 
obligación de presentar declaración.

	 - Se hará especial incidencia en la comprobación de la aplicación de la exención en 
relación con empresas y negocios individuales y familiares, así como en la justifica-
ción de las deudas deducibles de importe más elevado.

	 - Investigación de posibles cambios de residencia interesados en el ámbito de este 
impuesto, en especial por cambios ficticios del domicilio fiscal a otras Comunidades 
Autónomas, no sólo por evitar la efectiva tributación en el seno de este impuesto, 
sino también por la futura tributación en el marco del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.
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d)	 En los Tributos sobre el Juego: se procederá a una verificación de bases declaradas 
en Casinos y autoliquidaciones no presentadas por la explotación de máquinas re-
creativas.

e)	 En el Impuesto Medioambiental sobre las grandes áreas de venta se atenderá es-
pecialmente a la comprobación de no declarantes del impuesto detectados, ya sea 
en el Área de Gestión o por la propia Inspección.

f)	 En el Impuesto sobre la Contaminación de las Aguas se realizarán aquellas actua-
ciones de comprobación e investigación que puedan ser requeridas por el Instituto 
Aragonés del Agua.

IV. Actuaciones de control de recaudación

A)	Consideraciones generales.
	 El Plan parcial de recaudación recoge las actuaciones en la gestión recaudadora que 

deben desarrollar los órganos de recaudación de la Dirección General de Tributos du-
rante el ejercicio 2024.

	 Las actuaciones a desarrollar se referirán a acciones de gestión recaudadora para las 
deudas y para todos los obligados al pago que estén incluidos en el ámbito de las com-
petencias en materia de recaudación de la Dirección General de Tributos. Las áreas de 
actuación se extenderán a todos los tributos, propios y cedidos, así como a los demás 
ingresos de derecho público cuya recaudación tenga encomendada la Dirección Ge-
neral de Tributos. Estás serán las siguientes:
a)	 Lucha contra el fraude en la fase de recaudación, cuyas medidas perseguirán la 

coordinación entre diferentes órganos internos de la Dirección General de Tributos, 
Oficinas Liquidadoras, otras Direcciones Generales del Gobierno de Aragón y 
agentes recaudadores externos (AEAT), a fin de lograr el cobro efectivo de las 
deudas, objetivo que se considera prioritario.

b)	 Intensificación de las actuaciones de análisis y control de la situación de la deuda, 
específicamente en cuanto al seguimiento y prevención de insolvencias y revisión 
de fallidos. Por razones de eficacia recaudatoria, este control se realizará singular-
mente sobre aquellas deudas o deudores cuyo importe total pendiente de cobro 
supere la cifra de 50.000 euros, cuando se haya datado por insolvencia o fallidos.

c)	 Actuaciones básicas en los Procedimientos del área de recaudación, comprensiva 
no sólo de las actuaciones específicas en vía de apremio, sino también de otras 
actuaciones recaudatorias (derivación de responsabilidad, procedimientos concur-
sales, compensaciones, aplazamientos…).

B)	Actuaciones en el marco del procedimiento recaudador.
	 Las actuaciones en que se desarrollará el Plan Parcial de Recaudación con carácter 

prioritario serán:
1. Consolidación y desarrollo de los procedimientos de compensación de oficio y am-

pliación a los diferentes capítulos del Presupuesto de Gastos, en coordinación con 
la Intervención General y la Dirección General de Presupuestos.

	 Se realizará la ejecución de tales procedimientos, una vez finalizado el periodo vo-
luntario de pago, con la finalidad de evitar la realización de pagos a favor de sujetos 
o entidades que aparezcan como deudores de la Administración autonómica.

2. Mantenimiento del grado de agilidad en la tramitación de los aplazamientos y fraccio-
namientos.

	 Se realizarán actuaciones que garanticen su tratamiento prioritario, evitando su uti-
lización como mero instrumento dilatorio de la exigencia de las deudas, especial-
mente en aquellos deudores que sistemáticamente incumplan acuerdos anteriores.

	 Se inadmitirán inmediatamente las solicitudes de aplazamientos/fraccionamientos 
de las deudas que, conforme a la legislación concursal, tengan la consideración de 
créditos contra la masa, según el artículo 65.2 de la Ley General Tributaria.

	 Control y seguimiento del resultado en la gestión cobratoria de los aplazamientos/
fraccionamientos cuyo importe supere los 30.000 euros.

3. Medidas complementarias.
	 Fallidos: Control de los fallidos datados por la AEAT, tanto en su declaración como 

para promover la reactivación en caso de solvencia posterior.
	 Seguimiento de las deudas en los supuestos de extinción de la personalidad o falle-

cimientos a los efectos de continuar las actuaciones recaudatorias en sus suce-
sores.
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	 Potenciación del intercambio de información de las empresas que se encuentren 
incursas en procesos concursales con la AEAT.

	 Consolidación y desarrollo del proceso de coordinación con los Servicios Jurídicos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón para la ejecución de avales en procesos ju-
diciales y seguimiento de convenios en procesos concursales.

4. Colaboración en la mejora de la gestión de ingresos de derecho público de la Comu-
nidad Autónoma.

V. Medidas de coordinación de los diferentes planes parciales integrados
en el plan de control tributario

Para conseguir sus objetivos el Plan de Control debe contemplar una serie de medidas de 
coordinación de las actuaciones que se realizan por órganos de distintas áreas en ejecución 
de aquellos, que en las actuaciones previstas para 2024 serán las siguientes:

- Actuaciones de coordinación entre los órganos de inspección y gestión en el ámbito del 
control de los supuestos de riesgo detectados por los órganos gestores en los que se aprecie 
la posible existencia de un fraude más complejo.

- Actuaciones de coordinación entre los órganos de gestión e inspección, con los de recau-
dación, en cualquier momento de la actuación gestora o inspectora, con el fin de anticipar la 
adopción de medidas que mejoren el cobro de las deudas tributarias liquidadas. Igualmente, 
los órganos de recaudación remitirán a los de inspección y gestión la información relevante 
obtenida en el curso de las actuaciones de control en la fase recaudatoria.

- Actuaciones de coordinación de los órganos de gestión, inspección y valoración. En par-
ticular en cuanto a la puesta en conocimiento de resoluciones administrativas y jurispruden-
ciales en materia de comprobación de valor, la adopción de criterios administrativos en esta 
materia y el contraste de las comprobaciones de valor por otros medios distintos al de perito 
de la Administración.

VI. Colaboración entre la Dirección General de Tributos del Gobierno
de Aragón y otros órganos

1. Colaboración con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
La Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 

Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias, cede a las Comunidades Autónomas el rendi-
miento total o parcial en su territorio de una serie de tributos estatales, y delega la compe-
tencia para la gestión de una parte de esos tributos -asumida por las Comunidades Autó-
nomas-, concretamente, la gestión de los Impuestos sobre el Patrimonio, Sucesiones y 
Donaciones, Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y de determi-
nados Tributos sobre el Juego.

La citada ley consagra como principio esencial la colaboración entre las Administraciones 
Tributarias del Estado y de las Comunidades Autónomas, en particular, el fomento y desarrollo 
de intercambios de información y la planificación coordinada de las actuaciones de control 
sobre los tributos cedidos.

De acuerdo con dicha ley, el Consejo Superior para la Dirección y Coordinación de la Ges-
tión Tributaria -y los correspondientes Consejos Territoriales en el ámbito de cada comu-
nidad-, es el órgano colegiado de coordinación de la gestión de los tributos cedidos, integrado 
por representantes de la Administración tributaria del Estado y de las Comunidades Autó-
nomas al que se atribuyen, entre otras, las funciones de concretar criterios uniformes y pro-
cedimientos comunes de intercambio de información y acordar las líneas básicas y directrices 
de ejecución de programas de control sobre los tributos cedidos.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria, en el marco de los acuerdos adoptados en 
el seno del Consejo Superior y de los Consejos Territoriales para la Dirección y Coordinación 
de la Gestión Tributaria, potenciará los intercambios de información con trascendencia tribu-
taria entre las administraciones tributarias del Estado y de las Comunidades Autónomas con 
la finalidad de incrementar la eficacia de la gestión tributaria, mejorar la asistencia a los con-
tribuyentes y, singularmente, potenciar la lucha contra el fraude fiscal y la economía sumer-
gida.

Así, continuarán los intercambios de información sobre los datos censales más relevantes 
de los obligados tributarios a través del Censo Único Compartido, base de datos consolidada 
de información censal obtenida por las administraciones tributarias autonómicas y estatal.
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Se fomentará igualmente la transmisión periódica a la Agencia Tributaria de la información 
contenida en declaraciones tributarias correspondientes a tributos cedidos gestionados por 
las comunidades, como el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y los tributos estatales sobre el 
juego gestionados por las Comunidades Autónomas por delegación del Estado, dado que 
dicha información pone de relieve la existencia de otros posibles hechos imponibles, especial-
mente, en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre Sociedades e 
Impuesto sobre el Patrimonio.

En 2024, continuará el suministro por las Comunidades Autónomas a la Agencia Tributaria 
de la información de las familias numerosas y de los grados de discapacidad. Esta informa-
ción resulta necesaria para la tramitación de los pagos anticipados de las deducciones por 
familias numerosas y grados de discapacidad previstas en el artículo 81 bis de la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Igualmente, en 2024 continuará el suministro por la Comunidad Autónoma a la Agencia 
Tributaria de la información necesaria para el control de las deducciones autonómicas en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas suministradas a través del modelo informá-
tico 993 y que afecta a las siguientes deducciones autonómicas, reguladas en el texto refun-
dido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tri-
butos cedidos, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno 
de Aragón:

- Deducciones de la cuota íntegra autonómica del impuesto por nacimiento o adopción del 
tercer hijo o sucesivos.

- Deducción de la cuota íntegra autonómica del impuesto en atención al grado de discapa-
cidad de alguno de los hijos.

- Deducción de la cuota íntegra autonómica del impuesto por adopción internacional de 
niños.

- Deducción de la cuota íntegra autonómica del impuesto por el cuidado de personas de-
pendientes.

- Deducción por donaciones con finalidad ecológica y en investigación y desarrollo cientí-
fico y técnico.

- Deducción de la cuota íntegra autonómica del impuesto por adquisición de vivienda ha-
bitual por víctimas del terrorismo.

- Deducción de la cuota íntegra autonómica por adquisición de libros de texto y material 
escolar.

- Deducción de la cuota íntegra autonómica por arrendamiento de vivienda habitual vincu-
lado a determinadas operaciones de dación en pago.

- Deducción de la cuota íntegra autonómica por arrendamiento de vivienda social.
En el 2024, se procederá al suministro por parte de la Comunidad Autónoma de Aragón a 

la Agencia Tributaria, al amparo del Acuerdo de 9 de abril de 2013 del Consejo Superior para 
la Dirección y Coordinación de la Gestión Tributaria, de información sobre las fianzas y con-
trato de arrendamiento asociadas a que se refiere el artículo 36 de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos (LAU).

Esta información permitirá tanto asistir en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
(tanto del arrendador como del arrendatario), como también la mejora del control de los ren-
dimientos de capital inmobiliario y, en su caso, de las deducciones que puedan aplicarse por 
estos alquileres.

Por su parte, la Agencia Tributaria continuará proporcionando a las administraciones tribu-
tarias autonómicas acceso a la información sobre los impuestos cedidos que sea necesaria 
para su adecuada gestión tributaria.

Además de estos intercambios de información generales, se potenciarán los intercambios 
de información específicos sobre determinados hechos, operaciones, valores, bienes o rentas 
con trascendencia tributaria que resulten relevantes para la gestión tributaria de cualquiera de 
las administraciones, especialmente para la lucha contra el fraude. En particular, durante 
2024, se intensificará el intercambio de información para la mejora de la gestión recaudatoria 
de los importes adeudados a las administraciones tributarias.

Se fomentará la transmisión por parte de las Comunidades Autónomas de información 
sobre los valores reales de transmisión de bienes y derechos en el Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y en el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones que hayan sido comprobados por las administraciones tributarias autonómicas 
en el curso de procedimientos de control, dada la repercusión de este valor comprobado en 
los Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas y Sociedades gestionados por la 
Agencia Tributaria.
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Del mismo modo, se potenciará la remisión de información por parte de las Comunidades 
Autónomas sobre la constitución de rentas vitalicias, operaciones de disolución de socie-
dades y de reducción del capital social con atribución de bienes o derechos de la sociedad a 
sus socios, préstamos entre particulares y pagos presupuestarios antes de su realización, a 
efectos de proceder al embargo del correspondiente derecho de crédito en caso de que el 
acreedor mantenga deudas pendientes de pago con la Agencia Tributaria.

Finalmente, en materia de intercambio de información, se continuará potenciando la cola-
boración entre la Agencia Tributaria y las administraciones tributarias autonómicas en la trans-
misión de la información obtenida en los procedimientos de control desarrollados por cada 
una de ellas que resulte relevante para la tributación por otras figuras impositivas gestionadas 
por otra Administración.

La planificación coordinada y la colaboración en la selección de los contribuyentes que 
serán objeto de actuaciones de control será otra área de atención preferente y se promoverá 
que, por parte de la Agencia Tributaria se de la información correspondiente a través de los 
consejos territoriales. En este ámbito, destacan:

a)	 Control global de las deducciones sobre el tramo autonómico del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, aprobadas por las distintas Comunidades Autónomas, 
partiendo especialmente de la información suministrada por dichas Comunidades.

b)	 Asimismo, se utilizará intensivamente la información remitida por las Comunidades Au-
tónomas en materia de discapacidad y familia numerosa para el control de la tributación 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

c)	 Impuesto sobre el Patrimonio correspondiente a ejercicios no prescritos y su relación 
con el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, mediante el cruce de información 
sobre la titularidad de bienes y derechos, incluidos los situados en el extranjero, y la 
identificación de contribuyentes no declarantes de dicho impuesto que estén obligados 
a presentar declaración.

d)	 Operaciones inmobiliarias significativas al objeto de determinar su tributación por el 
Impuesto sobre el Valor Añadido o, alternativamente, por el concepto “Transmisiones 
Patrimoniales Onerosas” del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju-
rídicos Documentados.

e)	 Operaciones societarias más relevantes no sujetas del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados por haberse acogido al régimen fiscal 
especial del capítulo VII del título VII de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

f)	 Cumplimiento de los requisitos para disfrutar de determinados beneficios fiscales en el 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones a través de la comprobación de la principal 
fuente de renta.

g)	 Cumplimiento de los requisitos para la aplicación del régimen fiscal de las cooperativas.
h)	 Domicilios declarados y sus modificaciones.
i)	 Comprobación de los requisitos para el disfrute de la exención o bonificación del Im-

puesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte por adquisición de vehí-
culos por minusválidos y familias numerosas.

2. Cooperación con otras Administraciones Tributarias.
Cooperación con otras Administraciones Tributarias, singularmente de ámbito autonómico, 

mediante diligencias de colaboración, con objeto de transmitir la información que se considere 
relevante detectada en los procedimientos de control.

3. Colaboración con la Dirección General del Catastro.
Colaboración con el Catastro en materia de intercambio de información sobre valores de 

bienes inmuebles y mantenimiento de la base de datos catastral. Celebración del convenio 
entre la Secretaría de Estado de Hacienda (Dirección General del Catastro) y la Comunidad 
Autónoma de Aragón, para el intercambio de información sobre el mercado inmobiliario y la 
coordinación de actuaciones relativas al valor de referencia.

Zaragoza, 31 de enero de 2024.

El Director General de Tributos,
FRANCISCO POZUELO ANTONI
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ORDEN MAT/123/2024, de 30 de enero, por la que se resuelve autorizar la prórroga del 
expediente de permuta de terrenos del monte de utilidad pública número 181 “El Pi-
nar”, de la titularidad del Ayuntamiento de Manzanera, por terrenos de titularidad parti-
cular del término de Manzanera, solicitada por D. Leovigildo Aguilar Lizandra. Expe-
diente TE/PER/4/2021.

Vista la solicitud del Ayuntamiento de Manzanera, que ha tenido entrada en el Registro 
General del Gobierno de Aragón con fecha 5 de enero de 2024, por la que interesa la prórroga 
del plazo de vigencia de la Orden AGM/49/2022, de 2 de febrero, por la que se resuelve el 
expediente de permuta de terrenos del monte de utilidad pública n.º 181 “El Pinar”, de la titu-
laridad del Ayuntamiento de Manzanera, por terrenos de propiedad particular del término de 
Manzanera, solicitada por D. Leovigildo Aguilar Lizandra TE/PER/4/2021, por haber tenido 
que cancelar citas con el Notario debido a problemas de salud de los solicitantes, y que estos 
problemas han sido casos de fuerza mayor, y teniendo en cuenta los siguientes:

Antecedentes

Primero.— Mediante Orden AGM/49/2022, de 2 de febrero, se autorizó la permuta de te-
rrenos del MUP 181 denominado “El Pinar”, perteneciente al Ayuntamiento de Manzanera y 
sito en su término municipal, por terrenos de la propiedad de D. Leovigildo Aguilar Lizandra.

Segundo.— La condición tercera de dicha Orden establece: “La permuta deberá llevarse 
a cabo en el plazo máximo de dos años. Finalizado este plazo sin que se hayan llevado a 
cabo los correspondientes trámites ante el Registro de la Propiedad, y sin que se haya entre-
gado, por parte del solicitante, la correspondiente copia autorizada al Servicio Provincial de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Teruel, quedará sin efecto la presente autoriza-
ción de permuta y las disposiciones que conlleva implícitas”.

Tercero.— La solicitud de ampliación de 1 año por parte del Ayuntamiento de Manzanera 
se justifica por los problemas de salud de los interesados que les han impedido acudir a las 
citas notariales para la firma de la escritura, lo cual se considera una circunstancia de fuerza 
mayor.

Cuarto.— Considerando que tras la firma de la escritura, aún queda el trámite de inscrip-
ción en el Registro de la Propiedad de la citada escritura de permuta, el plazo de 1 año solici-
tado es necesario y suficiente.

Quinto.— La solicitud de ampliación de plazo y el nuevo plazo solicitado cumplen con lo 
establecido en el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Sexto.— El Director del Servicio Provincial de Teruel del Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación con fecha 15 de enero de 2024, emite Informe-propuesta para la 
aprobación de la prórroga por 1 año, y lo eleva para su resolución definitiva, de acuerdo con 
lo actuado en la tramitación del mismo.

Fundamentos jurídicos

Primero.— Conforme a la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas Fiscales y Administra-
tivas de la Comunidad Autónoma de Aragón, artículo 41, corresponde la competencia para 
tramitar, resolver y emitir informe al órgano competente por razón de la materia integrado en 
la estructura del Departamento competente en la materia de medio ambiente.

Segundo.— La solicitud cumple con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Vistos el Estatuto de Autonomía de Aragón, el texto refundido de la Ley de Montes de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio; la Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de Montes; el Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Re-
glamento de Montes; el Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente del Gobierno de 
Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autó-
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noma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos; el Decreto 102/2023, de 
12 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de 
abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y del 
Gobierno de Aragón; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación.

De conformidad con la propuesta de la Dirección del Servicio Provincial de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación de Teruel, y de la Directora General de Gestión Forestal, y ha-
ciendo uso de la delegación de competencia acordada por el Gobierno de Aragón en su reu-
nión de 31 de enero de 2017 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 67, de 6 de abril de 2017), 
resuelvo:

Que se autorice la solicitud de ampliación del plazo solicitada, de un año adicional para 
llevarse a cabo los trámites ante el Registro de la Propiedad y hacer efectiva la permuta au-
torizada en la Orden AGM/49/2022, de 2 de febrero.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa y se dicta en uso de compe-
tencias delegadas por el Gobierno de Aragón, cabe recurso de reposición ante el Gobierno de 
Aragón en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación o notificación, 
o recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación o notificación, sin que 
puedan simultanearse ambos procedimientos, y sin perjuicio de cualquier otro que pudiera 
interponerse.

Zaragoza, 30 de enero de 2024.

El Consejero de Medio Ambiente y Turismo,
MANUEL BLASCO MARQUÉS
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RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se modifica puntualmente la Resolución de 16 de noviembre de 2011, de 
Autorización Ambiental Integrada para la explotación porcina de 3.140 plazas de cebo 
en el polígono 17, parcela 266 (antigua parcela 138), de Ejea de los Caballeros (Zarago-
za), y promovida por Ángel María Camblor Lastanao. (Número de Expediente: INAGA 
500305/02/2023/09443).

Con fecha 19 de octubre de 2023, se presenta en el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, la solicitud para la modificación puntual de la Autorización Ambiental Integrada de la 
explotación con REGA ES500950000313, para incorporar el número de registro de la explo-
tación como pequeño productor de residuos peligrosos. Posteriormente, el 31 de octubre de 
2023, solicita incorporar una instalación fotovoltaica.

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación cuenta con Autorización Ambiental Integrada por Resolución de 
16 de noviembre de 2011, a la explotación porcina de cebo para 3.140 plazas (376,8 UGM), 
en el polígono 17, parcela 138, del término municipal de Ejea de los Caballeros (Zaragoza) y 
con titular Ángel María Camblor Lastanao, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
238, de 2 diciembre de 2011. (Expte. INAGA 500301/02/ 2011/02523).

La actualización de la misma se realizó mediante Resolución de 20 de noviembre de 2013, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013. (Expte. 
INAGA 500601/02/2013/10422).

La Resolución de 13 de marzo de 2015, se aprueba la modificación no sustancial de la 
Autorización Ambiental Integrada, concediendo una prorroga en la ejecución del proyecto. 
(Expte. INAGA 500601/02/2014/12720).

El 27 de julio de 2017, en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 162, de 24 de agosto de 
2017, se resuelve modificar puntualmente algunos de los puntos del condicionado, al efecto 
de adecuarlos a la infraestructura realmente construida y a la actualización catastral de la 
parcela, actualmente 266 del polígono 17.

El 6 de agosto de 2021 se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 165, la Reso-
lución de 11 de mayo de 2021, por la que se revisó la Autorización Ambiental Integrada incor-
porando el anexo II de Mejores Técnicas Disponibles (Expte. INAGA 50202/02/2019/10621).

Segundo.— La modificación puntual solicitada consiste en incorporar una instalación foto-
voltaica compuesta por dos placas solares ubicadas en los tejados de las casetas de servicios 
(vestuarios y almacén). Además, se inscribe la explotación en el registro de pequeños produc-
tores de residuos peligrosos.

En relación de la instalación fotovoltaica de autoconsumo, las placas instaladas son poli-
cristalinas, de 160 W de potencia nominal, de dimensiones 1,48 x 0,67 m y compuestas por 
36 células.

Tercero.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la mo-
dificación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación; el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el Decreto 94/2009, del 26 de mayo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre activi-
dades e instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se 
establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la 
normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo; el Real 
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Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los 
cerdos; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

Modificar la Resolución de 16 de noviembre de 2011 de Autorización Ambiental Integrada 
para la explotación porcina de 3.140 plazas de cebo en el polígono 17, parcela 266 (antigua 
parcela 138), de Ejea de los Caballeros (Zaragoza), en los siguientes puntos dejando inalte-
rado el resto:

El punto 2.4 de la resolución quedará sustituido por lo siguiente:
“2.4. El suministro eléctrico se realizará mediante un grupo electrógeno de gasoil de 11 

KVA.que se complementa con la instalación de dos placas solares policristalinas de 160 W de 
potencia nominal y de dimensiones 1,48 x 0,67 m, sobre los tejados del almacén y los vestua-
rios.

Se estima un consumo energético anual de 3.036 Kwh.”
Al punto 2.9. de la Resolución se le añade el siguiente párrafo:
“Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el n.º AR/

PP - 17.711, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos (Cód. 180205), 
Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Baterías (Cód. 
160601), Fluorescentes (Cód. 200121), Envases de aerosoles (Cód. 150111) y cualquier otro 
pequeño residuo peligroso que se genere en la explotación, no debiendo exceder en su con-
junto las 10 t/año.”

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 
estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro que, en su caso, pudiera inter-
ponerse.

Zaragoza, 13 de diciembre de 2023.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se modifica puntualmente la Resolución de 3 de junio de 2014, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se otorga la Autorización Ambiental Integra-
da para la explotación porcina de cebo con una capacidad para 562 UGM, ubicada en el 
polígono 28, parcelas 8 y 13, en el término municipal de Caspe (Zaragoza), y promovida 
por Masaik 2010, SL. (Número de Expediente: INAGA 500305/02/2023/09778).

Con fecha 6 de noviembre de 2023, la sociedad Masaik 2010, SL, presenta la documenta-
ción en este Instituto solicitando la modificación puntual de la Autorización Ambiental Inte-
grada de su explotación con REGA ES500740000119, para incorporar depósitos de hidrólisis 
para la gestión de los cadáveres.

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación obtuvo una primera Autorización Ambiental Integrada mediante 
Resolución de 23 de noviembre de 2007, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (en 
adelante INAGA), por la que se otorga la Autorización Ambiental Integrada para una explota-
ción porcina de cebo existente con capacidad para 4.680 plazas, ubicada en el polígono 8, 
parcelas 8 y 13, del término municipal de Caspe (Zaragoza), y promovida por la SAT número 
9576 Hercar Fonte. La Resolución se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 147, 
de 14 de diciembre de 2007.

Por Resolución de 3 de junio de 2014, del INAGA, se otorga la Autorización Ambiental In-
tegrada para una explotación porcina existente y cambio de orientación productiva de cebo a 
recría de reproductoras con capacidad de 562 UGM, ubicada en el polígono 28, parcelas 8 y 
13 del término municipal de Caspe (Zaragoza) y promovida por Masaik 2010, SL, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 121, de 12 de junio de 2014 (Expte: INAGA 
500601/02/2013/05882).

Mediante Resolución de 24 de marzo de 2021, del INAGA, y publicada en el “Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 116, de 31 de mayo de 2021, se revisó la Autorización Ambiental In-
tegrada por la que se incluyó el anexo II Mejores Técnicas Disponibles (Expte. INAGA 
500202/02/2019/10579).

Mediante la Resolución de 6 de octubre de 2022, del INAGA, se autoriza un nuevo cambio 
de orientación productiva de recría a cebo, con capacidad para 4.680 plazas, y varias modifi-
caciones en relación a las fosas de purines. (Expte. INAGA 500202/02/2022/07639).

Posteriormente, mediante Resolución de 8 de febrero de 2023, se modifica de nuevo la 
autorización para eliminar las modificaciones relativas a las fosas de purines introducidas en 
la Resolución anterior. (Expte. INAGA 500202/02/2022/11494).

Segundo.— La modificación puntual solicitada consiste en la incorporación de 12 depó-
sitos de hidrólisis para la gestión de los cadáveres de la explotación.

Se aporta documentación de los contenedores a instalar. Éstos son del fabricante Sis-
temas Biosecuritas y tienen unas medidas de 2,5x2,24 m con un volumen de 9,5 m³. Están 
dotados con filtros de carbono activo para la filtración de emisiones gaseosas. Además, pre-
sentan un contrato de garantías recogida, transporte y tratamiento no fechado ni firmado por 
el promotor. El protocolo de uso viene recogido en la memora de modificación puntual presen-
tada.

El sistema permite la retirada del subproducto SANDACH II y III hidrolizado, de forma di-
recta, desde la ubicación de los contenedores hasta la planta de tratamiento, sin que pase por 
ninguna otra explotación. Se aporta contrato firmado entre el titular de la explotación y em-
presa el suministrador de los contenedores de hidrólisis que incluye retirada y tratamiento de 
los subproductos SANDACH II.

Se aporta plano de ubicación que plantea su instalación en las coordenadas UTM en el 
huso 30 (ETRS89) X: 736.809 - Y: 4.566.172, dentro de la pantalla vegetal que rodea la ex-
plotación.

Tercero.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la mo-
dificación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.
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Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
la que se aprueba el texto refundido de prevención y control integrados de la contaminación; 
el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emi-
siones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación; la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y 
protección de la atmósfera; el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero; la Orden de 20 de 
mayo de 2015, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se es-
tablecen los requisitos de registro y control en las actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera y se establecen métodos alternativos de análisis para determinados contami-
nantes atmosféricos; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, sobre ac-
tividades e instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que 
se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y en el Real 
Decreto 1135/2002, de 31 de octubre sobre bienestar animal; el Decreto 53/2019, de 26 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedi-
mientos de acreditación y control; la Ley 6/2023, de 23 de febrero de protección y moderniza-
ción de la agricultura social y familiar y del patrimonio agrario de Aragón; el Reglamento Eu-
ropeo n.º 1.069/2009, de 21 de octubre de 2009; el Reglamento número 142/2011, de 25 de 
febrero de 2011; el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen las 
normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al 
consumo humano; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación, se re-
suelve:

Modificar la Resolución de 3 de junio de 2014, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, por la que se otorga la Autorización Ambiental Integrada para la explotación porcina 
de cebo con una capacidad para 562 UGM, ubicada en el polígono 28, parcelas 8 y 13, en el 
término municipal de Caspe (Zaragoza), en los siguientes puntos dejando inalterado el resto:

El punto 1.5.3. se sustituye por lo siguiente:
“1.5.3. Gestión de cadáveres.
La explotación cuenta con un sistema de recogida de los cadáveres producidos en la ex-

plotación, para lo cual se dispondrá de 12 contenedores estancos de poliéster reforzado con 
fibra de vidrio, donde se almacenarán temporalmente los subproductos contemplados el Real 
Decreto 894/2013, de 15 de noviembre, por el que se modifica en el Real Decreto 1528/2012, 
de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos ani-
males y los productos derivados no destinados al consumo humano, apartado uno del anexo 
IV durante el que se producen fenómenos espontáneos de auto hidrólisis.

El material hidrolizado será transportado a través de una empresa autorizada para el 
transporte de SANDACH II y III hasta la empresa gestora final. Tanto la gestión final del ma-
terial hidrolizado, como las características, instalación y gestión de los contenedores deberán 
cumplir las especificaciones recogidas en el citado Real Decreto 849/2013, de 15 de no-
viembre.

De acuerdo a la disposición adicional 4ª del Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, 
por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos 
derivados no destinados al consumo humano, durante el primer año de funcionamiento del 
sistema, será necesario que, cada vez que se proceda al vaciado o sustitución de los conte-
nedores, se certifique dicho acto por un veterinario habilitado o el veterinario responsable de 
la explotación, quién deberá remitirlo a la autoridad competente.

Los contenedores deberán estar ubicados en una zona específicamente dedicada a este 
fin y físicamente separada de las naves de la explotación, preferiblemente dentro del perí-
metro vallado de la explotación ganadera. En caso de que no se puedan ubicar los contene-
dores dentro del perímetro de la explotación, se ubicaran pegados a la valla y vallados a su 
vez para evitar que sean manipulados por personal ajeno al sistema de gestión descrito. Esta 
zona dispondrá de caminos específicos de acceso para el movimiento de los subproductos 
animales y equipo, así como para los vehículos que recogerán los materiales hidrolizados.

El proceso de recogida y carga en el vehículo se producirá, siempre que sea posible, 
desde el exterior de la explotación; en otro caso, se habilitará una puerta de acceso específica 
exclusivamente para los vehículos que realicen la recogida.
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A los subproductos animales generados en la explotación ganadera, le será de aplicación 
el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de los Animales de las 
Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados al Consumo Hu-
mano. La fosa de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación 
excepcional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los servicios 
veterinarios oficiales.”

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 
estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 13 de diciembre de 2023.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se modifica puntualmente la Resolución de 30 de diciembre de 2021, del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de im-
pacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Integrada para la ampliación de 
una explotación porcina de cebo hasta una capacidad de 7.199 plazas (863,88 UGM), en 
el polígono 7, parcelas 684 y 742, del término municipal de Ilche (Huesca) y promovida 
por Escugan, SC. (Número de Expediente: INAGA 500305/02/2023/10090).

Con fecha 10 de octubre de 2023, se recibe en este Instituto la solicitud de modificación de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación con REGA ES221280000029, para 
adaptar las instalaciones al Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo, para lo que modifica las 
dimensiones de las naves a construir para mantener la capacidad autorizada.

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación porcina con REGA ES221280000029, ubicada polígono 7, par-
celas 684 y 742, del término municipal de Ilche (Huesca), dispone de Autorización Ambiental 
Integrada para la ampliación hasta 7.199 plazas, otorgada mediante Resolución de 30 de di-
ciembre de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, y publicada en el “Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 28, de 10 de febrero de 2022 (Expte: INAGA 500202/02/2020/00990).

Segundo.— La modificación puntual solicitada consiste en la modificación de las dimen-
siones de las naves a construir para quedar adaptada a los nuevos requisitos de bienestar 
animal, establecidos por el Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo.

La modificación propuesta no modifica las condiciones en las que fue otorgada la Autori-
zación Ambiental Integrada y mantiene las distancias a otras explotaciones ganaderas y ele-
mentos relevantes del territorio. Las naves quedan ubicadas sobre la linde norte de la parcela 
de ubicación por lo que la presente modificación queda condicionada al cumplimiento de las 
normas urbanísticas vigentes en el municipio de Ilche.

Según proyecto, las nuevas dimensiones de las naves aseguran la superficie de suelo 
libre mínima para cada cerdo destetado establecido en el Real Decreto 159/2023, de 7 de 
marzo.

Tercero.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la mo-
dificación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la Resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
la que se aprueba el texto refundido de la de prevención y control integrados de la contamina-
ción; el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación; la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y 
protección de la atmósfera; el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero; la Orden de 20 de 
mayo de 2015, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se es-
tablecen los requisitos de registro y control en las actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera y se establecen métodos alternativos de análisis para determinados contami-
nantes atmosféricos; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, sobre ac-
tividades e instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que 
se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y en el Real 
Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, sobre bienestar animal; el Decreto 53/2019, de 26 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedi-
mientos de acreditación y control; la Ley 6/2023, de 23 de febrero de protección y moderniza-
ción de la agricultura social y familiar y del patrimonio agrario de Aragón; el Reglamento Eu-
ropeo n.º 1069/2009, de 21 de octubre de 2009; el Reglamento n.º 142/2011, de 25 de febrero 
de 2011; el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas 
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aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo 
humano; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación, se re-
suelve:

Modificar la Resolución de 30 de diciembre de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autoriza-
ción Ambiental Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una 
capacidad de 7.199 plazas (863,88 UGM), en el polígono 7, parcelas 684 y 742, del término 
municipal de Ilche (Huesca), en los siguientes puntos dejando inalterado el resto:

El punto cuarto de los antecedentes de hecho queda sustituido por lo siguiente:
“Cuarto. Características de la instalación:
Las instalaciones existentes: Naves ganaderas número 1 y 2 de dimensiones 60 x 14 m, 

por nave, una caseta de servicios de dimensiones 4,50 x 6 m, una balsa de purines con una 
capacidad de 1.896 m³, un depósito de agua 1 de 311,60 m³ de capacidad, una fosa de cadá-
veres número 1 de 4,97 m³ de capacidad, vallado perimetral y vado de desinfección.

Las instalaciones proyectadas: Tres naves ganaderas número 3, 4 y 5 de dimensiones 
98,80 x 16,80 m, por nave, una caseta de aseos y vestuarios de dimensiones 4 x 3,50 m, re-
crecimiento de la balsa de purines existente dándole una profundidad de 3,70 m y alcanzando 
una capacidad de 4.514,88 m³, una fosa de cadáveres número 2 de 29,43 m³ de capacidad, 
un depósito de agua 2 de 56,54 m³ de capacidad y ampliación del vallado perimetral.

De conformidad con el artículo 9.1 del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que 
se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, se deberán 
aplicar técnicas de reducción en la balsa de almacenamiento, de forma que se obtengan re-
ducciones del 80 %, tal como se describe en el anexo II de las MTD 16, MTD 17.

Lo mismo cabe decir con respecto a las naves de nueva construcción, en las que los fosos 
interiores de las naves tendrán forma de V, en cuyo vértice se encontrará el punto de des-
carga, retirando los purines hacia la balsa exterior al menos dos veces por semana, con lo que 
se consigue una reducción en la emisión de amoníaco del 60%, dando cumplimiento a las 
obligaciones derivadas de la citada normativa sectorial.”

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 
estará supeditada a la conformidad de los Servicios Veterinarios Oficiales previa a la inscrip-
ción de la explotación en el Registro de Explotaciones Ganaderas, a la conformidad del Ayun-
tamiento de Ilche respecto al cumplimiento de las normas urbanísticas, así como a cualquier 
otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
notificación, ante el Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de 
cualquier otro que, en su caso, pudiera interponerse.

Zaragoza, 13 de diciembre de 2023.

El Director de Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se modifica puntualmente la Resolución de 18 de abril de 2016, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto am-
biental y se otorga la Autorización Ambiental Integrada para la ampliación de una explo-
tación porcina de cebo hasta una capacidad de 499,20 UGM, ubicada en el polígono 6, 
parcelas 4 y 72, en el término municipal de Biscarrués (Huesca), y promovida por Ex-
plotaciones El Llano, SC. (Número de Expediente: INAGA 500305/02/2023/09780).

Con fecha 7 de noviembre de 2023, la sociedad Explotación El Llano, SC presenta la soli-
citud de modificación puntual de la Autorización Ambiental Integrada de su explotación, con 
código REGA ES220630000019, con el objetivo de modificar el número de naves ganaderas 
que conforman la explotación, y para modificar el listado de Mejores Técnicas Disponibles de 
aplicación en la explotación, del anexo II.

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación porcina de cebo, con REGA ES220630000019, dispone de Au-
torización Ambiental Integrada por Resolución de 18 de abril de 2016, del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental (INAGA), publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 90, de 15 
de mayo de 2016, para una capacidad de 499,20 UGM. (Expte INAGA 500601/02/2015/02850).

El 20 de mayo de 2021, se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón” la Resolución de 12 de 
marzo de 2021, por la que se revisó la Autorización Ambiental Integrada de la explotación in-
corporando el anexo II de Mejoras Técnicas Disponibles (Expte. INAGA 500202/02/2019/10634).

Segundo.— La modificación puntual solicitada consiste en la modificación de las instala-
ciones que conforman la explotación recogidas en la Autorización Ambiental Integrada, así 
como la actualización del listado de Mejores Técnicas Disponibles aplicadas en la explota-
ción. La solicitud de modificación se realiza tras inspección ambiental correspondiente al Plan 
de inspección para centros con Autorización Ambiental Integrada, llevada a cabo por el Ser-
vicio Provincial del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Huesca, 
cuyo informe es de fecha 5 de junio de 2023.

Las modificaciones en las instalaciones no modifican las distancias a elementos relevantes 
del terreno y a otras explotaciones ganaderas evaluadas durante la tramitación de la Autori-
zación Ambiental Integrada.

Tercero.— Respecto a la modificación propuesta de MTDs aplicables en la explotación, se 
mantienen los requisitos de selección establecidos en el formulario de MTDs disponible en el 
Portal de Aragón, por lo que se procede a sustituir la MTD 13.e.1 por la MTD 13.b.1.

No se elimina la MTD 16, puesto que han de entenderse como técnicas aplicables al alma-
cenamiento de purines, no solo a los depósitos como argumenta el promotor.

Cuarto.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la modifi-
cación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la Resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
la que se aprueba el texto refundido de la de prevención y control integrados de la contamina-
ción; el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación; la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y 
protección de la atmósfera; el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero; el Decreto 94/2009, de 
26 de mayo, del Gobierno de Aragón, sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Real 
Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación 
de las granjas porcinas intensivas, y en el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, sobre 
bienestar animal; el Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen disposi-
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ciones para la aplicación en España de la normativa de la Unión Europea sobre controles 
oficiales en materia de bienestar animal, y se modifican varios Reales Decretos; el Decreto 
53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiér-
coles y los procedimientos de acreditación y control; la Ley 6/2023, de 23 de febrero, de pro-
tección y modernización de la agricultura social y familiar y del patrimonio agrario de Aragón; 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público 
Autonómico de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

Modificar la Resolución de 18 de abril de 2016, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización 
Ambiental Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una capa-
cidad de 499,20 UGM, ubicada en el polígono 6, parcelas 4 y 72, en el término municipal de 
Biscarrués (Huesca), en los siguientes puntos dejando inalterado el resto:

El punto 2.1 se sustituye por lo siguiente:
“2.1. Las instalaciones autorizadas para el desarrollo de la actividad se corresponden con; 

dos naves para cebo, de dimensiones 60,48 x 14,80 m; dos naves para cebo de 58,50x15 m; 
un edificio para lazareto, de dimensiones 13,40 x 5,25 m; una caseta para el generador de 
dimensiones 3 x 5 m; caseta servicios (vestuarios) de dimensiones 10,00x10 m.; dos balsas 
de purines con una capacidad de 1.220 m³ cada una; una balsa de purines con una capacidad 
de 1.054 m³; una fosa de cadáveres de 70 m³ de capacidad; un depósito de agua de 210 m³ 
de capacidad; un vado de desinfección de hormigón y un vallado perimetral de la explotación.

La capacidad autorizada podría verse modificada para quedar adaptada a la normativa de 
bienestar animal que se deriva de la entrada en vigor del Real Decreto 159/2023, de 7 de 
marzo.”

Se eliminan las siguientes MTD del listado de MTD incluidas en el anexo II: Mejores Téc-
nicas Disponibles, incorporadas mediante Resolución 12 de marzo de 2021:

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

Se incorporan las siguientes MTD al listado de MTD incluidas en el anexo II:
MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 

con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.
Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 

estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
notificación, ante el Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de 
cualquier otro que, en su caso, pudiera interponerse.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2023.

El Director del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se modifica puntualmente la Resolución de 2 de agosto de 2022, por la que 
se otorga la modificación sustancial de la Autorización Ambiental Integrada por la am-
pliación de la explotación porcina de cebo de 5.120 plazas hasta una capacidad final de 
7.200 plazas (864 UGM), en el polígono 22, parcelas 164 y 166 del término municipal de 
Sesa (Huesca) y promovida por Qualiporc, SL. (Número de Expediente: INAGA 
500305/02/2023/09456).

Con fecha 24 de octubre de 2023, se presenta en el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, la solicitud para modificar la Autorización Ambiental Integrada de la explotación con 
REGA ES222200000025, para actualizar el listado de MTD incluidas en el anexo II.

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación porcina, con REGA ES222200000025, dispone de Autorización 
Ambiental Integrada para una capacidad de 7.200 plazas de cebo, mediante Resolución de 2 
de agosto de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA), y publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 204, de 20 de octubre de 2022. (Expte. INAGA 
500202/02/2020/08881).

Segundo.— La modificación puntual solicitada consiste en la actualización del listado de 
MTD del anexo II. El promotor desea modificar las técnicas de las MTD 17, 24, 30, y eliminar 
la MTD 10eiii.

En la contestación al requerimiento de información realizado desde los servicios técnicos 
del INAGA, el promotor aclara que no construye la balsa de purín 2 prevista para la amplia-
ción, instalando arlita en la balsa existente de 5.235 m³, asegurando una reducción en las 
emisiones de amoniaco de un 60% respecto a la técnica de referencia.

La balsa existente cumple con los requisitos de capacidad de almacenamiento de las 
fosas exteriores establecidos en la Orden de 13 de febrero de 2015 por la que se sustituyen 
varios anexos de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas, 
cuya revisión se aprobó por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón.

El resto de cambios propuestos garantizan el cumplimiento de la normativa sectorial y el 
buen funcionamiento de la explotación.

Tercero.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la mo-
dificación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la Resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación; el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre activi-
dades e instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se 
establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la 
normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo; el Real 
Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los 
cerdos; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

Modificar la Resolución de 2 de agosto de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, por la que se otorga la modificación sustancial de la Autorización Ambiental Integrada 
por la ampliación de la explotación porcina de cebo de 5.120 plazas hasta una capacidad final 



cs
v:

 B
O

A2
02

40
20

80
25

08/02/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 28

3486

de 7.200 plazas (864 UGM), en el polígono 22, parcelas 164 y 166 del término municipal de 
Sesa (Huesca), en los siguientes puntos dejando inalterado el resto:

El punto cuarto de los Antecedentes de hecho, queda redactado como sigue:
“Cuarto.— Características de la instalación:
Las instalaciones objeto de Autorización Ambiental Integrada y evaluación ambiental ordi-

naria son:
Las instalaciones existentes: Naves ganaderas número 1 y 2 de dimensiones 62,48 x 

16,64 m, por nave, naves ganaderas número 3 y 4 de dimensiones 62,58 x 16,68 m, por nave, 
una caseta de oficina-vestuario de dimensiones 12 x 6 m, casetas de instalaciones número 1 
de 3,96 x 2,60 m y número 2 de dimensiones 2,71 x 3,96 m, por caseta, dos lazaretos exte-
riores de dimensiones 9,10 x 3,07 m, por lazareto, balsa de purín número 1 con capacidad 
para 5.235 m³, un depósito de agua número 1 de 235 m³ de capacidad, una fosa de cadáveres 
número 1 con 20,93 m³ de capacidad, vallado perimetral y dos vados de desinfección.

Las instalaciones proyectadas: Una nave ganadera número 5 de dimensiones 123,96 x 
15,48 m, una fosa de cadáveres número 2 con 9 m³ de capacidad, un depósito de agua nú-
mero 2 de 132 m³ de capacidad y ampliación del vallado perimetral.

La ampliación de la capacidad de 2.080 plazas implica que las emisiones a la atmósfera y 
al suelo se ven incrementadas en ese mismo orden. Dado que la balsa de almacenamiento 
no es modificada estructuralmente y no le resulta de aplicación la reducción de emisiones del 
80 % (artículo 9.2 del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero), sí que deben aplicar técnicas 
que consigan una reducción al menos del 60 % considerando el incremento de capacidad, lo 
que se describe en el anexo II de MTD (MTD 16 y/o 17).

Lo mismo cabe decir con respecto a las naves de nueva construcción, en las que los fosos 
interiores de las naves tendrán forma de V, en cuyo vértice se encontrará el punto de des-
carga, retirando los purines hacia la balsa exterior al menos dos veces por semana, con lo que 
se consigue una reducción en la emisión de amoníaco del 60%, dando cumplimiento a las 
obligaciones derivadas del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas. En el anexo II del presente 
documento se describen las técnicas que permiten alcanzar estos objetivos de reducción 
(MTD 30).”

Se eliminan las siguientes MTD del listado de MTD incluidas en el anexo II: Mejores Téc-
nicas Disponibles:

MTD 10.e.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de control del ruido: confinamiento de equipos ruidosos (p. ej. Molinos, cintas, etc.).

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Depósitos existentes: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: 
pellets de plástico, materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja.

MTD 16.b y MTD 17.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el 
almacenamiento de purines: Balsas de nueva construcción: Para dar cumplimiento al Real 
Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación 
de las granjas porcinas intensivas y reducir las emisiones a la atmósfera, se utilizará una cu-
bierta flotante formada por una geomembrana a base de polipropileno armado con fibra de 
poliéster. Son sistemas de cubrimiento flexibles y autoportantes fabricados con geomem-
branas de elevada resistencia química y a los agentes ambientales. Los elementos que incor-
poran permiten su adaptación a las oscilaciones de nivel y canalizar y drenar el agua de lluvia 
acumulada sobre ella. La cubierta dispondrá de tubos de evacuación de gases.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 30.a.5 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde las naves exis-
tentes: Manejo estiércol: Cerdas en apareamiento y gestantes y Cerdos de engorde en Suelo 
parcialmente emparrillado: Fosa reducida de purín.

Se incorporan las siguientes MTD al anexo II: Mejores Técnicas Disponibles:
MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-

miento de purines: Para dar cumplimiento al Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, sobre 
granjas porcinas intensivas, en lo relativo a las Mejores Técnicas Disponibles a adoptar por 
parte de las explotaciones de ganado porcino de nueva instalación, considerando que amplía 
2.080 nuevas plazas, deberán adoptar técnicas con un material de cubrición: bolas de arcilla 
flotantes, piezas de plástico, neumáticas o cualquier otro material o técnica que disminuya al 
menos, un 60 % las emisiones de amoniaco con respecto a la técnica de referencia, (balsas 
abiertas y sin costra natural), en las balsas de purines existentes en la explotación. Se utili-
zará cubierta flotante formada por bolas de arcilla. Para que la técnica sea eficaz la capa de 
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bolas de arcilla deberá tener en todo momento un espesor de 10-12 cm, por lo que deberá ser 
repuesta en caso necesario. Se recomienda la instalación de una barrera vegetal en el perí-
metro de la balsa de purines para dificultar que las bolas de arcilla sean arrastradas por el 
viento.

MTD 24.a Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados en el estiércol, utilizando 
anualmente por categoría de animales: Balance de masas de N y P basado en la ración, con-
tenido de PB en la dieta, P total y rendimiento de los animales.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde las naves exis-
tentes antes de la ampliación hasta 7.200 plazas: Manejo estiércol: Suelo total o parcialmente 
emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras medidas.

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 
estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro que, en su caso, pudiera inter-
ponerse.

Zaragoza, 20 de diciembre de 2023.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES

CORRECCIÓN de errores de la Orden ECU/33/2024, de 15 de enero, por la que se resuel-
ve la convocatoria a los centros docentes públicos no universitarios a participar en la 
línea de refuerzo y orientación en el aprendizaje del programa Aúna para el curso 
2023/2024.

Advertido error en la Orden citada, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 14, 
de 19 de enero de 2024, se procede a su rectificación en los siguientes términos:

En el Anexo I - Programa de Refuerzo y Orientación en el Aprendizaje. Curso 2023/2024. 
Centros públicos admitidos. Página 1667.

Donde dice:

ZARAGOZA ZARAGOZA 50006037 CPI LA JOTA 1

Debe decir:

ZARAGOZA ZARAGOZA 50006037 CPI LA JOTA 2
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

EDICTO del Tribunal Constitucional relativo al recurso de inconstitucionalidad número 
8042-2023, contra determinados preceptos del Decreto-ley 1/2023, de 20 marzo, del Go-
bierno de Aragón, de medidas urgentes para el impulso de la transición energética y el 
consumo de cercanía en Aragón.

Recurso de inconstitucionalidad número 8042-2023, contra determinados preceptos del 
Decreto-ley 1/2023, de 20 marzo, del Gobierno de Aragón, de medidas urgentes para el im-
pulso de la transición energética y el consumo de cercanía en Aragón.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por Providencia de 30 de enero de 2024, ha acordado 
admitir a trámite el recurso de inconstitucionalidad número 8042-2023, promovido por el Pre-
sidente del Gobierno, contra los artículos 4; 5, apartados 1, 2 y 4; 6; 7, apartados 1, 2 y letras 
a), b) y c) del apartado 3; 12, apartado 2, inciso “Las redes interiores podrán establecerse en 
cualquier nivel de tensión a efectos de autoconsumo”, y apartado 3, inciso “y a establecer y 
operar redes interiores de cualquier nivel de tensión para establecer sistemas de autocon-
sumo”; 13, apartados 2, 3 y 4; 19; 22.2; 33; 38; 39; 40, apartados 2 y 3; 59; las disposiciones 
adicionales cuarta y quinta; y la disposición transitoria tercera del Decreto-ley 1/2023, de 20 
marzo, del Gobierno de Aragón, de medidas urgentes para el impulso de la transición energé-
tica y el consumo de cercanía en Aragón. Y se hace constar que por el Presidente del Go-
bierno se ha invocado el artículo 161.2 de la Constitución, lo que produce la suspensión de la 
vigencia y aplicación de los preceptos impugnados desde la fecha de interposición del re-
curso, 21 de diciembre de 2023, para las partes del proceso, y desde la publicación del co-
rrespondiente edicto en el “Boletín Oficial del Estado” para los terceros.

Madrid, 30 de enero de 2024.— El Secretario de Justicia del Pleno del Tribunal Constitu-
cional, Alfonso Pérez Camino.
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VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA

ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización 
administrativa previa y de construcción, del proyecto Planta Solar Fotovoltaica “Los 
Borjas I” para hibridación con parque eólico “Los Borjas I” de 11,459 MW de la empresa 
Innovación Energética Sostenible, SL. Expediente G-Z-2023/185.

A los efectos previstos en el artículo 14.1 y en la disposición adicional tercera del Decreto-
ley 2/2016, de 30 de agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dic-
tadas en relación con los concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 24 de 
junio, y el impulso de la producción eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, y en el 
artículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, se somete a Información Pública el proyecto y el estudio de impacto ambiental del 
expediente referenciado, cuyas principales características son:

- Peticionario: Innovación Energética Sostenible, SL, con domicilio a efecto de notifica-
ciones en calle José Ortega y Gasset, 20, planta 2, 28006 - Madrid.

- Planta Fotovoltaica: Hibridación “Los Borjas I”.
- Ubicación: Tarazona, polígonos 19 y 20, varias parcelas.
- Potencia: 11.992,5 kilovatios pico/ 11.459 kilovatios instalados.
- Superficie vallada de la instalación fotovoltaica: 26,32 hectáreas.
- Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica con seguidor a 

un eje, a partir de 18.450 módulos de 650 vatios pico, 7 inversores de 1.637 kW y 2 Estaciones de 
Potencia de 7.203 kVA y 5.402 kVA, de relación de transformación 30/0,63 kilovoltios.

- Infraestructuras conexión interior: línea de interconexión de alta tensión subterránea a 30 
kV desde las Estaciones de Potencia hasta la Subestación “Castor” existente donde se am-
pliará con una nueva posición de línea a 30 kV.

- Infraestructuras conexión red: LAAT 220 kV “SET Castor - SET Valcardera” y LAAT 220 kV “SET 
Valcardera - SET Magallón” (propiedad de Red Eléctrica de España)”, objeto de otros expedientes.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del Proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón, previa declaración de impacto am-
biental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Zaragoza.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado. Además 
de la propia web, otros lugares de consulta son: oficina del Servicio Provincial de Zaragoza 
sito en paseo María Agustín, n.º 36, puerta 14, planta baja - Edificio Pignatelli, en el Servicio 
de Información y Documentación Administrativa ubicado en paseo María Agustín, n.º 36 - Edi-
ficio Pignatelli, y en el Ayuntamiento afectado, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de 1 mes, a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, ubicado en la 
dirección señalada, indicando como referencia “Información pública. Planta Fotovoltaica Los 
Borjas I Hibridación”.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-
en-informacion-publica.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 19 de enero de 2024.— La Directora del Servicio Provincial de Zaragoza, Ana 
Elena Romero Aznar.

ANEXO
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO AFECTADOS

Vías Pecuarias Clasificadas:
Cordel de Bulbuente a Trasmoz.
Vereda de la Carretera Vieja.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Teruel, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción, del proyecto “Parque Eólico Pertusa” de 50 MW 
y su estudio de impacto ambiental, titular B02810414 Desarrollos del Bolges, SL. Expe-
diente G-T-2022-023.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1 del Decreto-ley 2/2016, de 30 de 
agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los 
concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la 
producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, y el artículo 28 de la 
Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el 
correspondiente trámite de información y participación pública, de la solicitud de autorización 
administrativa y evaluación de impacto ambiental del proyecto citado, cuyos datos se detallan 
a continuación:

- Peticionario: Desarrollos del Bolges, SL, con domicilio en calle Argualas, 40, 1ª planta D, 
50012 Zaragoza.

- Parque Eólico Pertusa.
- Ubicación: Cosa, Alpeñés y Rubielos de la Cérida.
- Potencia instalación: 50 MW.
- N.º Aerogeneradores: 13.
- Línea subterránea interconexión aerogeneradores con SET Persa 30/220 kV compuesta 

por tres circuitos de 30 kV. Conductor XLPE RHZ1 18/30 kV Al (secciones 150, 240 y 400 
mm²) Infraestructuras comunes de evacuación (objeto de otros expedientes): - SET Persa 
30/220 kV - LAT 220 kV SET Persa-SET Valdeconejos Promotores - SET Valdeconejos Pro-
motores 220/30kV - LAAT 220 SET Valdeconejos Promotores - SET Valdeconejos.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del Proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón, previa declaración de impacto am-
biental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Teruel.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado en el 
enlace https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica, directamente o, en su 
caso, a través del Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado en paseo 
María Agustín, número 36 - Edificio Pignatelli, de la oficina del Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel sita en calle San Francisco, 1, 2ª planta 
(Teruel) o de los Ayuntamientos afectados, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de un mes, a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Competitividad 
y Desarrollo Empresarial de Teruel, ubicado en la dirección señalada, indicando como refe-
rencia “Información pública. Parque Eólico Pertusa. Expediente número G-T-2022-023”.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Teruel, 23 de enero de 2024.— El Director del Servicio Provincial de Teruel, Alberto Mateo 
Mateo.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Teruel, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción, del proyecto “Parque Eólico Salamaña” de 50 
MW y su estudio de impacto ambiental, titular B02810414 Desarrollos del Bolges, SL. 
Expediente G-T-2023-042.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1 del Decreto-ley 2/2016, de 30 de 
agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los 
concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la 
producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón. y el artículo 28 de la 
Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el 
correspondiente trámite de información y participación pública, de la solicitud de autorización 
administrativa y evaluación de impacto ambiental del proyecto citado, cuyos datos se detallan 
a continuación:

- Peticionario: Desarrollos del Bolges, SL, con domicilio en calle Argualas, 40, 1ª planta D, 
50012 Zaragoza.

- Parque Eólico Salamaña.
- Ubicación: Rubielos de la Cérida, Lidón, Cosa, Alpeñés y Argente.
- Potencia instalación: 50 MW.
- N.º Aerogeneradores: 14.
- Línea subterránea interconexión aerogeneradores con SET Persa 30/220 kV compuesta 

por tres circuitos de 30 kV. Conductor XLPE RHZ1 18/30 kV Al (secciones 150, 240, 400 y 630 
mm²) Infraestructuras comunes de evacuación (objeto de otros expedientes): - SET Persa 
30/220 kV - LAT 220 kV SET Persa-SET Valdeconejos Promotores - SET Valdeconejos Pro-
motores 220/30kV - LAAT 220 SET Valdeconejos Promotores - SET Valdeconejos.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del Proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón, previa declaración de impacto am-
biental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Teruel.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado en el 
enlace https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica, directamente o, en su 
caso, a través del Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado en paseo 
María Agustín, número 36 - Edificio Pignatelli, de la oficina del Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel sita en calle San Francisco, 1, 2ª planta 
(Teruel) o de los Ayuntamientos afectados, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de un mes, a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Competitividad 
y Desarrollo Empresarial de Teruel, ubicado en la dirección señalada, indicando como refe-
rencia “Información pública. Parque Eólico Salamaña. Expediente número G-T-2023-042”.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Teruel, 23 de enero de 2024.— El Director del Servicio Provincial de Teruel, Alberto Mateo 
Mateo.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Teruel, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción, del proyecto “PFV Cerrellares e infraestructuras 
de evacuación” de 1.125 MW de potencia, titular B10775419 Desarrollos del Robledo, 
SL. Expediente G-T-2023-015.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional tercera del Decreto-ley 
2/2016, de 30 de agosto, según la redacción dada por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de 
simplificación administrativa, se inicia el correspondiente trámite de información y participa-
ción pública, de la solicitud de autorización administrativa del proyecto citado, cuyos datos se 
detallan a continuación:

- Peticionario: Desarrollos del Robledo, SL, con domicilio en calle Argualas, número 40 1.º 
planta D, 50012 Zaragoza.

- PFV Cerrellares 1,125 MW e infraestructuras de evacuación.
- Ubicación: Cuevas de Almudén.
- Superficie Poligonal: 3,33 ha.
- Potencia instalada módulos: 1,300 MWp.
- Potencia total inversores: 1,125 MW.
- Potencia de acceso: 1,000 MW.
- Parque fotovoltaico: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica con 

seguidores solares a un eje, consta de 2280 módulos bifaciales de silicio de 570 Wp, 9 inver-
sores fotovoltaicos de 125 kW.

- Centro de transformación, con un transformador de 1,25 MVA.
- Línea Subterránea de Media Tensión con cables de 12/20 kV de tipo RHZ1 XLPE 3x1x240 

mm² Al.
- Centro de Seccionamiento. Prefabricado con puesta a tierra.
- Línea subterránea de entrada y salida, para conexión a red, con cables de 12/20 kV de 

tipo RHZ1 XLPE 3x1x240 mm² Al, hasta el apoyo número 138 (a sustituir) de la línea “LAMT 
Mezquita 20 kV”.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del Proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento 
Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Teruel.

En el presente trámite de información pública se relacionan, a los efectos legales opor-
tunos, las afecciones a vías pecuarias y montes de utilidad pública que se detallan en anexo.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado en el 
enlace https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica, directamente o, en su 
caso, a través del Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado en paseo 
María Agustín, número 36 - Edificio Pignatelli, de la oficina del Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel sita en C/ San Francisco, 1, 2ª planta 
(Teruel) o de los Ayuntamiento afectados, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de un mes, a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las administraciones públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Competitividad 
y Desarrollo Empresarial de Teruel, ubicado en la dirección señalada, indicando como refe-
rencia “Información pública. PFV Cerrellares 1,125 MW e infraestructuras de evacuación. 
Expediente n.º”G-T-2023-015. “.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Teruel, 25 de enero de 2024.— El Director del Servicio Provincial de Teruel, Alberto Mateo 
Mateo.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Teruel, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción, del proyecto “PFV MW Valdragon-Ojos Negros”de 
potencia 1,125 MW, titular B10775435 Desarrollos del Guepardo, Sociedad Limitada. 
Expediente G-T-2023-012.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional tercera del Decreto-ley 
2/2016, de 30 de agosto, según la redacción dada por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de 
simplificación administrativa, se inicia el correspondiente trámite de información y participa-
ción pública, de la solicitud de autorización administrativa del proyecto citado, cuyos datos se 
detallan a continuación:

- Peticionario: Desarrollos del Guepardo, Sociedad Limitada, con domicilio en calle Ar-
gualas, número ,40, 1ª planta, D, CP 50012 Zaragoza.

- PFV Valdragon-Ojos Negros.
- Ubicación: Ojos Negros.
- Superficie Poligonal: 2,53 ha.
- Potencia instalada módulos: 1,3 MWp.
- Potencia total inversores: 1,125 MW.
- Potencia de acceso: 1 MW.
- Campo de generación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica 

con seguidor a un eje, a partir de 2280 módulos bifaciales de silicio de 570 Wp, 9 inversores 
fotovoltaicos de 125 kW conectados en un centro de transformación, con un transformador de 
1.25 MVA, conexión mediante Línea Subterránea de Media Tensión con cables de 12/20 kV de 
tipo RHZ1, unipolares de sección “3x1x240 Al” hasta Centro de Seccionamiento.— Infraestruc-
turas conexión red: Del Centro de Seccionamiento, línea subterránea de entrada y salida de 
sección “3x1x240 Al” hasta el apoyo n.º 59, a sustituir, de la línea “LAMT Ojos Negros 20 kV”.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del Proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento 
Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Teruel.

En el presente trámite de información pública se relacionan, a los efectos legales opor-
tunos, las afecciones a vías pecuarias y montes de utilidad pública que se detallan en anexo.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado en el 
enlace https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica, directamente o, en su 
caso, a través del Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado en paseo 
María Agustín, número 36 - Edificio Pignatelli, de la oficina del Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel sita en C/ San Francisco, 1, 2ª planta 
(Teruel) o de los Ayuntamiento afectados, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de un mes, a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Competitividad 
y Desarrollo Empresarial de Teruel, ubicado en la dirección señalada, indicando como refe-
rencia “Información pública. PFV Valdragon-Ojos Negros. Expediente n.º”G-T-2023-012. “.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Teruel, 26 de enero de 2024.— El Director del Servicio Provincial de Teruel, Alberto Mateo 
Mateo.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2024, del Director General de Interior y Emergencias, 
por la que se somete a información pública la modificación de los Estatutos del Colegio 
Profesional de Logopedas de Aragón.

El representante del Colegio Profesional de Logopedas de Aragón ha solicitado la inscrip-
ción de la modificación de los Estatutos actualmente vigentes de dicha Corporación, en el 
Registro de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios de Aragón, tras su aprobación 
por la Asamblea General Extraordinaria celebrada el 29 de junio de 2023.

Conforme a lo establecido en el artículo 19 de la Ley 2/1998, de 12 de marzo, de Colegios 
Profesionales de Aragón y en el artículo 8 del Decreto 158/2002, de 30 de abril, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regulan los procedimientos para la creación de Colegios Profesio-
nales y de Consejos de Colegios de Aragón, y la organización y funcionamiento del Registro 
de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios de Aragón, recibida la solicitud de ins-
cripción de la modificación de Estatutos, el órgano competente del Departamento abrirá un 
periodo de información pública que se anunciará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

En virtud de lo anteriormente expuesto y en ejercicio de la competencia que se indica en 
el artículo 20.1.a) del Decreto 1/2024, de 10 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica del Departamento de Presidencia, Interior y Cultura, esta 
Dirección General dispone someter a información pública el expediente de modificación de 
los Estatutos del Colegio Profesional de Logopedas de Aragón durante el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, con objeto de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el 
expediente y formular las alegaciones y presentar los documentos que se consideren opor-
tunos.

El expediente de la modificación estatutaria estará disponible en el Portal de Transpa-
rencia del Gobierno de Aragón.

Las alegaciones o sugerencias a la precitada modificación deberán realizarse por escrito, 
que será dirigido a la Dirección General de Interior y Emergencias del Departamento de Pre-
sidencia, Interior y Cultura del Gobierno de Aragón y se presentarán, dentro del plazo seña-
lado, a través de cualquiera de las unidades de registro de documentos del Gobierno de 
Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 30 de enero de 2024.— El Director General de Interior y Emergencias, Miguel 
Ángel Clavero Forcén.
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RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2024, del Director General de Interior y Emergencias, 
por la que se somete a información pública la modificación de los Estatutos del Colegio 
Profesional de Podólogos de Aragón.

El representante del Colegio Profesional de Podólogos de Aragón ha solicitado la inscrip-
ción de la modificación de los Estatutos actualmente vigentes de dicha Corporación, en el 
Registro de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios de Aragón, tras su aprobación 
por la Asamblea General Ordinaria celebrada el 15 de junio de 2023.

Conforme a lo establecido en el artículo 19 de la Ley 2/1998, de 12 de marzo, de Colegios 
Profesionales de Aragón y en el artículo 8 del Decreto 158/2002, de 30 de abril, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regulan los procedimientos para la creación de Colegios Profesio-
nales y de Consejos de Colegios de Aragón, y la organización y funcionamiento del Registro 
de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios de Aragón, recibida la solicitud de ins-
cripción de la modificación de Estatutos, el órgano competente del Departamento abrirá un 
periodo de información pública que se anunciará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

En virtud de lo anteriormente expuesto y en ejercicio de la competencia que se indica en 
el artículo 20.1.a) del Decreto 1/2024, de 10 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica del Departamento de Presidencia, Interior y Cultura, esta 
Dirección General dispone someter a información pública el expediente de modificación de 
los Estatutos del Colegio Profesional de Podólogos de Aragón durante el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, con objeto de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el 
expediente y formular las alegaciones y presentar los documentos que se consideren opor-
tunos.

El expediente de la modificación estatutaria estará disponible en el Portal de Transpa-
rencia del Gobierno de Aragón.

Las alegaciones o sugerencias a la precitada modificación deberán realizarse por escrito, 
que será dirigido a la Dirección General de Interior y Emergencias del Departamento de Pre-
sidencia, Interior y Cultura del Gobierno de Aragón y se presentarán, dentro del plazo seña-
lado, a través de cualquiera de las unidades de registro de documentos del Gobierno de 
Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 30 de enero de 2024.— El Director General de Interior y Emergencias, Miguel 
Ángel Clavero Forcén.
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del estudio de impacto ambiental y el proyecto básico de Autorización Ambiental Inte-
grada del proyecto de ampliación de la planta de fabricación de vidrio, ubicada en ca-
rretera de Valencia, Km. 8, del término municipal de Zaragoza, promovido por la empre-
sa Verallia Spain, SA. (Número de Expediente INAGA 500301/02/2023/7798).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 55 de la Ley 11/2014, de 4 de di-
ciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trá-
mite de información pública como parte integrante del procedimiento de evaluación de im-
pacto ambiental y de Autorización Ambiental Integrada cuyos datos se detallan a continuación:

a)	 La sociedad Verallia Spain, SA, ha solicitado la Autorización Ambiental Integrada del 
proyecto de ampliación de la planta de fabricación de vidrio ubicada en la carretera de 
Valencia, Km. 8, del término municipal de Zaragoza. Dicho proyecto también está su-
jeto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, considerándose que su eje-
cución no producirá efectos ambientales significativos sobre otro Estado de la Unión 
Europea.

b)	 La competencia para formular la declaración de impacto ambiental y resolver la soli-
citud de Autorización Ambiental Integrada corresponde al Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental. Los órganos de los que puede obtenerse información al respecto y pre-
sentar observaciones, alegaciones y consultas son el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental y el Ayuntamiento de Zaragoza, siendo el plazo disponible para su presenta-
ción de 30 días a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

c)	 Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la Autorización Ambiental Integrada, configurándose dicha autorización como la 
resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los recursos que 
en su caso procedan. La declaración de impacto ambiental se integrará en la misma 
resolución según se establece en el artículo 56 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

d)	 El estudio de impacto ambiental y el proyecto básico se encuentran disponibles al pú-
blico, para su consulta, en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental (http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica).

e)	 Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en la letra d) del pre-
sente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública y la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f)	 La participación del público deberá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
b) del presente anuncio, exclusivamente de forma telemática de acuerdo a lo estable-
cido en la disposición adicional cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, modificada por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de 
simplificación administrativa. A tal efecto, se podrá utilizar cualquier registro telemático 
de la Administración y, preferentemente, la dirección electrónica especificada en el 
apartado d) de este anuncio.

Zaragoza, 11 de enero de 2024.— La Jefa del Área III, Elena Martín Gutiérrez.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
la modificación sustancial de la Autorización Ambiental Integrada del proyecto de cons-
trucción de una explotación porcina de cebo hasta 7.200 plazas (equivalente a 864 
UGM) a ubicar en el polígono 149 parcela 21 y polígono 150 parcela 1, del término mu-
nicipal de Zaragoza. (Número de Expediente INAGA 500202/02/2022/04766).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.5 del Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y el artículo 55 de la 
Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el 
correspondiente trámite de información pública como parte integrante del procedimiento de 
Autorización Ambiental Integrada, cuyos datos se detallan a continuación:

a)	 Alfalfas Ansó, SL, ha solicitado la modificación sustancial de la Autorización Ambiental 
Integrada para la construcción de una explotación porcina de cebo hasta 7.200 plazas 
(equivalente a 864 UGM) a ubicar en el polígono 149 parcela 21 y polígono 150 parcela 
1, del término municipal de Zaragoza. Dicho proyecto también está sujeto al procedi-
miento de evaluación de impacto ambiental, considerándose que su ejecución no pro-
ducirá efectos ambientales significativos sobre otro Estado de la Unión Europea.

b)	 La competencia para resolver la solicitud de Autorización Ambiental Integrada y la eva-
luación de impacto ambiental en relación con el referido proyecto corresponde al Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental.

c)	 Los órganos de los que puede obtenerse información al respecto y presentar observa-
ciones, alegaciones y consultas son: el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y el 
Ayuntamiento de Zaragoza, siendo el plazo disponible para su presentación de 30 días 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

d)	 Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la Autorización Ambiental Integrada, configurándose dicha autorización como la 
resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los recursos que 
en su caso procedan.

	 El proyecto y el estudio de impacto ambiental se encuentran disponibles al público, 
para su consulta, en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en 
la url http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica y en el Ayuntamiento de Zara-
goza.

e)	 Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en la letra d) del 
presente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública, la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f)	 La disposición adicional cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental (introducida por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de 
simplificación administrativa) establece la obligación de tramitar este procedimiento ad-
ministrativo íntegramente de forma telemática. En consecuencia la participación del 
público deberá realizarse exclusivamente por medios telemáticos mediante su firma 
electrónica en la url https://aplicaciones.aragon.es/inasei/.

Zaragoza, 11 de enero de 2024.— La Jefa del Área III, Elena Martín Gutiérrez.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
https://aplicaciones.aragon.es/inasei/
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de consultas previas, 
para la elaboración del Documento de alcance del estudio ambiental estratégico, de la 
modificación número 3 del Plan General de Ordenación Urbana de Pina de Ebro (Zara-
goza), promovido por el Ayuntamiento de Pina de Ebro. (Número de Expediente INAGA 
500201/71/2024/00409).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las per-
sonas que previsiblemente resulten afectadas o interesadas por la tramitación del procedi-
miento administrativo de consultas previas para la elaboración del Documento de alcance del 
estudio ambiental estratégico, de la modificación número 3 del Plan General de Ordenación 
Urbana de Pina de Ebro, promovido por el Ayuntamiento de Pina de Ebro (Zaragoza).

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la sede electró-
nica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico.

Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en el párrafo anterior del 
presente anuncio, las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán 
presentar en el plazo máximo de 1 mes desde la publicación de este anuncio, los aspectos 
ambientales más significativos que el promotor deberá considerar en la elaboración del es-
tudio ambiental estratégico debiendo acreditar ante este Instituto los motivos por los cuales se 
consideran afectados. También se podrán presentar alegaciones u otras consideraciones.

Conforme a la disposición a la disposición adicional cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de 
diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, introducida por la Ley 1/2021, de 11 
de febrero de simplificación administrativa, a tal efecto, se podrá utilizar cualquier registro te-
lemático de la Administración y, preferentemente, la dirección electrónica especificada de este 
anuncio.

Zaragoza, 24 de enero de 2024.— El Jefe de Área Técnica II Medio Natural, Óscar Fa-
yanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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AYUNTAMIENTO DE MOZOTA 

ANUNCIO del Ayuntamiento de Mozota, relativo a solicitud de licencia urbanística de la 
mercantil Avatel Telecom, SA.

Presentado por la Mercantil Avatel Telecom, SA, solicitud de licencia urbanística según 
Proyecto visado de canalización de telecomunicaciones, en suelo no urbanzable en el muni-
cipio de Mozota, redactado por la Ingeniera doña María del Pilar Carmona Belda, en cumpli-
miento de lo dispuesto en la legislación vigente, se somete dicha solicitud, proyecto e informe 
técnico municipal de fecha 12 de diciembre de 2023, a información pública durante el plazo 
de veinte días hábiles contados a partir de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

Mozota, 18 de enero de 2024.— El Alcalde, Romualdo Romeo Royo.
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